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FERNANDO CEVALLOS DE LEÓN Y SU INSTANTÁNEA PATRIMONIAL DEL AÑO 1922 

 “La Montaña Artística y Monumental” por el centenario de su composición 

El objetivo primordial de la presente publicación es dar a conocer y poner en valor el legado 
fotográfico de Fernando Cevallos de León, cuya colección de negativos originales con los que 
compuso su obra más coherente y ambiciosa, La Montaña Artística y Monumental1, volvió a 
reunirse con los cuatro álbumes de la fototeca del Centro de Estudios Montañeses. Estos 
álbumes y algunas otras fotografías que habían sido extraídas del catálogo gráfico de patrimonio 
del Centro de Estudios Montañeses conocido como “Archivo de Arte Montañés” han retornado a 
la colección de la que procedían tras algunos vaivenes relacionados con estudios y exposiciones, 
disponibilidad que ha permitido incorporar aquí las imágenes del catálogo fotográfico en la versión 
más completa hoy disponible, el conjunto de ejemplares del Centro de Estudios Montañeses, 
integrado por 370 positivados del patrimonio arquitectónico civil y religioso de Cantabria y sus 
contenidos artísticos, obra inédita de muy escasa difusión, más citada que conocida. 

El interés paralelo de reunir datos para la largamente deseada biografía del autor –aún 
menos conocido que su labor fotográfica- fue otro de los propósitos iniciales, aportándose 
documentación aclaratoria sobre cuestiones de contexto del autor y de su obra, aunque por la 
escasa información disponible debe señalarse como un capítulo abierto a futuras investigaciones.  

Una y otra información ayudan a enmarcar históricamente y valorar la obra en su contexto y 
aportan claves para perfilar los elementos originales de esta valiosa unidad documental, evaluar 
sus pérdidas y fijar el estado actual, conocimientos que permitirán controlar en el futuro la cono-
cida e inercial tendencia de este tipo de documentos a la dispersión y el deterioro. 

1 CEVALLOS DE LEÓN, F. (1922). La Montaña Artística y Monumental. 4 álbumes fotográficos manufacturados. Inédito. Santander. 
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Hace ya una década, en torno a los eventos del 75 aniversario del Centro de Estudios Montañeses, hubo 
oportunidad de repasar la trascendente y reconocida influencia de esta ya histórica entidad en la creación de las 
estructuras culturales y en la conservación del patrimonio, incluyendo unas páginas sobre los contenidos de sus 
espléndidos fondos fotográficos referidos al patrimonio arquitectónico y a los paisajes urbanos y periurbanos de 
Cantabria2, sin poder llegar en aquellos momentos a una conciencia plena, por la premura del evento, de la 
relación precisa entre los materiales conservados y las amputaciones y separaciones a que la colección había 
podido someterse en los azarosos y castrantes viajes entre sedes y almacenes, y en los usos de sus 
contenidos, aunque pudimos constatar que algunos fondos relevantes, como las colecciones de los destacados 
fotógrafos Julio García de la Puente y Fernando Cevallos de León se encontraban en diversos destinos 
externos, no todos ellos suficientemente documentados. Esta conciencia llevó al Centro de Estudios Montañe-
ses a tomar medidas para la conservación de sus fondos, a investigar los destinos de varias colecciones y a 
gestionar su recuperación o formalización documental. Como primera medida previa, a lo largo de los años 
2000 y 2001 se habían escaneado los varios miles de imágenes de las colecciones fotográficas y, a conti-
nuación, tras firmarse un convenio entre el Centro de Estudios Montañeses y el Ayuntamiento de Santander el 
año 2003, se realizó el depósito de las principales colecciones de negativos –y algunos positivos- del Centro de 
Estudios Montañeses en el CDIS. Trascurrido un tiempo considerable, en 2017 y 2018, se localizaron y 
recuperaron los álbumes de Julio García de la Puente y de Fernando Cevallos, ubicados varias décadas en el 
Museo Marítimo del Cantábrico por un préstamo temporal para usos museográficos, y se reintegraron también 
al C.E.M. otros pequeños lotes dados por desaparecidos que se conservaban en domicilios particulares.  

La recuperación física de los cuatro álbumes que integran La Montaña Artística y Monumental, obra 
fundamental de Fernando Cevallos de León, permitió seguir adelante con la comentada idea de difundir su obra. 
Es intención materializar el proyecto en dos etapas, a la primera de las cuales pertenece la actual edición, 
constituyendo una segunda fase la pretendida edición facsímil conmemorativa del centenario de la preparación 
de los álbumes, manufacturados el año 1922 con imágenes tomadas los años precedentes. 

2  FERNÁNDEZ y CASTANEDO, 2009. En otro capítulo de esta obra colectiva se cita también la adquisición de un lote de fotografías de Fernando Cevallos 
de León (CRESPO LÓPEZ, 1999: 87). El índice gráfico de la obra conservada en el Centro de Estudios Montañeses aparece difundido a través de Internet, 
actualizándose a medida que se van identificando nuevos fondos dispersos de la colección (FERNÁNDEZ ACEBO 2000-2018). 
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La obra y la persona de Fernando Cevallos de León no han sido estudiadas con el nivel que merecerían 
en consideración al legado cultural involucrado, a pesar de haberse citado en publicaciones sobre historia de la 
fotografía y utilizarse sus materiales en algunos estudios centrados en patrimonio arquitectónico.  

A Cevallos de León se le conoce preferentemente como fotógrafo por su condición adelantada en la 
plasmación sistemática de la arquitectura histórica y el paisajismo cultural de Cantabria y se le encuentra como 
colaborador gráfico en revistas españolas y americanas de las primeras décadas del siglo XX. A diferencia de 
autores con obras consistentes de su época que utilizaban recursos artísticos tradicionales, parecería que 
Fernando Cevallos no se hubiera hecho acreedor a un estudio biográfico consistente; la naturaleza técnica del 
recurso de expresión, la cámara y el laboratorio fotográficos, símbolos de una emergente modernidad, percibida 
como competencia de las habilidades artísticas tradicionales no permiten en ocasiones apreciar el alcance, 
calidad artística y etnográfica de las composiciones o la pericia técnica del autor. Debe recordarse, sin embargo, 
el gran éxito que la obra de Cevallos tuvo en su tiempo y la meritoria visión de las personas que supieron 
apreciar la valía intrínseca de este fondo fotográfico y realizaron el necesario esfuerzo para su adquisición, 
garantizando de ese modo su conservación y posibilidad de uso futuro. 

En razón del desconocimiento flagrante acerca de la figura del autor, de las circunstancias que le 
impulsaron a recoger con coherencia metodológica la arquitectura más destacada o de los integrantes del 
equipo necesario para concluir un proyecto de tal alcance y, aun no siendo ésta ocasión para profundizar en la 
biografía exhaustiva de Fernando Cevallos de León, ofrecemos alguna información recogida sobre su vida y el 
alcance de su obra intentando sacarle de la categoría de personajes históricos herméticos en que se hallaba.  

Queda pendiente la profundización en su biografía, el estudio de las colecciones fotográficas y de los 
equipamientos que aún conservan sus herederos (varias decenas de imágenes y los equipos técnicos), las 
modalidades fotográficas que dominaba, el alcance de sus capturas estereoscópicas, sus trabajos como 
retratista, las producciones cinematográficas por él realizadas y otros detalles que se añoran ante un fotógrafo 
de su talla. Su propia imagen sigue inédita, especial paradoja pasadas tres generaciones tratándose de un 
fotógrafo vocacional dedicado a capturar instantes, a rescatar del olvido espacios históricos y a perpetuar la 
imagen de las personas que el azar iba cruzando en sus excursiones. 
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FAMILIA Y VIDA  

DE FERNANDO CEVALLOS DE LEÓN 
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Familia y vida de Fernando Cevallos de León 

De la vida, pública y privada, de Cevallos se maneja una información muy parca a pesar de la impronta 
social que tuvo en Santander, de la prolífica trayectoria como fotógrafo y de su extensa familia, a estas fechas 
constituida básicalmente por las generaciones de nietos y bisnietos.  

El Portal de Archivos Españoles lo incluye en su catálogo de Autoridades como fotógrafo, autor de 
trabajos sobre la arquitectura montañesa en las primeras décadas del siglo XX, considerándose pionero en esta 
modalidad en Cantabria y concluyendo la información con su nacimiento en Madrid el año 1886 y su muerte en 
Santander (Cantabria) en 19553. Esta información coincide básicamente con la publicada por Bernardo Riego y 
Ángel de la Hoz4, de la que presumiblemente fuera extraída; los citados autores complementaban el 
conocimiento sobre su figura y obra con unas lacónicas líneas en las que aludían al dominio de la técnica 
fotográfica, la existencia de autorretratos con diferentes disfraces, atisbos surrealistas en fotografías familiares, 
el cultivo de la estereofotografía, la existencia de algún trabajo cinematográfico y la afición paralela de un joven 
Fernando Cevallos de León al automovilismo. Se le cita también, como más adelante veremos, colaborando en 
la prestigiosa revista La Esfera. Poco más se ha publicado de primera mano sobre él y son escasas las 
fotografías publicadas respecto al volumen de su obra, por lo que se hace acreedor del esfuerzo aquí iniciado.
Sabemos que su acta de defunción apunta a que nació, sin precisar fecha concreta, en el año 1887. 

En la prensa local contemporánea se publicó el año 2001 un reportaje sobre la obra fotográfica de 
Fernando Cevallos coincidiendo con la adquisición por el Museo Etnográfico de Cantabria de un lote de sus 
álbumes, sin aportarse datos adicionales a su biografía5. 

Era el tercero y último de los hijos, hermano de Manuel6 e Higinio7, de Martín Gómez de Ceballos Vélez8 
montañés acaudalado originario del valle de Carriedo, retornado de Cuba el año 1882 tras la primera guerra de 
independencia de la isla. 
3  PARES/autoridades/139251. 
4  RIEGO y DE LA HOZ 1987: 45. 
5  EL DIARIO MONTAÑÉS 13-XI-2001: 40. Es destacable de este artículo su afirmación de que los cuatro álbumes de la colección totalizan “más de ochenta 
fotografías”, una cifra muy inferior a las contenidas en cada uno de los volúmenes de la colección C.E.M. 
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Martín Ceballos Vélez tuvo alguna formación en Leyes. Militaba en
 idearios conservadores y emigró a México, donde vivía su tío Higinio, desde
donde marchó a Cuba,  primero a Alacranes, provincia en la que se casó con 
la hacendada criolla Leocadia de León 9. Luego a Matanzas, adquriendo allí
una procuradoría.  Sus dos primeros hijos 
nacieron en la isla10. Pasados varios años,  
retornada a España y reestablecida a familia en 
Madrid, nació Fernando11. A la postre acabaría 
siendo el único heredero familiar tras la muerte 
temprana de sus hermanos Manuel e Higinio, en 

1915 y 1929, respectivamente, llegándole también herencia desde sus tíos Higinio y Tomás.  

mercantil
La línea materna del fotógrafo, Leocadia de León, aparece vinculada a la sociedad 

 cubana León y Cevallos, propietaria del ingenio azucarero Santa Leocadia12, 

6 Manuel Ceballos León nació en Alacranes (Unión de Reyes, Provincia de Matanzas, Cuba) Encontrándosele ya en España en 1887. Estudió en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central de Madrid entre 1887 y 1894 (PARES Ref.: ES.28079.AHN/2.3.1.21.4.1// UNIVERSIDADES,3824,Exp.3), 
accediendo al título de licenciatura emitido por la Universidad de Valladolid el año 1896 (LA ATALAYA 10-1-1986: 2). Ejerció como abogado en Villacarriedo, 
cabeza de Partido Judicial en esa época  (C.I.M.A. 1899: 72). Lo encontramos en la prensa local con un remitido vinculado a su profesión de abogado, tras 
un pleito de su padre por abusos contra un médico carredano (CEVALLOS, M. 1899: 2-3) y colaboraciones en la prensa sobre “Testigos falsos”. Falleció 
tempranamente en Santander, el 7 de diciembre de 1915 (EL CANTÁBRICO 8-12-1915: 2).  
7 Higinio Ceballos León nació en Matanzas c.1872 (B.O.P.S. 7-XII-1921:4) y estudió en la Facultad de Derecho de la Universidad Central con su hermano 
Manuel entre los años 1887 y 1890 (PARES Ref.: ES.28079.AHN/2.3.1.21.4.1//UNIVERSIDADES,3824,Exp.2). Falleció en Madrid el 21 de junio de 1929 (EL 
CANTÁBRICO 19-VI-1932:1).  
8 En su estancia cubana participó activamente en los comités de defensa de la colonia española (Anónimo 1872: 57), (GELPI Y FERRO 1887: 183); publica 
algunas proclamas y aparece en las recensiones de bibliografía cubana a principios del siglo XX (TRELLES 1913: 37, 222). Martín Cevallos Vélez finó el 28 
de noviembre de 1920 a los 90 años de edad en su domicilio santanderino de Villa Magnolias, (LA ATALAYA 30-XI-1920: 1). Sus restos mortales se 
encuentran en el cementerio de Ciriego junto a los de su nieto Fernando Cevallos de la Riva y los padres de éste, el matrimonio Fernando Cevallos de León 
y Josefa de la Riva, según consta en la lápida erigida tras la muerte de Josefa en 1966.  
9 Información personal de Mario Cevallos. También en MAZORRA, A. (1998).
10 PARES Ref.: ES.28079.AHN/2.3.1.21.4.1//UNIVERSIDADES,3824,Exp.2/Exp.3 
11 El domicilio familiar estaba situado en el número 7, piso segundo derecha, de la madrileña calle de Bailén (Información personal de Mario Cevallos). 

la compañía azucarera Santa Leocadia, con el nombre del ingenio y el año 12 En el museo virtual de historia cubana CubaMuseo se exhiben “fichas-vale” de 
1871 en el anverso y el de la compañía León y Cevallos y equivalencia monetaria en el reverso (CubaMuseo s/f). 
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información que sugiere el origen mismo de la familia y apunta hacia el arranque del capital de Martín Ceballos.  

Fernando Cevallos de León casó con Josefa de la Riva Miera13 matrimonio del que nacieron siete 
desc e  lo a andientes. Se ha recompuesto con facilidad la primera g neración uniendo 
con la información de archivo del Cementerio de Ciriego. Fueron sus hijos 
Fernando, muerto en edad temprana

s datos de la prensa históric

14, Leocadia15, Josefa, Manuel Martín16, 
María del Carmen17, José Luis, el heredero de su afición a la fotografía18 y 
María Cristina19. Por apellido y circunstancias pudo tener relación con el acadé-
mico Ricardo León, que eligió a un Cevallos para su novela Casta de hidalgos.  

Del propio Fernando Cevallos de León no se han recabado excesivos 
datos de relevancia para su biografía como fotógrafo. Adquirió en Lieja 
formación técnica en mecánica20, la moderna especialidad emergida de la 
segunda revolución industrial unas décadas atrás. Falleció el 25 de febrero de 
1955 a los 68 años, en su domicilio de Santander, solo unos meses antes de 
que lo hiciera el también conocido fotógrafo pictorista Julio García de la 
Puente21.  

Grupo de trabajadores al servicio de la 
familia Cevallos. Fot Cevallos c.1908 

(RIEGO Y DE LA HOZ 1986: 75) 

de agradecimiento de su padre a los 

Oviedo, fue dado por muerto durante los acontecimientos 

dad de 62.  

onial, con imágenes de Cervatos, Retortillo y Santillana del Mar. 

13 Josefa de la Riva, esposa de Fernando Cevallos de León, falleció en Santander el 7 de abril de 1966, a los 81 años. 
14 Fernando falleció en Salamanca el 22 de octubre de 1929 a la edad de 21 años. La prensa diaria salmantina recogía la ausencia de este alabado 
estudiante de Medicina, víctima de enfermedad (EL ADELANTO 22-X-1929: 3), así como la sentida carta pública 
estudiantes, autoridades universitarias y la propia ciudad de Salamanca (CEBALLOS, F. 1929: 6) 
15 Leocadia, era vecina de Palencia en los años setenta del siglo XX. 
16 Manuel falleció el 15/05/1990 a los 74 años en Santander. La revista de la colonia montañeses de La Habana nos informa que el año 1934, en los 

udiante en la Universidad de prolegómenos de la guerra española de los años treinta y siendo est
tde la Revolución de Asturias, pero retornó finalmen e sano y salvo a Oviedo tras su captura por los insurrectos y una breve reclusión en la cuenca minera 

(LA MONTAÑA 30-XI-1934: 22).  
17 María del Carmen Ceballos de la Riva falleció el 17/4/1972 a los 53 años en Santander (B.O.P.S. 1981: 145; GÓMEZ CAMUS, P. 2018).  
18 José Luis Cevallos de la Riva cultivó también la fotografía, conservando y transmitiendo los equipamientos técnicos y los fondos documentales de su 
padre, pudiendo considerársele en este sentido el heredero intelectual  de su progenitor. Falleció el 30 de julio de 1984 en Santander, a la e
19 María Cristina, la última superviviente de los hijos de Fernando Cevallos de León, murió en Santander el 18 de julio de 2014 (EL DIARIO MONTAÑÉS 19-
VII-2014). 
20 Información personal de Mario Cevallos. 
21 El Centro de Estudios Montañeses dispone también de una colección de negativos y copias positivas de este importante fotógrafo cántabro. Una parte de 
la misma es igualmente de contenido patrim
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La hemeroteca es también escasa en noticias acerca de la vida del fotógrafo
en Cantabria que en relación con sus viajes foráneos, aunque sí aparece la 

, lo mismo sobre su estancia 
prevalencia social que tuvo desde 

joven en la ciudad de Santander, como sugiere la composición en verso ‘La acción de Madrid’ que le dedica 
Ignacio G. Lara en uno de los periódicos locales22 y las noticias en ‘Ecos de Sociedad’ de la prensa 
santanderina y madrileña de sus idas y retornos vacacionales entre Santander y Santibáñez de Carriedo23, 
efemérides que aparecen publicadas con anterioridad en relación con los desplazamientos de su padre; la 
exposición fotográfica realizada en el Ateneo el otoño de 1920, embrión de La Montaña Artística y 
Monumental24; las colaboraciones en la revista de la colonia montañesa de La Habana, que el año 1920 
promete la inserción de fotografías en sus páginas25, pasando los próximos años a ser un colaborador habitual 
de la revista cubana, condición que vemos asentada el año 192426; también aparece participando en algunas 
cuestaciones populares27. 

Árbol genealógico familiar de Fernando Cevallos de León (*) 

22  LARA 1909: 2. 
23  EL CANTÁBRICO 1931-VII-4: 2; 1934-VI-14: 4… 
24  LA ATALAYA 1920-IX-11: 2. 
25  MARTÍNEZ PÉREZ, R. (1920): 26. 
26  LA MONTAÑA 1924-VII-27: 18. 
27  EL CANTÁBRICO 1930-IX-19: 4. 
(*)  Elaborado por Patricia Madariaga Deus, de la Asociación Cántabra de Genealogía. 
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LA MONTAÑA ARTÍSTICA Y MONUMENTAL 

 Y LA OBRA FOTOGRÁFICA DE FERNANDO CEVALLOS 
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La Montaña Artística y Monumental y la obra fotográfica de Fernando Cevallos 

La Montaña Artística y Monumental es la conclusión de un proyecto que llevó a Fernando Cevallos de 
eón a recorrer las duras carreteras de principios del siglo XX para recoger con su cámara la arquitectura más 
electa de los valles cántabros, fueran templos, torreones o casas señoriales, habitadas con frecuencia por 
amilias con niños desarrapados, ambiente en el que el brillante automóvil del reportero creaba un fuerte 

contrapunto con barriadas y vecindario, del que el propio fotógrafo fuerza el encuadre en alguna de sus tomas.  

Al cuestionarnos sobre el ambiente social y cultural de Fernando Cevallos en el que se desarrolló el 
proyecto y se materializó La Montaña Artística y Monumental, o acerca de las excursiones fotográficas, bien 

esplazamientos individuales o salidas colectivas, espontáneas o planificadas en mayor o menor medida, las 
primeras indagaciones realizadas evidencian un estrecho vínculo con algunos de los más destacados especia-

 Ortiz de la Torre o Mateo 
Cevallos desde sus conoci-

mientos especializados, asesorándole o participando en la selección de los cientos de ambientes y objetos 

L
s
f

d

listas santanderinos en estudios históricos y patrimonio. Resulta verosímil que Elías
Escagedo Salmón y quizá otros investigadores y amigos colaboraran con Fernando 

fotografiados o aportando información histórica sobre el diverso espectro patrimonial reproducido.  

Acerca del equipo conformado para trasladar a imprenta La Montaña Artística y Monumental manufac-
turada por Fernando Cevallos de León, comenta Fernando Vierna en su estudio de Elías Ortiz de la Torre y su 
presencia en la vida cultural de Santander28: 

El hecho de que Elías Ortiz de la Torre acompañara a Cevallos en sus excursiones por la provincia desde hacía tiempo 
le convertía en el compañero ideal para compartir con él este viaje editorial, añadido al hecho de que ya entonces gozaba 
de prestigio como experto conocedor de la arquitectura provincial. El trabajo de confección del libro se encargó a los talleres 
de Casa Calpe (1) que contaba con medios modernos y personal cualificado. La selección del material fotográfico no fue 
fácil, pues había que repasar cuidadosamente el que poseía Cevallos con el fin de escoger una colección de fotografías que 
fuera ilustrativa de la arquitectura regional, pero no elevara excesivamente el coste total de la obra. Por fin en el mes de 
noviembre se remiten a Madrid las cuarenta y ocho fotografías que forman el corpus gráfico del volumen. 

28 VIERNA GARCÍA 2004: 139 y siguientes. 
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El presidente de la Diputación se mantenía continuamente informado de los avances que se iban produciendo en la 
impresión de la obra y cuando las necesidades del cargo le obligaban a desplazarse a Madrid, no desaprovechaba la 
ocasión de acercarse a la calle Ríos Rosas -donde estaban situados los talleres de Calpe- para comprobar personalmente 
el estado en que se encontraba el libro e impartir las instrucciones que consideraba oportunas. Un año después de iniciarse 
los trámites para la edición, en la sesión del 5 de mayo de 1926, López Argüello puede informar a los miembros de la 

Mont
confe

La colección del 
Centro 
estuc
distin
metál
produ
volúm
destin s Montañeses, planteamiento comprensible 
aunque 

Diputación de la llegada de la primera parte de la obra La Montaña artística. Los diputados adoptan el acuerdo de repartirlo 
a las librerías para que sea puesto a la venta al precio de 2 pesetas. 

La Montaña Artística y Monumental en sí, aunque contenía la base gráfica para la citada edición de La 
aña Artística y de otras colaboraciones editoriales, acabaría quedándose en una obra fotográfica de 
cción artesanal -no impresa- distribuida en dos o cuatro álbumes fotográficos, según las versiones, que 

representaba la arquitectura civil y la religiosa en tomos separados y en este mismo orden. 
de Estudios Montañeses es de cuatro tomos, protegidos en sus correspondientes cuatro cajas de 

hado editorial29; tienen unas dimensiones de 27,7 x 37,7 x 6 cm30. Se trata de una copia especial que se 
gue del resto consultado por carecer de imagen fotográfica en las portadas y disponer de defensas 
icas en sus esquinas y el escudo de Santander en el centro de cada portada. Fernando Cevallos de León 
jo otros siete juegos de álbumes destinados a cada uno de sus hijos31 y una producción adicional en dos 
enes, en número no determinado destinados a la venta32, para hacerlos más manejables que los 
ados a la familia y el adquirido por el Centro de Estudio

solo tuviera como finalidad producir lotes más manejables y asequibles; estos dobles álbumes se 
vendían con un precio unitario de cinco pesetas33; aún así reducidos, salían al mercado con el apreciable valor 
de dos duros de plata de los años veinte. La obra más desarrollada que conocemos, la citada del Centro de 

29  Eran conocidas las habilidades de Fernando Cevallos como encuadernador y se ha transmitido en la tradición familiar que era el autor directo de los 
esmerados álbumes sobre patrimonio conservados. 
30 El peso medio de los álbumes es de 3,6 Kg/Ud. Las cajas tienen unas dimensiones de 28,7 x 38,7 x 6,6 cm. y un peso medio de 0,6 Kg/Ud. 
31 Alguno de sus nietos santanderinos conserva la obra completa. En otros casos los cuatro álbumes han sido repartidos entre descendientes y las familias 
de los nietos disponen ya de un solo ejemplar; pendiente de documentar, es verosímil que el juego adquirido por el METCAN que citamos pertenezca a 
alguno de los herederos de Fernando Cevallos. También han circulado fotos sueltas entre coleccionistas que sugieren repartos a niveles inferiores. José 

de fotografía antigua, adquirió un libro segundo de patrimonio religioso con solo 63 fotografías contra las 91 del Antonio Torcida, coleccionista santanderino 
ejemplar equivalente del Centro de Estudios Montañeses.  
32 MAZA SOLANO 1951 (15 de junio). 
33 VIERNA GARCÍA 2004: 139. 
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Estudios Montañeses, no dispone de más texto que los pies identificativos de las fotografías34, recuadros de 
presentación al inicio de cada álbum y otros dos que representan los contenidos de los cuatro álbumes, 
insertados al inicio del primero y al final del cuarto volumen. 

Cada uno de álbumes del catálogo se inicia con un cuadro de texto que sirve de presentación y especifica el contenido, autor y año de elaboración. 
Recuadros de presentación de los volúmenes I de la arquitectura civil y de la arquitectura religiosa. 

34 Son simples rótulos mecanografiados, recortados y fijados manualmente con cola sobre las cartulinas de soporte. 
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En la colección del Centro de Estudios Montañeses se han recontado 370 fotografías, de las que el libro 
primero de arquitectura civil contiene 94 imágenes, 94 el segundo, 91 el primero de religioso35 y 91 el segundo y 
último de la serie. En ejemplares de otras colecciones se ha comprobado un número diferente de fotografías y 
sería posible que tuvieran incluso fotografías de escenas diferentes. Corresponden a tomas realizadas en 106 
poblaciones de Cantabria; las de patrimonio civil en 82 de los lugares y en 42 las del religioso. Sin llegar a cubrir 

todo el patrimonio destacado –es pensable que, entre otras razones, 
influyera en ello la dificultad de acceso en automóvil-, a falta de 
algunos monumentos excepcionales a los que los estudios posteriores 
permiten calificar de ineludibles, puede afirmarse que la colección 
recoge los elementos arquitectónicos mas importantes, con muestreos 
paisajísticos de poblaciones y valles de gran valor documental, únicos 
algunos de ellos.  

Los negativos sobre 
cristal referidos a patrimonio 
con los que se realizaron 
los álbumes de La Montaña 

como los de la caja 7A, con 
imágenes de capiteles de la colegiata de Santillana, aunque en 
recuentos antiguos aparecen 
vista general de la iglesia de 
pueblo, panorámica de Laredo 
Se conocerá el contenido detallado 
cuando concluya el recién retomado 
Estudios Montañeses en el Centro de Documentaci

Artí
relación mecanografiada 
algunos otros no incluidos en el listado, 

stica y Monumen  llegaron a 461, recogidas en 38 cajas con tal
de contenido, a los que deben añadirse 

ya anotadas algunas ausencias: Una 
Castro Urdiales y panorámica de este 

y casa de San Vicente de Toranzo... 
de la colección de negativos 
fichaje del depósito Centro de 

ón de la Imagen de Santander. 

35  Este primer volumen del patrimonio religioso dispone de una fotografía suelta que reproduce la arquería interior de la iglesia de Silió, utilizada como 
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Tabla I. Centenar largo de poblaciones con patrimonio fotografiado en La Montaña Artística y Monumental:   

82 de ellas con patrimonio civil y 42 con patrimonio religioso.  

Agüero 
Ajo 
Alceda 
Anero 
Astillero 
Bádames 
Barcenillas-Cabuérniga 
Bareyo 
Barros 
Bejorís 
Bolmir 
Caldas de Besaya 
Candolías 
Carmona 
Carranceja 
Carrejo 
Cartes 
Casar de Periedo 
Castañeda 
Castillo  
Castillo Pedroso 
Castro Urdiales 
Cayón 
Cervatos 
Comillas 
Corbán 
Cortiguera 

Corvera de Toranzo Ojedo 
Pámanes 
Penagos 
Pesquera 
Piasca 
Potes 
Proaño 
Puent

Santillana del Mar 
Santo Toribio de Liébana 
Santoña 
Saro 
Secadura 
Selaya 
Sierra de Ibio 

Cosío 
Cotillo 
El Soto 
Entrambasaguas 
Estrada 
Hoz 
Hoznayo e Arce Silió 
Isla 
La Canal 
La Cavada 
La Hermida 
La Vega de Valdáliga 
Lamadrid 
Laredo 
Las Rozas 
Lebeña 
Liérganes 
Limpias 
Loredo 
Los Corrales de Buelna 
Mazcuerras 
Mogrovejo 
Muriedas 
Noja 
Obeso 

Puente Nansa 
Puente Viesgo 
Queveda 
Quijano 
Quijas 
Raicedo 
Ramales de la Victo

Treceño 
Treto 
Tudanca 
Ucieda 
Udalla 
Vargas 

ria 
Renedo de Piélagos

Vega de Pas 
 

Retortillo 
Revilla de Soba 
Riaño 
Riocorvo 
Rioseco 
Ruente 
San Martín de Eline

Vega de Villafufre 
Viérnoles 
Villacantid 
Villacarriedo 
Villafufre 
Villanueva de la Peña 
Villasevil 

s 
San Vicente de la B

Villaverde de Pontones 
arquera 

San Vicente de Tora
Viveda 

nzo 
Santander 
Santibáñez de Carrejo 

Yermo 
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Lugares fotografiados para La Montaña Artística y Monumental por Fernando Cevallos de León antes de 1922. 
Algunos valles se observan poco representados, quizás por las dificultades viales y de servicios a principios del siglo XX y por la menor valoración de sus 
manifestaciones, como el fenómeno eremitorio; se encuentran también ausentes los monumentos arqueológicos y el arte rupestre conocidos en la época. 
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El origen, contexto y enfoque de La Montaña Artística y Monumental se hacen acreedores de algún desa-
rrollo, que servirá también para conocer otras a del fotógrafo y como invitación a futuras nuevas 
incursiones en la hemeroteca en busca de obra adicional publicada por este interesante autor gráfico.  

La base gráfica con la que se generó la obra llevaba recogiéndose varios años y debió tomar cuerpo 
definitivo a partir del éxito de la exposición de idéntico título que Fernando Cevallos había realizado en el 
Ateneo de Santander el año 192036, como atestigua el periodista de La Atalaya, que describe minuciosamente 
el contenido de la exposición, alaba la ausencia de retoques y ya avanza: De desear sería que esta colección se 
publicase para que fuera de todos conocida y pudiera llegar fácilmente a los que se interesan por las cosas del arte y por 
sus manifestaciones. Así se completaría la labor patriótica realizada por el señor Cevallos37. 

portaciones 

Casonas montañesas fotografiadas junta a los habitantes que las ocupan, escenas magníficas de la obra de Cevallos de León. 

36  MARTÍNEZ PEREZ, R. 1920: 26 
37  LA ATALAYA 11-IX-1920: 2. 
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en V

Fernando Cevallos había sido también corresponsal en Santander y colaborador en La Esfera, Ilustración 
Mundial una moderna revista gráfica38 en cuyas secciones “Paisajes montañeses”, “Confidencias del paisaje” y 
“La España artística y monumental” publicó algunas fotografías: Pintoresca vista del río Conguera en 
Santibáñez de Carriedo (22-7-1916), Bosque montañés (30-6-1917) y Magnífica portada, llamada del Cardenal, 

ega de Carriedo, Santander (16-10-1920)39. Resultan evidentes estas claves para entender mejor el 
nacimiento y la denominación misma de la obra “La Montaña Artística y Monumental”.  

El título de la sección de La Esfera “La España Artística y Monumental” en la que participó nuestro fotó-
grafo era una tardía emulación de la excelente obra de idéntico título impresa en tres volúmenes el año 1834 
con textos del escritor Patricio de la Escosura y litografías del pintor Jenaro Pérez Villaamil, dos románticos 
españoles exiliados a Francia en la primera mitad del XIX. 

Son numerosos los encuadres de la colección Cevallos que complementan los elementos 
patrimoniales con ambientes gráficos complementarios o sobrepuestos, llenos de contenido, 

expresividad y estética. 

 estas colaboraciones firma sucesivamente las fotografías como Ceballos, Cevallos León y Cevallos de León;  segura- 
38 SÁNCHEZ VIGIL 2017:85. 

9. En39 CEVALOS DE LEÓN (1920): 
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mente una parte de las oscilaciones de apellidos que tanto dificultan las búsquedas documentales. En sus hermanos hemos encontrado también las 
combinaciones Ceballos León y Cevallos y León. 
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El regusto romántico que emana de algunos escenas en la obra de Cevallos, que muestra francos 
contrastes entre la artística firmeza de las construcciones contra la penuria de sus ocupantes, la exaltación 
monumental de las ruinas, evocando viejas glorias imperiales, sugiere que 
la Cantabria Artística y Monumental tratara de ofrecerse en una escala local y estrictamente gráfica como una 
emulación neo-romántica, compuesta con la moderna técnica y el arte de la fotografía, de la obra salida de 

imprenta entre 1842-1844 con el título España Artística y Monumental40, un sofisticado trabajo editorial 
clasificado en la categoría de los libros de viajes del periodo romántico español. La edición conjunta realizada 
con imágenes de Fernando Cevallos y textos de Elías Ortiz de la Torre, recompuesta para imprenta desde la 
idea original plasmada en La Montaña Artística y Monumental editada en 1926 como La Montaña artística, 
Arquitectura religiosa, s

El automóvil se integra en las fotografías de Cevallos planteando la dialéctica entre tradición y modernidad. La propia técnica fotográfica que lo plasmaba 
pertenecía a esta último ciclo. 

ería hoy calificable como un tratado-guía de Cantabria para viajeros
especializados, fuese profesionalmente o como aficionados, en arquitectura y arte.

40 ESCOSURA y VILLAAMIL 1842-1844. 
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Valoración de la ruina monumental en la obra de Cevallos.  
(De izquierda a derecha, Castillo del Condestable, Torre Mora de Obeso y Torre de los Alvarado) 

Las imágenes fotográficas de los paisajes urbanos y periurbanos tienen, pasado un siglo, inapreciable valor documental: 
Puebla vieja y primera expansión de Laredo. Cevallos c.1920. 
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Arquitectura religiosa: Iglesia de Villacantid y colegiata de Castañeda 

Ar ar quitectura religiosa: Detalles de la colegiata de Santillana del M
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Las aportaciones de Cevallos de León a La Esfera, compartiendo su selecto espacio con el escogido 
grupo de ilustradores y colaboradores literarios de la revista, han sido citadas por Sánchez Vigil en su tesis 
doctoral sobre La documentación fotográfica en España: Revista La Esfera (1914-1920), comentando además la 
corresponsalía de Cevallos en la revista, un artículo de Francisco Ramírez publicado el 11 de marzo de 1916 
sobre José María de Pereda que incorpora un retrato del novelista y una vista de su 
casa de Polanco tomados por nuestro fotógrafo, y finalmente reproduce la escueta 
síntesis de Bernardo Riego Amézaga41:  

 
 

“[Cevallos] Nunca se dedicó comercialmente a la fotografía. Su desahogada posición 
económica le hizo concebir ésta como un agradable pasatiempo que ejerció a lo largo de la 
región y otros lugares de España. Dotado de una moderna visión, realizará una abundante 
producción de fotos de paisajes y monumentos de Cantabria. Su producción abarca desde 
1908 a 1920, fecha en la que realiza unos álbumes cuidadísimos titulados La Montaña 
Artística y Monumental...”42. 
Su exitosa exposición de dos 

artesanalmente a partir de aquel apital 
también del regionalismo “montañés”, la necesidad del manejo público de un 
catálogo de nivel, quizás solo equiparable hasta entonces, por coherencia temática, 
esmero y presentación de maqueta, con la publicación Les Cavernes de la Région 
Cantabrique editada bajo el patronazgo del principado de Mónaco. El año 1925 el 
proyecto de edición, en el que participaba Elías Ortiz de la Torre elaborando los textos 
aportando sus fotografías se encontraba ya avanzado, de modo que en la sesión de 
11 de Noviembre de 1925 [se aprobó la cuenta de] “Don Fernando Ceballos por la cesión de 48 fotografías par
formar el álbum artístico de la provincia” 43.  

Recogía el diario El Cantábrico que esta obra veía la luz a finales de la primavera del año 1926, con una 
crítica de prensa muy positiva:  

Fernando Cevallos de León y su instantánea patrimonial del año 1922 
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Las aportaciones de Cevallos de León a La Esfera, compartiendo su selecto espacio con el escogido 
grupo de ilustradores y colaboradores literarios de la revista, han sido citadas por Sánchez Vigil en su tesis 
doctoral sobre La documentación fotográfica en España: Revista La Esfera (1914-1920), comentando además la 
corresponsalía de Cevallos en la revista, un artículo de Francisco Ramírez publicado el 11 de marzo de 1916 
sobre José María de Pereda que incorpora un retrato del novelista y una vista de su 
casa de Polanco tomados por nuestro fotógrafo, y finalmente reproduce la escueta 
síntesis de Bernardo Riego Amézaga41:  

 
 

“[Cevallos] Nunca se dedicó comercialmente a la fotografía. Su desahogada posición 
económica le hizo concebir ésta como un agradable pasatiempo que ejerció a lo largo de la 
región y otros lugares de España. Dotado de una moderna visión, realizará una abundante 
producción de fotos de paisajes y monumentos de Cantabria. Su producción abarca desde 
1908 a 1920, fecha en la que realiza unos álbumes cuidadísimos titulados La Montaña 
Artística y Monumental...”42. 
Su exitosa exposición de dos 

artesanalmente a partir de aquel apital 
también del regionalismo “montañés”, la necesidad del manejo público de un 
catálogo de nivel, quizás solo equiparable hasta entonces, por coherencia temática, 
esmero y presentación de maqueta, con la publicación Les Cavernes de la Région 
Cantabrique editada bajo el patronazgo del principado de Mónaco. El año 1925 el 
proyecto de edición, en el que participaba Elías Ortiz de la Torre elaborando los textos 
aportando sus fotografías se encontraba ya avanzado, de modo que en la sesión de 
11 de Noviembre de 1925 [se aprobó la cuenta de] “Don Fernando Ceballos por la cesión de 48 fotografías par
formar el álbum artístico de la provincia” 43.  

Recogía el diario El Cantábrico que esta obra veía la luz a finales de la primavera del año 1926, con una 
crítica de prensa muy positiva:  

 1920 y los apreciadísimos álbumes manufactura
 embrión, crearon en la ciudad de Santander, c

 1920 y los apreciadísimos álbumes manufactura
 embrión, crearon en la ciudad de Santander, c

y Fernando Cevallos 
la Diputación realizada el 

a 

y Fernando Cevallos 
la Diputación realizada el 

a 

41  SÁNCHEZ VIGIL 2002: 347-348, citando a Yáñez Polo, M. A. et al., 1986: 150. Pereda murió el 1 de marzo de 1906; no habiendo podido verificar la cita, 
se plantea la duda de si se na fotografía temprana de Cevall , de la reproducción de un retrat uívoco. 
42  Ibidem, pág. 34 
43  B.O.P.S. 11-XII-1925: 6. La expresión “ál ña Artística. Arquitectura religiosa. 

 trataba de u os o o de un eq

bum artístico de la provincia” hace referencia a la edición de La Monta
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La Montaña Artística. Arquitectura religiosa. Con los anteriores títulos y editado primorosamente por la Diputación 
provincial de Santander, se ha publicado un precioso libro, con texto del culto arquitecto Elías Ortiz de la Torre y preciosas 
fotografías de las que es autor nuestro admirado colaborador don Fernando Cevallos, y en cuyo libro se hace un interesante 
estudio sobre la arquitectura religiosa de La Montaña44. 

El también esperado segundo volumen de La Montaña Artística45 dedicado a la arquitectura civil salió de 
imprenta el año 1927 con texto del mismo arquitecto, aunque a diferencia del anterior
ninguna fotografía –ni en modo alguno- siendo los autores de la mayor parte de las 
Araúna y Duomarco, complementando 

 Cevallos no participó con 
imágenes los fotógrafos 

el total otras de Guitián, Fillol y el propio Ortiz de la Torre. Fernando 
Viern revista Altamira  “El 11 de 
mayo grafías, a precio popular, 
que s e encargado a Ortiz de la 
Torre a religiosa aparece al año 

Cevallos ocupa dos terceras partes del volumen, sin 
emba dadero protagonista de la 

edica el capítulo XVIII a la 
bre la gestión y algunos 

z de la Torre de objetivos 
o a la arquitectura civil, el

poca visigótica… hasta concluir en el modernista estilo “montañés” para el que 

a, el biógrafo de Elías Ortiz de la Torre, comenta en el artículo publicado en la 
 de 1925 la Diputación Provincial tomó el acuerdo de publicar un álbum de foto
irviera para divulgar el patrimonio artístico de la provincia. El texto de la obra fu
, autor que ya gozaba de gran prestigio en materias de arte. El libro Arquitectur

siguiente. En él, la colección de fotografías de Fernando 
rgo, el paso del tiempo ha convertido al estudio de Ortiz de la Torre en el ver

obra”46; en la extensa biografía que el mismo autor publica unos años más tarde se d
edición de los dos volúmenes de “La Montaña Artística”, aportando información so
pormenores de interés, entre los que es destacable el apunte a la selección de Orti
fotográficos. Observa también la inesperada ausencia de Cevallos en el tomo dedicad
publicado en 192747.  

La Montaña artística, Arquitectura civil mantuvo idéntico formato al publicado el año anterior, una 
introducción histórica seguida del álbum, con similares páginas de texto, pero con 80 láminas en vez de las 48 
del dedicado a la arquitectura religiosa. 

El autor de los textos recorre las etapas de la arquitectura en la región partiendo de la prehistoria y la 
protohistoria, la romanización, é

44  EL CANTÁBRICO 9-V-1926:1. 
45  ORTIZ DE LA TORRE, 1927. 

18. 46  VIERNA 1999: 2
47  VIERNA 2004: 139-143. 
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Vemos también aquí la elogiosa mención a Fernando Cevallos como colaborador nabitual en el periódico. 
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propone
eufóri
y la p
capit a pujante de gran proyección externa y puerto activo de 

e destaque puro e inconfundible su acento milenario? 49 

 cuyo primer volumen había salido de imprenta el año 1925 y 
avan

 proyección universal, seguramente para gran satisfacción de las autoridades locales en una provincia 
ca ya reconocida por el declaración internacional de la autenticidad de las pinturas de la cueva de Altamira 
roliferación del arte rupestre, el recuerdo todavía fresco de la figura intelectual de Menéndez Pelayo, la 

alidad asentada del veraneo regio, una industri
proyección transatlántica. En este ambiente de optimismo en el ecuador de la dictadura primorriverista en que 
se desarrollaban las ediciones de La Montaña Artística quedaba lejano cualquier atisbo de la crisis de 1929, que 
habría de cambiar la historia y la visión del mundo y de España en tan solo una década. 

Dos párrafos extraídos del principio y cierre del texto resultan ilustrativos de algunas premisas culturales 
de la época. El primero, sobre la vivienda de los cántabros anterior a la romanización, se le lee rotundo; cierra el 
libro una loa a Leonardo Rucabado por haber sabido encajar en la arquitectura moderna la tradición histórica y 
concluye con la diatriba entre la vieja y la nueva arquitectura, en la que augura proyección al estilo montañés: 

Conocido el estado rudimentario de civilización en que vivían los cántabros primitivos, y alejada toda idea de comodidad e higiene, 
no nos será difícil imaginarnos cómo serían sus viviendas: verdaderos antros, sórdidos y miserables, donde aquellos feroces 
antepasados, hechos a todos los rigores, vivían sin luz ni ventilación, en promiscuidad con los animales domésticos48. 

Esta arquitectura nueva no es ya una promesa halagadora, sino una realidad que cada día gana más adeptos y que (si nuestras 
esperanzas no nos defraudan), pronto veremos triunfar en todas partes. La Montaña no será entonces una excepción en la corriente 
general de las ideas artísticas; se incorporará resueltamente a ella y ocupará el puesto que por su historia le corresponde. Llegado ese 
momento, ¿acertará el arte montañés a adaptar sus esencias características a la nueva arquitectura, de manera que, sin disonar en el 
concierto universal, s

Pese a la evidente ausencia de Cevallos, durante el periodo de edición del segundo volumen, éste se 
mantenía activo como fotógrafo, y le vemos colaborar gráficamente con Mateo Escagedo Salmón que ya llevaba 
adelantada su gran obra “Solares Montañeses”,

zaba la serie de ocho volúmenes en que trabajaría hasta 1934, año en que publica el octavo y último50. 
Cevallos colaboró con sus ilustraciones fotográficas entre 1925 y 1928 en los tres primeros libros, junto con 

3 48 ORTIZ DE LA TORRE 1927: 1
49 Ibidem: 61-62 
50  ESCAGEDO 1925-1934. 
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Asúa, Castillo, Ruiz de la Escalera y quizá algún otro desconocido. En el volumen cuarto las imágenes se 
presentan anónimas y los restantes hasta el octavo carecen ya de ilustraciones fotográficas. Así como en esta 
primera etapa de relación con la oficialidad de la Diputación Provincial y con los investigadores no se han 
podido documentar muchos pormenores, no pasará lo mismo de la participación del fotógrafo en el proyecto 
gráfico de los años cincuenta, el Archivo de Arte Montañés, que se comentará luego más detalladamente.   

Las imágenes de Cevallos fueron alabadas públicamente desde los inicios de su trayectoria como 
fotógrafo y sobre todo a partir de su puesta en público, aunque el primer reconocimiento historiográfico lo 
enco

ón 
estética muy acorde con los tiempos que corrían, realizó innumerables fotografías de Cantabria, iniciando hacia los años 

ión de 
aut

varia o de la familia Cevallos” (1908, col. familiar),
“Autobús de Villacarriedo” (c.1910, col. familiar), “Escena típica de Mogrovejo” (1920, col. C.E.M.) y “En las 
rocas 

ntramos en la publicación Cien años de la fotografía en Cantabria, que resume en un escueto párrafo su 
recorrido dentro del epígrafe dedicado a la nueva concepción aportada a la fotografía por los aficionados:  

Uno de los aficionados que primeramente hay que resaltar es Fernando Cevallos de León, joven acaudalado que alterna 
la afición a la fotografía con la pasión por el automóvil y que luego hizo pinitos cinematográficos. Dotado de una visi

veinte una colección de fotografías titulada “La Montaña artística y monumental”, auténtico inventario de la arquitectura civil 
y religiosa, de la que existen varios álbumes y, afortunadamente, casi todas las placas originales. Cevallos de León goza 
con la cámara fotográfica; junto a sus innumerables paisajes, y vistas estereoscópicas, tiene una divertida colecc

orretratos, en la que se muestra con diversos disfraces. También en las fotos familiares se aprecia un cierto juego 
surrealista, y sobre todo un perfecto dominio de la técnica fotográfica” 51 

En esta misma publicación se indica que realizó fotografías en Cantabria desde 1908 y se reproducen 
s fotografías, algunas tempranas: “Grupo de trabajo al servici

de Cabo Mayor” (1930, col. C.E.M.). En las revisiones y catalogación realizada en el año 2000 no 
encontramos las dos últimas imágenes de las que es titular el C.E.M., estando a la espera de la indización 
completa desde el Centro de Documentación de la Imagen de Santander, ya próxima, para reinteresarnos por 
su destino52.  

51  RIEGO y DE LA HOZ 1987: 45. 
ntaña Artística y Monumental, Fernando Cevallos trabajó la diapositiva,  conservándose en la colección del C.E.M. una 
n depositadas, junto a los negativos de la colección Centro de Estudios Montañeses, en el Centro de Documentación de 

de Santander. También obtuvo pares estereoscópicos y realizó algunas tomas cinematográficas.  

52  Además del contenido de La Mo
ales. Se encuentratreintena de crist

la Imagen del Ayuntamiento 
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Al hilo de estos de estos comentarios acerca de La Montaña Artística y Documental, resulta de interés 
dedicar alguna atención adicional a la única edición libraria en la que Fernando Cevallos participó como autor –
coautor junto a Elías Ortiz de al Torre-, Arquitectura religiosa, el primero de los dos citados volúmenes de La 

Montaña Artística.  

No hemos encontrado documentación aclaratoria sobre las razones 

texto introductorio que siguen en la publicación a 

por las que en la segunda parte de la obra editada, dedicada a la arqui-
tectura civil no aparece ninguna de sus fotografías, resultando a todas luces 
evidente que su composición fotográfica La Montaña Artística y Monumental 
fue la inspiradora del conjunto editorial.  

En contraste con la magnificencia formal de La Montaña Artística y 
Monumental, La Montaña artística. Arquitectura religiosa es un librito de 
pequeño formato, 16 x 11 cm, materializado a partir de la trayectoria 
fotográfica de Cevallos, de cuya exposición realizada en el Ateneo sobre 
“La Montaña artística” el año 1920 tomó el propio título, resultando a la 
postre que el protagonismo casi exclusivo del fotógrafo acabó recogido 
finalmente por el arquitecto, historiador y académico Elías Ortiz de la Torre, 
autor de las 55 páginas de 
la página de presentación de López Argüello, el literato que presidió la 
Diputación durante la publicación de ambos volúmenes.  

Al tratar de explicarnos las razones que pudieron mediar en la total 
ausencia de Fernando Cevallos de León en el segundo volumen de La Montaña artística, y sin haber localizado 
documentación explícita que las recoja, una simple enumeración de circunstancias concurrentes sustituirá al 
análisis de los deseables contenidos. 
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Se comentaba la secuencia seguida desde “La Montaña Artística” -título que nace para la exposición de 
fotografías realizada por Fernando Cevallos en el Ateneo de Santander y concluye en la serie editada por la 
Diputación Provincial- hasta “La Montaña Artística y Monumental” a través de la obra romántica “España 

  

Pasamos a resumir algunas d
línea emprendida por Cevallos y e
editorial con la participación de 
presidente de la Diputación Provinci
volúmenes fotográficos de Fernan
basado en una elegante sobriedad 
de las fotografías que como expresi
tiempo no exigían ayuda textual, a
27,7 x 37,7 cm y en el montaje y en
tratara de la maqueta para de una 
el propio título sugiere; contra la au
nos encontramos ante la edición d
formato (16 x 11 cm) y estilo m
diseñado con expresa funcionalid
que en la época trataba de acercarse a 

o 
montañés, consiguió alejar la atención de las imágenes impresas, de pequeño 
calidad y expresionismo de las ampliaciones reproducidas en los álbumes 

formato que poco recuerdan la 
originales, diluidas además por el 

Artística y Monumental”. La consideración del cambio de formato desde los 
álbumes de origen al nuevo estilo adoptado finalmente para la edición 
lleva a la idea de que mediaron varias visiones, si no contradictorias, 
evidentemente muy alejadas.

e estas distancias observables entre la 
l enfoque en que concluyó el proyecto 
Elías Ortiz de la Torre y del propio 

al Alberto López Argüello: Los 
do Cevallos de León tenían un diseño 
estética, a tono con el propio contenido 
ón de un pasado glorioso perdido en el 
demás de la magnificencia del formato 
cuadernación mismas, que sugieren se 
futura edición de tono romántico como 
toría, el formato y el estilo comentados, 
e un libro de bolsillo de muy pequeño 
ás divulgativo en edición de bolsillo, 

ad de atraer a un turismo cultural de élite, 
la sede vacacional veraniega de la 

monarquía española. El texto de Ortiz de la Torre, que centra la atención 
en las colegiatas románicas, en las villas de la costa y en los centros 
lebaniegos vinculados al arte mozárabe y a un origen del regionalism
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trama

en, dando a la vez prevalencia al 
 a Fernando Cevallos de la edición 

u es tan evidente que sostenemos la 
a cuestión en espera de aportaciones aclaratorias. Al paso de los

do y su desplazamiento a la mitad final del libro, con lo que perdían el sentido de ayuda al contenido 
textual y no llegaban a adquirir discurso propio por estar seleccionadas en buena parte en función de los textos.  

Cabe preguntarse si este alejamiento del estilo inicial que quitaba protagonismo a la estética de la 
fotografía o el paso a segundo plano que impuso el texto sobre la imag
discurso histórico sobre el estético, fueron los condicionantes que alejaron
del volumen dedicado a la arq itectura civil en 1927, pero su ausencia 
hipótesis en este punto para mantener abierta l

30 

años encontraremos de nuevo a Fernando  Cevallos colaborando en otra de las publicaciones más conocidas 
de Elías Ortíz de la Torre. En esta caso se trata de la obra de 1934 La escultura funeraria de La Montaña, 
edición prima del recién fundado Centro de Estudios Montañeses, a la que Cevallos aporta tres fotografías junto 
a otras numerosas láminas de firma colectiva C.E.M., quizá tomadas por el propio Ortiz de la Torre, también 
fotógrafo aficionado que ya conocíamos a través de algunas de sus ediciones vinculadas al patrimonio.

http://centrodeestudiosmontaneses.com/wp-content/uploads/DOC_CEM/BIBLIOTECA/EDICION_CEM/escultura_funeraria_en_la_montana_1934.pdf
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LA MONTAÑA ARTÍSTICA Y MONUMENTAL EN EL MARCO 

DEL PROYECTO “ARCHIVO DE ARTE MONTAÑÉS” 
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La Montaña Artística y Monumental en el marco del proyecto “Archivo de Arte Montañés” 

El Archivo de Arte Montañés es el gran proyecto olectivo de fotografía patrimonial de Cantabria del siglo 
XX. Fue diseñado y desarrollado por el centro de Montañeses en los años centrales de la centuria y 
contiene más de dos millares de fichas fotográficas sobre el patrimonio cultural de Cantabria perfectamente 
organizadas y documentadas, incluyendo sus correspondientes negativos, salvo la colección solicitada al 
archivo Mas y otros pequeños lotes excepcionales. El objetivo final era la puesta al día del estado del patrimonio 
arquitectónico y d las artes plásticas de la entonces provincia de Santander, recuperando también algunas 
colecciones fotográficas preexistentes que plasmaban el pasado patrimonial –básicamente reseñables las de 
Cevallos, Mas53 y ustamante- y contratando las tomas necesarias hasta concluir la totalidad del patrimonio 
destacado de todo el territorio provincial. Para ver el contenido y algunas circunstancias sobre este proyecto 
remitimos a un primer esbozo ya citado54. Aunque merece un estudio en profundidad desde las perspectivas de 
sus contenidos y organización, no es ésta ocasión de hacerlo más allá de presentar algunos documentos 
clarificadores del sentido del proyecto y mostrar cómo encajaba en él la adquisición de La Montaña Artística y 
Monumental de Fernando Cevallos de León, el precedente del “Archivo de Arte Montañés” ejecutado por este 
ingular fotógrafo en las primeras décadas del siglo XX.  

A lo largo de stas líneas se aportarán datos novedosos y se revisarán las tres etapas más destacables 
que pueden identificase en la larga y discontinua puesta en público de la obra de Fernando Cevallos. La primera 

e ellas tiene lugar a principios de los años veinte del pasado siglo, con eventos destacables en la exposición 
otográfica organizada en el Ateneo de Santander el año 1920, la elaboración de los álbumes de La Montaña 
rtística y Monumental a partir de 1922, la publicación del tomo dedicado a la arquitectura religiosa de La 

Montaña Artística y colaboraciones en trabajos de investigación y en publicaciones periódicas. La segunda 
etapa coincide con la formación por el Centro de Estudios Montañeses, a mitad de siglo, del Archivo de Arte 

ontañés, en la que Cevallos colabora con sus fotografías en el catálogo general y en la exposición sobre “El 
arte románico en la provincia de Santander” diseñada para ser inaugurada el 20 de julio de 1952 en el Gran 

c
Estudios 

e 

B

s

e

d
f
A

M

  MAZA SOLANO 1950 (7 de noviembre)    
 FERNÁNDEZ y CASTANEDO 2009. Además de este resumen, para acceder a una visión de conjunto de los fondos de documentación fotográfica del 

Centro de Estudios Montañeses sobre patrimonio construido se recomienda consultar el contenido web de la institución, actualizado con regularidad 
(FERNÁNDEZ ACEBO, V. (2000-2018)

53

54
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Casino; este proceso tiene lugar a lo largo de los años 1951 y 1952 y el Centro de Estudi
adquirirá 48 fotograbados, 200 positivos de la colección Cevallos. La tercera etapa es la p

os Montañeses 
osterior adquisición 

E. M. del grueso de negativos y diapositivas originales de La Montaña Artística y Monumental del 
fotóg
por el C. de 

rafo para integrarlos como fondos históricos en su colección fotográfica, el “Archivo de Arte Montañés”.  

El primer encuentro directo del Centro de Estudios Montañeses con la obra fotográfica de Fernando 
Cevallos de León en los años centrales del siglo XX se documenta el año 1947, cuando Tomás Maza Solano 
presenta a la Junta una colección de fotografías que se hallaban en el Negociado de Intervención y pasan al 
Centro55. Con información tan escueta, y excluyendo que pudiera tratarse de los álbumes, otros conjuntos de 
positivos o la colección de negativos que en julio de 1952 todavía se encontraban en poder de Cevallos, es 
posible que fuera un lote de imágenes utilizadas en la edición del primer volumen de la citada serie La Montaña 
Artística dedicado a la Arquitectura Religiosa. Por esos años finales de los cuarenta debió iniciarse el proyecto 
de documentación fotográfica del patrimonio de Cantabria llamado “Archivo Artístico de La Montaña” en su 
primera fase y que acabaría en la década siguiente materializándose con la denominación definitiva de “Archivo 
de Arte Montañés”, nombre que ha conservado hasta tiempos actuales.  

A finales de la primavera de 1951 se inicia la intermediación del Centro de Estudios Montañeses en un 
ofrecimiento de fotografías que Fernando Cevallos de León había hecho a la Diputación Provincial de 
Santander. No hubo respuesta alguna de la Corporación Provincial hasta que la mediación de Tomás Maza 
Solano moviliza el asunto desde su función de secretario del Centro de Estudios Montañeses. Días después de 
su primera intervención, el presidente de esta institución cultural, Fernando Barreda y Ferrer de la Vega, remite 
el 21 de junio de 1951 escrito al Presidente de la Diputación Provincial de Santander56, José Pérez-Bustamante 
proponiéndole la adquisición de un lote de negativos y copias fotográficas de Fernando Cevallos de León. 

Se reproduce el documento por sus varios contenidos en relación con el tema tratado: 

55  MAZA SOLANO 1947:13: Acta de la Junta del Centro de Estudios Montañeses de 29 de mayo: “El secretario presenta una colección de fotografías de la 
provincia de Santander de la colección Cevallos que se hallaban en el Negociado de Intervención de la Excma. Diputación y que pasan al Centro”. Citado sin 

09: 87. 
1951, 15 de junio) 

especificar detalles por CRESPO LÓPEZ 20
 F. (56 BARREDA Y FERRER DE LA VEGA,
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Excmo. Sr.: El Centro de Estudios Montañeses ha estudiado la propuesta hecha por D. Fernando Cevallos de 
León, acerca de la venta de los clisés y fotografías que puede servir para el Archivo Artístico de La Montaña, en 
formación por acuerdo de V.E., y que forman parte del “Catálogo artístico de la provincia de Santander”, propiedad de 
dicho señor, publicado en parte en los libros editados por la Excelentísima Diputación Provincial con los títulos de: 
“Arquitectura Civil” y “Arquitectura Religiosa” de la Montaña, así como en algunos álbumes que fueron puestos a la 
venta y que están actualmente agotados. 

En esta propuesta se ofrecen:  
1º. Cuarenta y ocho clisés de fotograbado57, exclusivamente de asuntos de arquitectura religiosa de esta 

provincia en el precio de 36 pesetas por unidad; cantidad que le ha sido señalada en los talleres del “Fotograbado 
Alerta”. 

2º. Por el derecho de propiedad y reproducción de esos 48 clisés, señala la cantidad de 2.400 pesetas. 
Asciende, por tanto, el importe por ambos conceptos (adquisición de los 48 clisés y pago del derecho de 

propiedad de los mismos) a la cantidad de 4.128 pesetas. 
Estos clisés, según el referido señor Cevallos, se hallan en perfectas condiciones para ser reproducidos de nuevo, 

por lo que ofrece el que puedan ser examinados por un técnico en la materia para que haga la precisa comprobación, 
pudiéndose retirar los que no reunieran condiciones. 

3º. Asimismo el señor Cevallos ofrece unas seiscientas copias fotográficas diferentes en formato 13 x 18, que 
son perfectamente reproducibles por fotograbado o huecograbado, según él afirma, y que corresponden a 
arquitectura religiosa y civil y a escultura funeraria.  

El precio que señala por cada copia de estas fotografías es el de 15 pesetas incluido el derecho de propiedad y 
reproducción, a base de adquirir de un grupo de seiscientas una cantidad, a elegir, no menor de doscientas copias. El 
importe de estas doscientas copias ascendería, por consiguiente, a la cantidad de 3.000 pesetas, que unidas a la 
cifra de 4128 señalada anteriormente, hacen un total de 7.128 pesetas. 

Dada la importancia de esta colección y considerando que algunas de estas fotografías no pueden ser tomadas 
actualmente por haber desaparecido los edificios a los que corresponden, este Centro ha creído oportuno proponer a 
esa Excelentísima Corporación lo siguiente: 

1º. Que se adquiera los 48 clisés y el derecho de reproducción de los mismos por la cantidad de 2.128 pesetas 
señaladas por el señor Cevallos, y 200 fotografías, a elegir entre las de la colección del señor Cevallos, el precio de 
las cuales alcanzaría la cifra de 3.000 pesetas que, sumadas a la partida anterior, hacen un total de 3228 pesetas. 

57 La cifra de 48 fotograbados coincide concretamente con el número de negativos adquiridos en 1925 por la Diputación Provincial con destina al volumen de 
Arquitectura Religiosa de La Montaña Artística (B.O.P.S. 11-XII-1925: 6), que corresponde exactamente con el número de láminas incluidas en la edición 
citada. 
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2º. Que esta cantidad total de 7.128 pesetas podría pagarse con cargo a la consignación que en el vigente 
presupuesto figura para la formación del Archivo Artístico de la Montaña. 

Todo lo cual, por acuerdo del Centro de Estudios Montañeses, que tengo el honor de presidir, se propone a esa 
Excelentísima Corporación para su estudio y aprobación, si lo estima conveniente. 

Santander, 15 de junio de 1951. 
EL PRESIDENTE DEL CENTRO DE ESTUDIOS MONTAÑESES  

          Y DIPUTADO PROVINCIAL  
  Firmado: Fernando Barreda y F. de la Vega 

A partir de io del ese momento se encadenan las relaciones epistolares y telefónicas entre el Secretar
Centro, Tomás Maza Solano, como queda dicho, y Fernando Cevallos hasta concluir positivamente la 
negociaci añeses una parte de la colección Cevallos.  ón abocada a adquirir desde el Centro de Estudios Mont

No tardó en llegar a conocimiento de Fernando Cevallos este trámite del Centro de Estudios Montañeses 
y pasa a c ando recibo de carta remitida el 9 de junio, acerca de ontestar a Maza Solano el 20 de junio, acus
varios asuntos relacionados con recortes de prensa y las colecciones fotográficas que tenía depositadas en el 
C.E.M. para su revisión, agradeciéndole reiteradamente haber sacado su propuesta “del cesto de los papeles 
viejos, donde al hasta la consumación de los tiempos”58. Al día siguiente le transmite parecer estaba condenada 
Maza Solano la buena disposición del presidente de la Corporación para adquirir los fondos fotográficos 

59.  negociados

La a dichos 48 clisés de fotograbado y 200 dquisición final de los fondos que venían tramitándose –los 
copias en papel- se aprueba en sesión plenaria de la Diputación Provincial celebrada el 5 de junio de 1951, que 
el Secretario General de la corporación notifica en escrito del 12 de julio al Presidente del Centro de Estudios 

60Montañeses . Es pensable que por esta época se compraran también los cuatro álbumes de La Montaña 
Artística y Monumental, como más adelante se documenta. Se formaliza la transacción en documento que 

58 CEVALLOS, F. (1951, 20 de junio) 
59 MAZA SOLANO (1951, 21 de junio) 
60 Secretaría General. Diputación Provincial de Santander (1951, 12 de julio) 
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recoge el recibí de Fernando Cevallos por la cantidad de 7128 pesetas, compensación económica por los 
fotograbados y fotografías. En el mismo documento, Tomás Maza Solano firma el recibo del lote fotográfico 
recién adquirido61.   

En otografías, el Centro de Estudios 1952, isición de esta colección de fpasado un año de la adqu
Montañeses se exposición encontraba organizando la sobre el arte románico en la provincia de Santander 
destinada al Gran Casino del Sardinero, a propuesta del presidente de la Diputación, a la vez avanzaba en la 
confección del Archivo de Arte Montañés62. Maza Solano recurre disponera Fernando Cevallos de León para  
de 14 ampliaciones fotográficas a partir de sus negativos originales63 con la premura que exigía la inminente 
inauguración de la exposición, prevista hacia el 20 de julio64, remitiéndole Cevallos a continuación el 
presupuesto y pidiéndole pronta respuesta por tener programado un inminente viaje a Madrid65. Debió parecerle 
al secretario del Centro de Estudios Montañeses que los números no se ajustaban a los términos firmados en la   
adquisición de los fotograbados y positivos del año anterior y al día siguiente le envía un saluda transmitiéndole 
sus dudas : 66

El Secretario del Centro de Estudios Montañeses saluda a muy atentamente a don Fernando Cevallos, su querido 
amigo, y le acusa recibo de su carta indicándole que se hagan las reproducciones en la forma dicha y de acuerdo con la 
cantidad señalada en esa carta, si bien creíamos que el derecho de reproducción de las referidas fotografías había sido 
abonado al comprarlas como se hizo constar en el correspondiente recibo, teniendo en cuenta que las reproducciones  que 
actualmente se solicitan son precisamente algunas de las que constan en el álbum. Como nos es urgente disponer de tales 
reproducciones, agradecemos mucha la mayor rapidez en remitirlas a este Centro. Tomás Maza Solano. Santander, 1º de 
julio de 1952.  

La respuesta de Fernando Cevallos no tiene dilación -está fechada el día 2, siguiente a la recepción del 
encargo- y es altamente expresiva en su aclaración al equívoco de Maza sobre los derechos de reproducción de 

61 CEVALLOS, F. y MAZA SOLANO, T. (1951, 1 de agosto) 
62 MAZA SOLANO, T. (1952, 29 de junio). Notifica la llegada de 604 negativos enviados al Centro de Estudios Montañeses por Prast. 
63 MAZA SOLANO, T. (1952, 25 de junio) 

mente para el día 23 de julio (MAZA SOLANO, T., 1952, 11 de julio).  64 La inauguración se concretaría final
65 CEVALLOS, F. (1952, 30 de junio) 
66 MAZA SOLANO, T. (1952, 1º de julio) 
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los originales, declinando el encargo por la premura y proponiendo soluciones67. Este documento es, entre los 
consultados, el que mejor centra algunas cuestiones en relación con las transacciones fotográficas y con la 
adquisición de los álbumes; aclara también que en esa fecha los negativos originales permanecían aún en 
propiedad de Cevallos, a la vez que se vislumbra una velada oferta de los mismos, quizá la semilla que habría 
de gestar la adquisición del resto de la colección fotográfica pasado algún tiempo, aunque no hemos encontrado 
más misivas de Fernando Cevallos ni de Maza Solano en relación con estos temas68. El contenido de la carta, 
remitida desde su domicilio santanderino de Villa Magnolias es el que sigue:  

 2 de julio de 1952 
          Sr. Don Tomás Maza Solano 

       Centro de Estudios Montañeses. SANTANDER. 
Mi distinguido amigo: 

Tengo el gusto de acusar a Vd recibo de su atento saludo de fecha de ayer, que me apresuro a contestar. 
En efecto, tiene Vd mucha razón al recordarme que el derecho de REPRODUCCIÓN de las fotografías contenidas en los 

albums que adquirieron Vds el pasado año, había sido abonado al comprarlas, según se hizo constar en el correspondiente 
recibo que les firmé. Está Vd en lo cierto, mi distinguido amigo, y nada tengo que oponer. Pueden Vds sin duda alguna 
reproducirlas, como ya lo hicieron recientemente en la casa Zubieta, y pueden seguir haciéndolo, como y cuando lo tengan 
por conveniente. 

Pero no es menos cierto que la PROPIEDAD DE LOS CLICHÉS ORIGINALES (mientras ésa u otra entidad, o un Don 
Juan Particular cualquiera, no se decidan a adquirirlos) sigue siendo mía. 

Fue un error por mi parte emplear la frase “derechos de reproducción” en vez de "derecho a cobrar” los encargos que 
Vds y otras entidades suelen, a más de algunos particulares, especialmente arquitectos, que de todo hay, aunque no muy 
abundante en esta viña mía. Una cosa es reproducir de una fotografía positiva y otra muy diferente es obtener una positiva 
de un cliché negativo original. Hay una notable diferencia en trabajo, calidad y precio. 

Lamento no poder atender su grato encargo, pudiendo Vds (puesto que el plazo hasta el día 20 les da tiempo sobrado 
para concurrir a esa exposición de que habla) mandar reproducir las fotografías en cuestión, que todas las encontrarán en 
el album de Arquitectura Religiosa, sin más gastos para la Excma. Diputación y para ese Centro, que los de la mano de 

67 CEVALLOS, F. (1952, 2 de julio). A pie de documento, anotado a lápiz rojo por Maza Solano, se indica qu
a. 

e en conversación telefónica mantenida el día 3 

vallos, la venta de los negativos habría sido realizada por los hijos de Fernando Cevallos después de su defunción. 
quedó en hacerlas en la forma indicad
68 Según transmisión verbal de Mario Ce
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obra del fotógrafo a quien las encarguen. No creo por tanto, dado el plazo con que cuentan para tenerlas terminadas, que 
por causa mía se les cause estorsión o perjuicio alguno. 

Por lo demás, ahora y como siempre estoy a la disposición de Vds para recibir y cumplimentar cuantos encargos tengan 
a bien encomendarme, bien entendido, claro está, que en el precio y condiciones que sean admisibles y convenientes para 
mí y para Vds. 
Mande como guste a su affº s. s. y buen amigo. 
Fernando Cevallos (firma y rúbrica) 

A la vista de estos documentos que venimos manejando puede seguirse con cierto detalle la adquisición 
por el Centro de Estudios Montañeses de los fondos fotográficos de Fernando Cevallos de León entre 1947 y 
1952, fecha en la que todavía con mible en los siguientes momentos: servaba de sus negativos, resu

1947 incial hace entrega al Centro de Estudios Montañeses de un conjunto de fotografías de . La Diputación Prov
Fe Arquitectura rnando Cevallos, seguramente utilizadas para la edición en 1926 de La Montaña Artística, 
Religiosa. 

1951. El Centro de Estudios Montañeses adquiere 200 positivos sueltos, seleccionados entre 600 disponibles 
en la colección Cevallos, y 48 fotograbados. 

A partir de 1952, en fecha pendiente de determinar, es obtenida por compra la colección de originales69, 
negativos y diapositivas, de tema patrimonial de Fernando Cevallos de León, material gráfico que 
constituía la base de su ya histórica obra manufacturada tres décadas atrás con el título de La Montaña 
Artística y Monumental.  

Con el fin de ofrecer un encaje valorativo de la obra fotográfica de Fernando Cevallos en la colección 
fotográfica sobre patrimonio del Centro de Estudios Montañeses conocida como “Archivo de Arte Montañés”, 
pasamos a hacer un brevísimo resumen de su desarrollo, incluyendo las colecciones destacadas y el desglose 
de los fondos Cevallos que integran el relevante proyecto dedicado a catalogar y documentar gráficamente el 
patrimonio de Cantabria en los años centrales del siglo XX. 

69 En el ambiente familiar se ha venido transmitiendo hasta tiempos actuales que el precio de cada cliché se acercaba a las mil pesetas (Información verbal 
de Mario Cevallos), aunque es una cifra muy alejada del precio asignado a los fotograbados y sus derechos de reproducción. 
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 En una primera etapa, que podríamos enmarcar entre los años 1950 y 1954, el Archivo de Arte Montañés 
había reunido varias colecciones de autor sobre temática centrada en patrimonio cultural, entre las que 
podemos destacar las mencionadas 248 fotografías procedentes de los fondos de Cevallos70 -los 48 grabados y 
200 positivos-, el Archivo Mas-Ferrant (118 positivos documentados hasta el año 1954), los álbumes dedicados 
a pat io García de la Puente (46 imágenes de Cervatos, Retortillo y Santillana del Mar, con 18, 14 rimonio de Jul
y 14, genes) que totalizan 481 fotografías procedentes de colecciones, respectivamente)71 y Bustamante (60 imá
aunque en las fichas del catálogo por tratarse de tomas repetidas, por existir no todas ellas irían montadas 
imágenes de mejor calidad o por haber desaparecido ya los elementos representados. 

A estas adquisiciones de repertorio deben añadirse las fotografías tomadas en las campañas de campo 
realizadas por el principal protagonista del fondo actualizado del Archivo de Arte Montañés, el fotógrafo Tomás 
Prast Thio, una colección todavía pendiente de estudio pormenorizado, a abordar en breve. El catálogo total del 
Archivo de Arte Montañés, en el que acabaron participando también varios fotógrafos locales de Santander, 
acabó integrado por algo más de dos millares de imágenes,.  

Esta considerable cifra alcanzada por al Archivo de Arte Montañés multiplicaba por un factor cinco la 
importante colección que Fernando Cevallos de León había reunido en su obra de 1922. Del total de la 
colección al recuento preliminar realizado, las fotografías de este autor de negativos y diapositivas, de acuerdo 
integradas en el catálogo del Centro de Estudios Montañeses llegaron a 33, con imágenes de Bareyo, Castro 
Urdiales y Santullán, Estrada, Ojedo, Piasca, Raicedo, Santo Toribio de Liébana, Saro, Silió y Villacantid.  

El Archivo de Arte Montañés fue uno de los proyectos destacados entre los que en la época diseñó el 
Centro como indica el interés directo en el mismo de José Pérez Bustamante, de Estudios Montañeses, 
presidente de la Diputación Provincial. La dirección artística la llevaba desde Oviedo Benedicto Nieto Sánchez, 
licenciado en la Universidad de Salamanca con brillante expediente académico, sacerdote, funcionario del 

70 7 fotografías de Cevallos con imágenes de Santo Toribio de Liébana fueron reintegradas el año 2017 al Archivo de Arte Montañés del que habían sido 
extraídas para trabajos de investigación. Este tipo de sacas fue un mecanismo reiterado de dispersión y pérdida del patrimonio, vinieron ocurrieron con 
alguna frecuencia en el C.E.M., como evidencia, por ejemplo, una reciente oferta al CDIS de un lote de imágenes puesto a la venta al público pertenecientes 
al A.A.M. del Centro de Estudios Montañeses. 
71 Estas fotografías y algunas otras que integraban en el pasado el álbum “Carbones de Julio García de la Puente”, también en paradero desconocido 
durante largo tiempo, han sido recuperadas por el Centro de Estudios Montañeses el año 2018. 
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Ministerio de Educación Nacional y amigo personal de Pérez Bustamante; el desarrollo, organización operativa 
y seguimiento lo realizaba el Centro de Estudios Montañeses, desde el que Tomás Maza Solano, secretario del 
mismo, ejercía la coordinación general entre los integrantes de tan disperso y variado equipo de trabajo72. 
Además del frecuente uso de la documentación del archivo gráfico en publicaciones de investigación histórica, 
se le atribuían amplias utilidades, entre las que hemos podido documentar en 1953 la preparación de varios 
álbumes para agasajar desde la Diputación Provincial a personajes ilustres73, exposiciones sobre el patrimonio 
provincial, etc..   

1070 Estrada iglesia 
1071 Piasca iglesia-portada 
1072 Piasca iglesia-portada 
1073 Piasca iglesia-portada 
1074 Ojedo iglesia San Sebastian-portada 
1075 Ojedo iglesia San Sebastian-portada 
1076 Silio iglesia-arquerias 
1077 Silio iglesia-portada 
1078 Silio iglesia-abside 
1079 Bareyo iglesia-abside 
1080 Bareyo iglesia-pila 
1082 Villacantid iglesia 
1083 San Juan de Raicedo-iglesia 

1604 Castro iglesia Sta Maria-nave 
1608 Santullan sepulcro Juan de Garay 
1607 Castro iglesia Sta Maria-puerta 
1606 Castro iglesia Sta Maria-interior 
1605 Castro iglesia Sta Maria-vista 
1602 Castro iglesia Sta Maria-exterior 
1602 Castro iglesia Sta Maria-vista 
1603 Castro iglesia_Sta Maria-nave 
1720 Corrales portalada 
1954 Saro palacio Quintanal 
1955 Saro palacio Quintanal 
1956 Saro torre Gomez Barreda 
1971 Saro palacio-Quintanal-capilla 
Santo Toribio de Liébana (7 fotografías: Ver anexos) 

33 Imágenes de Fernando Cevallos de León registradas el año 2000 en el “Archivo de Arte Montañés”, la colección  
fotográfica de mediados del siglo XX desarrollada por el Centro de Estudios Montañeses. Las siete fotografías de Santo Toribio 

fueron reintegradas a la colección el año 2017. 

72 FERNÁNDEZ y CASTANEDO 2009: 212. 
73 Se confeccionaron cuatro álbumes fotográficos para obsequiar al Ministro de la Gobernación con el primero de ellos y al Duque de Alba, que falleció antes
de su materialización, el segundo; los otros dos quedarían en poder del Presidente de la Diputación para utilizarlos a su criterio. Estos álbumes debían

 
 

nación montar 73 fotografías de Santillana, Cervatos, Castañeda y San Martín de Elines, aunque el diseño del correspondiente al Ministro de la Gober
consultado en el archivo del Centro de Estudios Montañeses contemplaba 68 imágenes (MAZA SOLANO 1953, 20 de octubre). 
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La compilación de Cevallos es la primera realizada en Cantabria con alcance ambicioso sobre su 
temática. Incluye, como se ha expresado, casi cuatrocientas imágenes de monumentos, cifra superada si nos 
referimos a los cristales de origen74, tomadas en más de un centenar de lugares, como ya hemos expresado. 
Concebida su difusión a partir del corpus utilizado para la exitosa exposición realizada en el Ateneo 
santanderino el año 192075, habrían de pasar tres décadas para que una idea similar -con mayor amplitud y 
recursos provenientes de un patrocinio oficial- fuera abordada por el Centro de Estudios Montañeses. Este 
proyecto, conocido como Archivo de Arte Montañés acabaría reuniendo en una década dos millares de 
imágenes en esta segunda fase de sistematización del patrimonio.  

El tañeses dispone de un re la situación del 
patrimoni o, reunida a su vez tres n del Archivo de Arte 
Montañé enares de imágenes perte Zamanillo González-
Camino, años sesen mente en proceso de 
catalogac

Cor nte el último eslabón do entorno del Centro de 
Estudios o todavía inconcluso ab  e Ignacio Pombo un cuarto 
de siglo d  Marcial Zamanillo, en el q años 2005, 2006 y 2007. Su 
objetivo la pérdida patrimonial por onstruido de Cantabria, 
comparando que se encontrab tras el efecto producido 
por la proliferación urbanística- con los monumentos r medidos del 

Centro de Estudios Mon a tercera colección fotográfica sob
o arquitectónico y artístic décadas después de la confecció
s. Se trata de tres cent necientes a la colección Marcial 
reunidas por este investigador en los ta y setenta del siglo XX y actual
ión e inventario76.  

responde citar finalme cumental desarrollado en el 
Montañeses, un proyect ordado por Carmen Pérez
espués de la serie de ue trabajaron durante los 

central era evaluar menorizada del patrimonio c
gráficamente el estado en an a principios del siglo XXI -

ecogidos en el Archivo de Arte Montañés a 

mente, 470 negativos y tres decenas de diapositi74 Alrededor de medio millar de originales: Aproximada vas actualmente catalogados en el C.E.M., 
pendientes de revisión desde el CDIS. 
75 El Ateneo de Santander conserva tres fotografías de Fernando Cevallos de León con imágenes de Cervatos, Estatua yacente del inquisidor Corro en San 

a del Mar (CRESPO LÓPEZ 2016: 274), imágenes que el autor de la publicación asigna al año 1921; si esta Vicente de la Barquera (62 x 94) y Santillan
fecha correspondiera a la adquisición patrimonial del Ateneo, las fotografías podrían proceder directamente de la exposición de 1920. 
76 Donación realizada el año 2017 por su sobrina María Zamanillo. 
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siglo 

Los diversos peligros de pérdidas por causas diversas que viene evidenciando la experiencia y la 
ntro de 

de 

XX, para analizar posteriormente la amplia diversidad de causas concurrentes. Se han publicado algunos 
trabajos sobre pérdidas monumentales, aunque alejados del enfoque global del que hablamos, como el ensayo 
analítico de la destrucción del patrimonio editado por la Universidad de Cantabria realizado hace ya algunos 
años (ARAMBURU, LOSADA Y SAAVEDRA 2012) que referencia imágenes de las colecciones gráficas aquí 
mencionadas.  

Reducciones a situación actual realizadas por Carmen Pérez e Ignacio Pombo en el periodo 2005-2007 de las escenas arquitectónicas y paisajísticas del 
Archivo de Arte Montañés (c.1950): Escenas de Potes y de San Vicente de la Barquera (Cortesía de los autores, 2018) 

Estas cuatro colecciones fotográficas centradas en el patrimonio arquitectónico, artístico y paisajístico de 
la fototeca del C.E.M., correspondientes a cuatro generaciones y estilos sucesivos de fotógrafos y ambientes 
socio-culturales, apuntan explícitamente a la excepcionalidad del conjunto gráfico y a su indudable interés para 
enfocar la evolución e este patrimonio local en el último siglo. Su valor documental es insustituible.  

necesidad de facilitar el acceso a los fondos en condiciones básicas de seguridad, ha impulsado al Ce
Estudios Montañeses a suscribir convenios con entidades especializadas para garantizar la conservación 
sus colecciones. La parte más sensible de su fototeca se encuentra depositada en el Centro de Documentación 
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de la Imagen del Ayuntamiento de Santander, entidad a la que puede dirigirse cualquier interesado para 
acceder a las imágenes. 

Por la escasísima difusión que La Montaña Artística y Monumental tuvo en su origen y por la propia 
excepcionalidad de los álbumes -tanto si consideramos la amplitud y coherencia documental, como su calidad 
fotográfica o el esmero en la confección- a punto de cumplirse su centenario y con un reforzado interés 
patrimonial e histórico de sus contenidos, el Centro de Estudios Montañeses inicia el proyecto, del que estas 
líneas constituyen un avance, para conmemorar a Fernando Cevallos a través su obra más destacable y que se 
invita a recorrer a continuación a modo de libro romántico de viajes por Cantabria, vocación con la que nacía 
hace un siglo "La Montaña Artística y Monumental" y que el Centro de Estudios Montañeses prepara para su 
edición facsímil en el centenario. 
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ANEXO 1

Fotografías de Cevallos extraídas del Archivo 
de Arte Montañés y reintegradas al C.E.M. en 

2017.
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ANEXO 2

38 CAJAS  DE NEGATIVOS SOBRE CRISTAL 
con

INDICES DE IMÁGENES
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N • e~. SA.NTILLANA. 
88. • 

Capitel•• ••l Clau1~re. 
Capitel•• ••l Clau1tr1. 

87. -
m88~ -
89. -
90.. -

Cri1te b11aatiae.R1lie•• ID pi•llr•· 
Saota Juliaaa.R•li••e •• pie(ra. 
Santa Ana 1 la Virg1a.R1li1v1 
Detall• (el Clau1tre. 

1 S A N T I L L A N A -- C OLL E G I A T A j ] 

91. SANTILLANAi Vi1ta P•••ramioa (11 pueble. 
92. • Pat11 (11 C1aveat1 nu•••· 
95. • T1rr1 '' l•• Barre(a."La Terroaan 
94. • Ca1a aolar '' 111 T~•· 
91. • Palaoio '' :S.nameji1. 
98. • Ca1a '' D.lñige Le~z '' K1a(1za. 

1 S A N T 1 l. l. A .N A ;i·, -=E L :; P U X B L O • l 

• 
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N • 97. 
98. 
99. 

100. 

SANTILLAN.A. ---
La Torr• •• Borja 
La oa1a t•l !guila.Keaon a• Gil Blaa. 
Oa•a eolar a• l•• Villa. 
Caea ••l•r t• l•• v.i.ar. •• 

N •101 • . V IV E DCA .Caea etl.r te Cal&l~D te la .Barea. 

N -102. CORTIGUERA. l.a t•rr• 11111 tar. 

N •lOS. SANTIAGO DHl CARTil:S. La Caataa. 

N •10•. 
106. 
106. 

' 107. 
108. 

e A R T E s • Una o aa aolari•¡a. 
• Una oaaa 1olarie¡1. 
• Una oa1a eolariega. 
• Torreon te 101 Kanrique. 
• Bajo •l t.orreou te 101 llanr1QU•• 
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RIOCOR'JO. Una oall• 41.•l pueblo. 
• O••• •olar 4.• loe Alon•o. 

N • l,Og. 
110. 
111. 

. . 112. 
111. 

• n.tall• (el ••oa•o '• Alon•o• 

N • · 11 •• 

• Uaa o••• 1olari•a•· 
• Uaa oaea aolari•&•• 

OALDAS m BESAYA.:11 Pueate Romano. 
1# 

M • 11~. COTILLO.Puerta •• la I!l••i• Romanioa. 
118. • Hornaoin&·(• S.Criatobal. . . 

', ... ' 

1'f .• ' UT • . RAICEDO,Puerta ''la I1l•1ia (•&.Juan. 
·. , 118. ' . · • .11 aba1'• •xtt.rior • .. ,. ... 

N - 119. PESQUERA.El Rollo. 

• .• · J,ao. IUOSECO. Pu•rta rounioa '• la Iil•11a. 

'• . . ' 
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N • 111. 
122. 
l2S. 

11 - 118. 

N • llTe 
118. 
111. 
110. 
111. 
112. 

JIDIJ)A. Una •••a aolari•I•• 
• Una oaaa ••lariaga. 
• Una Portata. 

SOTO lRUZ.Vi1ta General 4•1 OOllY•nto. 
• Detall• t• la Iclaeia del oonvento. 

VARGAS.La oaea d.el RiYiro• 

CASTARl:Ia.La oaea t• 101 Aoo1ta. Deeapareoi._ 
• :Ponau te 101 Canoaip•.l)e1apareo1'a/ 
• Pai•aje d.el rioPAS. 
• •1 Pa• a •~ paeo por La Cu•••· 
• RiYera• tel P••· 
• Un Rinoon d.•l rlo :P••· 

K 11 
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., 
N • 155. 

15'-· 
l .S&. 
l.~8. 

lS'1' • 
l.~8 • . 
119 .• 

M• 

141. 

M • 

N• 

./ 
1 • r.; 

. '•: 

CASTAf;JCDA. Ti•ta ¡eneral t• la Cole~ata. 
• --• 
• 

La puerta prinoipal. 
Una puerta el• la ooi. ¡lata. 
Detall• clel. 1nt•rior. 

. ~l Aba1'.• int•rior. 
. ... La naff oentr .. 1. 

Una Capilla. 
. ' . 

"-'': ~ . ~. ,..;.,~. · ,~Ju i ' ~"'· 
: .... , 

CJORUR.A. O••• aolar •• ' Bu•tamrri~IVill•I••· 
• La rtata .te .. la .111-. 

' . 

a.Y ~ ~~zo.una ~••• ,, 10J.ari1¡a. ::: ¿11(/1¡. .. 
•sTU.LO...FSDROso. •1 Palaoio u llu'ños. 

. ~ 
... 
' . . . 

•¡, .......... ' ... 
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' 
. _. 5 • . ~t-15. _Pt.IlU~?E VDi:SGO.Pa11aJ•· el.el_ rio Pa1~ 

.. 1 ... - " 

N • 1•6• VII~~SEVIL. J:l abe.Lle i• l• I!l•1ia Romanioa. · 
,, . 

. . 
··'. 

···:: .... 

N ·• 1•7• 
l.S. 

RENEDO Illt PIE:U.GOS.Portacl.a pral 'e loe Buataunte. 
· • ~ .. ;. Porta•• posterior •• la miama. · . 

• 1 

N • l<f.I. • · Sept.lloro '' Buatamant• ea la l¡le 11a. : .. 

M• 160. 
181. 
i~a. 

l6S. 

QJJIJANO. ---
. . .. . . . 

La •rmita 4•1 Buen Buoe10. 
Interior '' la ermita .Siilo xv11. 
La oa1a '' loa Doo• Par••· 
Portala4la •• la miau. . . . 

1 • 

N • l~•· PENAGQJ~· J:l Pala,oio. 
· .. · 15~. • Portacla 4• Quintana. .. .. ~ .. 

156. • Un 11oudo. 
...... 
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••• _J 
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N - 157. PENAGOS. Una Portad.a .• 

N • 168. ASTI.LIERO. Casa solar de 101 Valle. 

N • 1&9 • . MUR.IEDAS.Una oa1a aolarie¡a. 
160. • Ruina• a• un palaoio. 
161. - i. O••• ,. V•l•~·· 

N 4' 182. 
16~. 
161. 
165. 

CORVAN.Lapi•a ¡otioa en •l Clau1tro 
• Claustro del Saminario. 
• La •ao•l•r• prinoipal. 
• Sepuloro ¡otioo •n la ermita 

N • 166. PUENTE ARCE.I..a oa1a lle 1011 Tiro1. 
16'7. • Portaaa a.el I1uliano. 
168. • Pia•aj• &el rlo. 

' ·. 

4.el Seminario.-,~ · ., 

..• ~! 

·_·;.. .~ 
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; .. 1 

11.• la Vlr¡en i•l llar.• ' . 
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N - 161. CASTRO URDIAU:S.Puerta d.• la I¡l••i• •• Stª Maria. 
· l'TO. · • El abeide exterior. 

F~l 
~171. • Vi eta ¡enera'l de la Igle aia. "" 

172. • Nave lateral izqu1•?"4la. 
1.71 • .. · : • Nave l .at1ral ••r•oha. 
17,. '; • n.ta.11• a•l interior. .. 

,«'._ 176. ft¡ • La nave oen tra l. C.. t-oi e ·.; ~ 
""'""176. • · Viata pal'lorud.oa tl•l pu.eblo.· F..J. · 

. . a ., 

1'1'1·· C.A~TRO - SANTULLIN.J:atatua orani;. '•l ~apitan G~&J. :_~"<. . .-
'!. ~ , ·, . { "'!d~~ · 

lf • 1.'78 • . Sll:CADURA.Xl palaoio. 
· 179. · • Una oaaa •olari•~•· 

-
180. • La torr• '' loa AlYaratlo. 

.¡,;¡ 
·/.:¡e( 

.. 

• 



N • 181. 
18!. 
l8S. 
18ft. 
188. 
188. ,, 

" 18.,. 
~ 188. 

M • 189. 
190. 
al. 

N • ae. 

. ,,. 

LARB:DO. Capilla '' Vele! Caohopin • 
• :l1tatua orante i• Ve._1 Oaohopin. 
• Nave oentral 'e la Ille•ia• - Nave lateral 'ereoha. - Na•• lateral 1zq"1.e~a. 
• • Retablo 'e Wl altar lateral. 

Puerta prlnoipal te la I¡leaia. -- Vi•t• panoraaioa. (/ni1~;1) 
• 1 ,,. 

tIDAIJ:.A. Vista ¡eneral 4e la igleaia. 
• Interior de la I¡leaia. - Puerta te la laori1tia. 

R&»AJZS.Palaoio 4e Revilla¡i&e4o. 

" ;-

: -:' . 

't · ' • \ 

;t.' .. 

~~-~:~~..,~ 

.:.'_~.; 



N • l9S. SANTOtl.A. Puerta lateral de la Igle1ia. 
19,, • Una vista del ~or. r.:: ¡;· 
19151 - Nave oentral. r 

196. - Retablo de un altar lateral. 
19'7, - Nave lateral dereoha. 
198, - Detall• de un oapitel. 
1991 - Detalle de ~D aapitel. 

N • 200. PAKANES. El palaoio de :Eleedo. 
201. • raohada de la oapilla. ' 
202. • ~l rollo de la plaza de ~l••do. ·,·..,, 

2os. • Estat~ae orantes de la aapilla. ~ 
20 •• - Estatuas orantes d• la oapilla. 

1 TRABKlJ:RA •. I .-- ---- --



... .. ·. ·r-·.,, .. ¡ . 

N • 20~. PAMANES. Puerta gotioa de la Iglesia parroquial. 

N • 206. HOZ. Palaoio 'el Baron de la Vega de hoz. 
207. • Ealeoio de Movellan. 
208. • Un solar. 

N ~ 209. Al{gRO.i. oasa 4e Riaiada. 

N • 110. HOZ lJB: AMERO.El desierto Carmelitano. Solar Ca¡i~al. 

N • 211. 
212. 
21s. 
21•. 

ISLA.La torre de Velaaoo, 
• i. torre 4• lela. 
• La torr• de Trevill~. 
• Palaoio del Conde 4e l•la. 

N • 2115. CASTI.U.O.r.a Torre de Venero. 

N • 216. LIMPIAS.Sepuloro que se oonserva en la I&i.t.a. 

i .t R A S 14 I :& R 4 • 1 ·18 



N • 11'-?t-~Gms·.· Una Portad.a. 
21s.p1f • ~l Puente Romano. 
219.2to/ • La oasa de 101 Caftonee. 
allO • .,?.lo • La oasa 4.e Pozae. 
211. ¿ 2 f • :raoha4a de un Palaolo. 
2!12. 2 l?. • Un Solar en Rubalo aba. 
21S. 2 [) ~ • La C-ru1 ele Rubaloaba. 
214r. 'l. 2'1 • Pai1aje d.el llera. 
l!.8. '2. ~ tJ • Palaaje elel Rio Jliera. 
22.6. z. .2 & • LOS PRADOS.Sepuloro ele D&Kariana te Matienzo • . 22..,. ti "1 • • Bepuloro te D.Luoaa 4• Hermo••· 

i_ 'L f' zu. LA CAVADA.Puerta 4e la anti¡ua f abrioa te Calíone1. · .. 

TR.ASKlJ:RA. I 
19 



1. 'l '1 
N • 2!9. LA CAVADA, Sepuloro que s• oonsarva en la Iglesia. 

·-
... 

2JO. TRETO. 
2¡1. -

2JI BARB:?O, 
2as. -
21•· -2g1. -
2~6. -2g'7. -

El Torre•n •~1 Con,eetablt. 
Ca•a solar ~s lo• Kaza. 

Abaicl• •xterior •• la Jgleaia de St•Jlat.a. 
La nave oentral. 
Ret.ablo del altar mayor. '"' 1.·\.. 

Pila bautismal romanioa. 
Arooa del abaide int1rior, 
Alt.ar 1 oapitel11 lateral••• 

N • 23e. LDREDO. La oaaa '' los Leones. 
2~9. • Palaoio de Jorgan11. 

N • ato. VI.!LAVER.DE DE PONTONES.Palaoio di Aroo-Cagigal. 
L '( •) 

F·-------- .. --

20 
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11 -
~~i. 
2'2· 
281. 
2116-. 

ª"· ª"ª· 21,. 
N • 2.8. 

119. 

N • iió. 
211. 
211. 

AJO. Una oaea solari•Ka• - Una oa1a solariega. - Una oaea 1olari1ga. - Sepuloro '' Alonso '' Camino en el convento. - Capilla te Lavad Camino en la Igle•ia. - ~1tatua o~ant• 41 Lava( Camino. - Porta(a 41 Contrera1. 

NOJ.l. Capilla 11.1 101 lil&•tamante ID la I¡l.911a. 
• ~statuae orant1e t• 101 Bu1t.amaot11. 

AGUERO.S1puloro t1 D.P1clt'o.G.te Aguero 1n 11 l&l•1ia. 
• Ca1a aolar 41 Villanueva •• la Baroa. 
• Torr1on 41 101 Villanu1va tl.1 la Baroa. 

'+ 

LTRA s 14 I~RA ·1 ' I 
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r ,: 

N • 2151. 
2M. 
21'5. 

N • 258. 

X • 25'7. 
258. 
2159. 
210. 
281. 
ase. 

EN'I'RAMBASAGUAS. Caeaa aolari1¡a1. 
• Casas solariegas. 
• Una Porta4a. 

BADANES.Caea 1loar '' loa ~1oal1ra. 

HOZNAIO.raohatla lateral del palaoio '' Ao•b•'º• 
• 81puloro '' D.rernanao 41 Ao1b•4o. 
• B1pu1oro &1 D.rranoiaoo a• Ao1b14o. 
• B1puloro '' D.J.Bautiata .. Ao1b•'º• 
• 81puloro '' Wl Ao1b14o. 
• La Porta&a &1 Sierra. 

R O Z A S • Retablo ''l altar ma1or '' la I¡l11ia. 
• ~•tatua 1ao1nt1 •• un ~1qu1rra. 

[TRASllili:RA.1 -
j r 
' ' 1 
ji/ 



N • 265. LA REVILLA.(SOBA). l1puloro ~e D.Rodri¡o 4• Rozas. 

N • 

N. 

266. 
2t7. 
¡se. 
269. 
270. 

271. 
2'72. 
27S. 
2'71. 
276. 
2'76. 

VILLACAR.RIEDO.raoha&a principal &el palaoio 
• Vista ¡1n1ral &11 Palaoio. 
• n.talle 41 la 1eoal1ra ~11 palaoio. 
• Kl· run4.a4or 4•1 palaoio. 
• Vista panoramio• 411 pueblo. 

SELAYA. Oa1a solar 4• loa Ar•o-V1la1'1. - ~l palaoio '' Dona4io. 
• La oasa a• la Torre. - Portada 4• P~ira. - Cuevas ma t1oit,1olar 4• l.5S'7. - Vista panoramioa 4•1 pueblo. 

; A N T 1 G U O R E A L V A L L E. 

DE 

23 C.ARRIEDO. 



N • 27'1. S J. R O • Una oasa aolarie¡a. 
2'18. - Caaa 4• lo• I.a1ao. 
2'19. - Torre de Gomez Barreda. 
aeo. - Palaoio de Ql.&iDtanal.Faoha••· 
281. - Palaoio 41.e Qa.aiDtanal.Portata. 
282. - Palaoio ae Q.uiDtanal.Capilla. 
28~. .. Port8'a ' oubo 4• un solar. 
286-. - Una oaea eolarie¡a. 
288. V~ J.• Oaaa 4• la Caata~•lera. 
286. • Porta'• 'el C~enal. 
28'1. • Paisaje del rio Piau1!a. 
asa. - Rivera1 t1l Pi1ue~a. 

[ANTIGUO REAL VAID IJE CARRIID0.1 



N • 289. V E G A • Vaoas paetando.P&isaj1. 
290. • Paisaje 4el Pisueña. 

L A e A N A L .~erta 411 oonvento. N • 291. 
291. 
29S. 
291. 
296. 

• Bepuloro ae D.D.Herrera ae la Conoh1. 
• Sepuloro 4e IU esposa. Fun4a4orea. 

N • 296. 
29'7. 
298. 

• Re oog1en4o la Hierba. --
• Cargando el oarro. 

SANTIB~Z llE CARRIEDO. Las mieses &.• Pruneaa. 
• Paisa¡e ael rio Conquera. 
• Paisaje 4•1 pueblo. 

N 1 899. V I L LA F UF RE .Casa solar ae los Ctvallo•• 

U • SOO. C A l O R • El Pisueña a su paso por La1 Hooes. 

¡ ./ , ~ 

' f • 

ANTIGUO REAL VALU: m: CARRIEDOI 
r 



N • so1. e A Y o N • S.lncl~ea.- La I¡leeia romanioa. 
S02. • B!a Maria. La Ielesia Rornanioa. 

N • sea. 
S04. 

V :a: B A , D i P A B • Vista panoramioa d•l pueblo. 
· . ~ Tipioa oa1a ele Pa•• 

3Cli. Vllli PANORAMICA DEL ANTIGUO REAL VALLE m: CARRllllS. 

BO• 306. Y ~ R M o .Pu•rta d• la Igl1eia d• Stª:K.arina. 
S0'7. • T1mpano 4• la puerta principal. 
~oe. • Timpano interior u la puerta. 
soe. • Fuerta &el int~rior. 
~10. • La nave oeutral. 

N • 
Sll. 8 I L I O • Puerta prinoipal d• la Igl•sia. 

...... - .,..__ s12 • • Bo9eaa 1 nave oentral. 

26 
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,, 

N • Sla. S I L I O • El •bel~~ e~terior ae la l¡lesia. 
~l~. • El absidt interior.Detalle. 

. ' 
' i 

! N e Sl5. B O L K I R .Puerta prinoipal 4e la Igleaia. 
a1s. • Vieta general ~e la lgleeia. 

l 
1 

tl ; 

N • Sl7, V I L L A O A N T l r JVieta general ae la lgleeia. 
~18. • La nave oentral. 

N • al9. R E T O R T l L L O .El ahside x1tarior. 
S20. • Timpano 4e la puerta. 
~21. s El abside interior. 

N • S22. P R O A R O .La Torre. 
3?,a. • La Casona. 

N é S24. C ~ . .R V A T O S .Vista general 4e la Colegiata. 

C A K P O Q . 1 27 
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N • 325. CERVATOS.Puerta prinoipal '• la Cole¡iata, 
S2R. • Timpano 'ª la Puerta prinoipal. 
S27. • La Nave oen tral. 
s2a. - :Zl aba1'• interior. 
528. - Detall• &el Abe1'• interior. 

• 
N• SSO. 00810.La oasa de la Torre. 

SS l. - Una Portada. 28 ~s2. - .El puente romano. 

N• sss. OBESO. La Torre Mora. ·- ··· . ·-·------

N • ~3•• PUENTi NANSA.Vista panoramioa del pueblo. 
~se. • Vista ~•l Valle Qel Nanea. 

N • tf6. CARMONA.Vieta panoramioa All pueblo. 

[ O A K P O O , ] 1 CABU:ERNIGA. í 



E , 

N • 3S'7. 
~se. 
SS9. 
s.o. 

N• S'-l• 

ª'ª· 
Ne ª'ª· ª''· s•&. 

S"6. 
S'-7• 

CARllONA. Una naaa solariega. - ~l palaoio a• los JU.•r. - Una oall• i•l pueblo. - Una oa1a solari•I•• 

TUDANO!. Vista panoramioa 'el pueblo. 
• Vista paroial. 

- '·•· 
V ,UJD!PRADO • Vi•\• panoramiaa 'el pueble. -• -• 

J:l alto 'el OollK• 'e Pietra• IA&ea&••· 
Camino 'e Pi1,ra1 Luenga1. 
Oald.ue 'e Piearas Lueaga1. 
camino 'e Pietraa Luen¡a1. 

N • 1'8. BARCJ:NILLA. Ca1a 1olar •• Oa1'eroa •e la Baroa. 

I ¡/ 
¡ 1 

t 
/' .i 

¡' 
/ 

O!BDJ:RRI G! • I 29 , 
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i 
ll .. 

N • ~. 
~50. 

S5l. 
S:52. 
~'ns. 
~'54. 
S65. 
358. 
Sl57. 
S'58. 
~'5~. 

560. 
581. 
ssa. 
SS~. 

S6•. 
~6...-. 

•P.AIB.Aa:I• 

Un paieRJ• d•l Velle de Carriedo. 
~l ganado pastando. 
Un paisaje del rio Ps•· 
~l rio CONQUERA en Ssntib•5•z d• CRrrie4o. 
Riveras del Pieueffa. 
~l Pisueña en Cayon. 
.i:n la linea terrea de Ont,aneda. 
El puente ae Caatafte~a. 
En lae Hooes de Cayon. 
ll ~sueña -. l.oe Piñueooa. 
n Piaueña en Baroena de Cerrieee. 
:ll pu•nte ~· Verg••· 
:In la pe•auera dt Baro•na. 
Haeia lo• Pioo• tl• :&u.ropa. l 
~l Paa en CaetañeQa. -~- ~-•• la• reeaa te Oab• MQor. 
La •01ta •b 8.PM.re t•l Mar . 

~ , ¡ 



1 
' N • 188. lWlamllIU. Detalle •• la oaea '• ª·'' la Baroa. 

S8T. • , Una oa1a 1olarl•1•• 
R • !61. UCIZDA. Z. oa1a '' Qa.liro1. 

N -
X -
• -
JI • 
M • 

S89. 
810. 

ITl. 

S'71. 

IT8. 

ª'"· STE 
.5'76. 
3'7'7. 

MAZCUIRRAB.:11 Palaoio •• •,GuU.rr••• 
• una oaaa •olarie¡a. 

RldO.Ca•a •olar '' Go•• u la Torre. 

IBIO-SIJ:RIU.l':l ::;?alaoio .•• La Sierra • 

VIJUNUJ:V;. m: LA PJ:Fti.La Torre• 

Q.UlJAS .i;1 Pal••io •• lo• Bu1\&m .. nt.e. 
• i. F•oh~tlc poet•rior. 
-= El esoui.a, 
' L. Torre e• Qlii j ... 11. 31 

.,. ...................... .. 
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1 

. 

' . 

2 
' .. :·.r-

• 1 
te LA -·- 4- ·-.--~-----

N • S78 . ... .yill'f., li:~qii.nal d.e ~na osea aolar1e¡a. 

N • S79. 

1 
N • 380. 

'•' ' N !"' SS l. 
" i.,,. . N • S82. 
¡.:.· ,. N -~es. ' .. 
1 .N -S~4. 
' ~ i ~86. 
t 
¡ N - 386. 
1 N -SB'1. 
' 

·f 
N • ~88. 

N -S89. · 
• 

B~~ Una Porta&a. 
" . ' 1 

f/WJJ<t,. !J¡, tL~NiS~Vteta ¡9neral d• la •Cole¡iata. 
- · El abelde. • 
~ · . La nave 01ntral. 
• ) · n~tall• d.el interior •• la I¡lesia. 
• Sepuloro iotioo a.o el Claustro. 

AS'~· Vista panoramioa fi• la Poblaoion. · 
llfa¡en do S.Sebastian en la Capilla Qe AoeQeao. 

~ • · Bove4a «• la Capilla de Aoeo'd~. 
d'i'~Clauat,ro de . la Catedral. · · · 

• ~tall• &•4 Clautttt'.O .&• la Catedral. 

1 
1 - · ·~------~--. ··~~- _._... · ···-~---------·.-·-~---............. fil.~·--........ ,.~ . _.:.._ 

,• / .. ' 11 ' 
.,,. 
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N - asq. 
~ · !91. 

S92. 
~9S. 

N • S9t.. 
t , 

N • S95. 
S96. 
S911; 
~98, 

N .. S99 • . 
' ' '°º· ~ 

N -'-Ol. 

.. 
.. 

SANTANDER. Puerta pral &e .la Catearal. 
• Nave lateral •ereoha. 
- Nave lateral izquieraa. 
• La nave central. 

PAKANii:S.Retablo 1 Bove&a &e la Capilla •e ~lae&f. 

COMILLAS.La oasa ae ·La Peña. 
• La oaea solar te loe Cueto. 

·• · Casa ie La Torre Traslorra. 
• Torre militar 'e ~l Teje. 

SANTIB.üb:Z m: CARREJO. Casa 41..e La Serna. 
• Porta.ta 4.e La Serna. 

RUENTE.Cabuerni¡a. Casa (e Rubin 4.e Colis. 

'13· ~: .. . . . 
¡ • 

. 
.. .. .. .. __ ..;.' .. ~ · .. ' 

. . .•• .. 
I 



~. . 

R~'?B:. Cabuarni~a. Una osea solarie¡a. 
• • Ventanee ¡otioae •e un solar. 

N • 'º'· RI~O. La oa1a •e r. Guerra. 

N • '08. CJ.S.AR m PlCRIEDO.J:l Palaoio •e Rava¡o. 

N • '06~ 

'º'· 'ºª· 'º9· ,10. 
,11. 

VDaUIOIZI. P~rtaia &e Revilla Alvara••· 
• Palaoio •e Bustamante VelaX-.e. 
- Oaae &e VelaX-.e Ceballo1. 
• Oa1a 1olar 'e AlYara&o. 
- Oa11 1olar te Torre Ta¡le. 
• Caaa 1olar &e Ruiz &e CaetaBe&a, 

jLC'EDA.:Zl Palaoio &e J4ero84lal. 
- Un Palaoio. 

VI 34'. ... _., __ ... - . ........ :.."""' 



=·. 

1' - •11. BEJORIS. :Portada de Villapuente. 

N - ~18. I.JJ4ADRID. Una Portada. 

LOS C ORRAIES JE B:IEINA. Una Portada. 
" t1 11 n Una Portada. 
" " " · 

11 Una Port.ada. 

U VEGA. ~ VAI.Il>.LIGA. I Palaoio de •o•ellea. 
•• n Palaoio de Jlayellaa. 

N - '81. CAST.A.RlmA. La Oaaa de Ladrillos. 

• - •22. 
•21. •2•. 
"ªª· 

VtLLA~iVII., Ruinaa de un Palaoio • 
• Port.ia de Oonoha 1 Sierra. 
" Portada del palaoio de .. nao. 
• J:l •olar d• Maneo. 

~\ 3\5·. 



N - 426. PUENTIC A~.CJ:. Una Portada. 
427. " Portada da Villatorre. 
428. " Palaoio ds Villatorrs. 

N • 42i. ALCED'> •• Portada d.s la torre do Csv~llo1. 

N - .•so. Vl.LLAFUP'nl:.Arma1 dsl Palao1o d& Cevalloa. 

RADA. (Vü,Y 
¡, 

AUl.t P1ortada del eolar de Rada. 
• Ruina• dsl eolar ds Rada • 

LLA~z. (V.lLLI !11 >. •s~.Solar de Puente 1 Gar¡ollo. 
~-•· CABURRAO,(~.Ki¡usl de Arae) Palao1o de Coreoedo, 

" Palaoio de Cereoedo. 

N - 4~6. S/KADS DI ARAS. X.. Torre de Sienia~·· 

N -~437 •. GAJANO. La Torre de R1va-A¡usro. 



N 

N -

N -

N -

N -

4S8, 
.. S9, 
üQ. 
-l-ll. 

-lf2, 
44S. 

.... <l. 
4-l5. 
4-46. 

4'-7· 

4l8. 
44'9. 

GAJANO. 
" 
" 
" 

I..ARDI. 
n 

OTOOS, 
n 

" 
HOZNAYO. 

B~RANGA. 
n 

" 

Portada Riva-A¡uero. 
Portada de Riva-Herrera • 

.. ;.,. ·;~)~~;. .. 
~ ' . , : 

17~~--·~ .. f . ; • 
·' 

Faohada de la Capilla d& 'Riva-Herrera. 
Ruina• del Palaoio de Riva-liorrora. · 

Palaoio dsl Ayuntamiento. 
La Puerta de la Muralla, 

il Palaoio d& Ot1ñe1. 
El Palaoio de Sierra Alta, 
Un iolar en Aroilloro. 

El Palaoio de Aoebedo. 

La Torra de J;l Aoobal.. 
Casa solar de Gomez del aorro. 

.. H .,. ~. 



N - 450. 
N 

• 1 -
.. ~ K - '81. . . f' , N - 418. 
il 

N- 415S. 1 j 

¡ ~ 
¡ ~ N - 4154. 
". 

N -

~ 
488. 

n- 4156. 
N - 48.,. 
N - 4118. J N - •&s. 
N - 460, 

~ N- •Sl. 

·j . ... 
·:¡ 
::: 
:i 
:! . 
·• 

- ¡ 

~!AVAJ'DA. ~l Palacio. 

BA~CINA Lll ClaKRO, 

" " " 
" " " 
" • " 
" n • .. " • 
• " " 
" .. .. 
" " n 

" " " " " " 
~ 

. ' 

Casa 1olar de lo• Colina. ·~· ~-- ._:~t 
Torre da la 011a ·da Colina.·· . · ·· · · 
raohada de la oa1a da Colina. 
Ca1a d1 Arredondo. La Fuento. 
Casa de Arredondo.Poaterior. 
Casa aolar de Palaoio. 
Portada de &.Juan N1po11101a~. 
Torre de Rui:ama Garnioa. 
E1tatua de D Lorenzo de Ru~ama. 
Verja de la Capilla de Ru¡ama. 
Esoudo da la Capilla de .Ru¡ama, 

r 

.' • . 

.f1.38 ,·, 
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ANEXO 3

ESCANEOS DE EJEMPLOS DE DIAPOSITIVAS
(Reproducciones año 2000)





GBM LA.NTERN PLA. TES 
~ Black Tonea":' 

~,,,. Hladl TQaes· the. 'bes t,leveloper for Ul¡Dse plates 
;8 Melol «,_. . one. 

, W.:tcr · ·~ ·•t.. , ' •,.. SO oll.9, or ·t e.e. 
Potass~um ~eh:4'llt.í'14plüte 49.grs. ,, ! gms • 

.,Meto!, Moáomet al $ ;atol Z8 ., l t .. 
1 ydroquiQone ••• .., f\O " ., · 1 •• 

, odium Sulpbite ... 2 ~- fritPoth.~ ,. · , " 
~od'í.ttfn :¡.os, .. , ~t ,, 

ADD ANO DISBOLVB 111' • ~D. 

o each ouoce (28 cc.) -of.r;;;l6'-U \l~cf ~dr~p& J. 
~ 10 per cent. Sell'1tioo ol Potal1ium Bró!l"íde.. -¡. 

















• ¡ L_ 





THE GEM-l>ltf PLATE CO., L TD., 
CRl~KLEWOOD, WttOOlf. 



















GEM GA'SLIGHT LANTERN PLATtS 
(OHLO"i,pal 

METOL HYDROQUINC».E DEVELOPER 
ltater - - .+O on~ or 1000 •·º· 
Metol . - - 22 g~ " 1-3 *"1ns 
Hydroqwn.,. - - 90 • " 6 ,. 
Sod. Sulphi"' (Cryá.) '!.: ozs. so 
Sod. Car~te - 3. " 6' .. 
Pot. B - 10 ir:aln1 lL 

Ada ami dluoh•e ia U.e Ollfer ...... 

AMIDOL DEVELOPER 

~
ter - - • 10 oz;J or 300 c.t . 
. Salpbite - • t oz. " IS g•!lill 

P • Bromide • • S aalls ,. _lo.. 0-2 " 
Te ""Fh. OWlOO "' lhe aoo•e <• -" 90 .;-~d. ol!."1"'11' befece ••· 

'J'.U - ~:::. ~~.1"~~ ,...,, ...... 
DEVELVPMENT lhould be complete in a•t 4S oeconds. 
EXPOSURll., 1 One {oot fro111 lncandescenJ fa•· i to 1 mln. J SU: incbes from 30 WaJK. metal &lament 

"' tamp, 30-45 secs. 
FIXING BA TH.~ s OZI. W~ 20 ozs An acld ber 

·~~. 

THE GEM DRY PL.ATE 00.1 LTD. 
CIUCllLRWOOD, LONDON, N.W. a. 







\ 















ANEXO 4

ESCANEOS DE EJEMPLOS DE NEGATIVOS
(Reproducciones año 2000)





































·' 
If • 815. S.ANTII.TJ.NA. 

88. • 
8'1. -

mas. -
89. -
90- -

Capitel•• ••l c1au1are. 
Capitel•• ••l Clau1tre. 
Cr11te bisaatiae.R•li••• •a pietra. 
Saata JUliaaa.R•li••• •• pie.ara. 
Sant.a Ana 1 la Vir¡ea.R•li•v• 
Detall• ••1 Cluatre. 

1 8 A • ! I l. l. A S A - O OU. • G I A T ¡ f 1 
' . 

91. S.ANTITl,ANAJ Vi1t.a P•••raioa ••l puebl•. 
92. • Pati• ••l Ceaveate aueve. 
91. • !erre •• l•• Barre ... "La Terroaa" 
96. • Ca1a 1elar •• lea Tacl•• 
91. • Pala•io •• Beaaae~i•• 
98. • Caaa •• J>.Iñi¡e Lepez •• ••••••· 

{ 1 A JI T l l. l. A .9 & > E _. .5 U » .8 _. • L O • 1 



N • 16f.. 
l'FO. 

~1'11. 
l'fa. 
1'11. 
1'14. 
1'11. 

a ~1,&. 
1'17. 

CASTRO UBDI.UZS.Puert.a ae la I~l••la ... St• Jlaria. 
• l!:l abaicl• exterior. 
• Viata ¡ eneral d8 la Igl• ala. 
• Na•• lateral i zquierta. 
• Nave lateral tereoba. 
• Detall• t•l interior. 
• La na•• oentral. ( t-ole) 
• · Viata panoraaioa t•l pueblo• 

CASTRO - SANTULLIN.:latatua orante ••l oapitan Garar. • 

B • 1'18. . SEC.AlXJRA.Sl palaoio. 
1'1•. • Una oaaa aolari•¡a. 
180. • La torre •• loa Al•arato. 

-

' 
risl ) 



t 

I 

N • .,, tt?t·i.mua-.-~Uaa PwtaU~ 
218.2-ff • ~l Puente Roll&llo. 
119 • ..?f.if • La oaaa 4• loe Oailonee. 
210 • .?..?o • La easa 4• Po•••• 
211. Z 21 • J'aoha• a 4e un Palaoio. 
2U. 2 '2. 2 • Un Bolar en Rubaloaba. 
u.a. 2:) ~ • La Cruz ele Rubaloaba. U.•. t.i..'1 • Pai••3• '•l Miera. 
l!.15. t !.-~ • Paiaa~• clel Rio Jliera. 
22.8. 2. l ~ • LOS PRADOS. Sepuloro 4• J>allariana ,. Kat.ienso. . . 22.' . t. ~ '1 • • . le pul.oro '• D. LLloae 4• a.rmo ... 

f t.f' ftB• U CAV.lllA.PLier ta 4e la anticua tabrioa 4e Cañon••• 

19 



ANEXO 5

APÉNCIDE DOCUMENTAL





Excno. ::>r . t 

El G dtro de ..... fa~ i Monta11eses ha es tuc1l ado k propuesta hecha por 
Dt._~em. r. to Cevall oB e!:: n., 2.~erc:.i de la Tanta de los clisés y f.otogra-
fl.38 ,, pued0n serri.r · ru:-c. el Archi vo Artísti co de l a ..... on taña en fonna
ci6n por a~uerdo de V. ·., y que f onna.n ~te del "'Ja·cdJ.O $tO o.rl!s t ico de 
la urovincia. de .Ja.11t ancler" , pro~iedad d~ dicho se or pu1··ifoado en parte 
en los l ibroa editadoo por l a L:Xcel onifLJi1.1r.. Diputac!6n Provincial con los 
t1tuloo de. "Aroui teotura civil" y_ "Arqui t\,,·· ... tura rellg-l oaa·' de la Lfontaña, 
as:[ e en allunCJt. álbumus que I ueron puestos a 1a venta y que se hallañ 
actualmente ago t.2dos . 

En esta propues ta se of recen: 

11 , Cuarenta. y oeho clisés de foto hado, exclusivamente de astmtos 
de :rqui tectura religios de esta proTincia,· en el precio de 36 
~setas por unidad; cantidad que le sido se3.alada en los Ta.
lleres del ''Fotograbado Al erta". 

21 , Por ,¡der echo de propiedad y rcprouucci6n de esos 48 clis&J, se
f1ala la cantidad de 2.400 pesetas . 

Asciende 1;,. r tanto, el i JIIPorte por ambos conceptos (adquisicidn de 
los ~ clis y pagQ del dcr0cho de propiedád de los mismos) a 
la canti dad de 4 .. 128 pesetas. 

' 

Es tos clisés, segtjn el r eferido sefior CeTalloo, se hallan en perfec
tas condiciones pa:ra ser r eproducidos da nueTO, por lo que ofrece el que 
~dan s r ex os por tm técnico en la maten.a para que ha~ la pre
cisa comprob i 6n, pudi~ndose retirar los que no reunieran conl i ciones. 

31 Asimismo el seftor CeTallos of r ece sei scientas copi as otogr4-
f i cas diferent es en tama.fio de 13 x 18. qu son,.Per fectamente re
producibles por !oto~r-bado o huecograiado, segnn él afi?'r!la,_y que 
corresponden a arqui11ectura re ligi09a y cinl y a escultura füne
rari a . 

·1 ~cio que sednla por cada ººH~ de estas fotografíes es el de 15 
pesetas luido el derecho de ·:;ropie ~eproducción, a base de qui-
r ir de ese grupo r1 a i scientas- una canti · , a elegir, no menor cG do 
c18ll.tas copias~ ..::.i i~~rte de es tas doscienta..9 copi es ascenderla, por con
si tnúente , a la CDntiuau de 3.000 pesetas §:u~,. unidas a la cifra dt' 4.128 
ooñalada anteriormente, hacen un total de 7.~a pesetas. 

Dada la i mportancia de esta coleccidn del señor Cevallos y conside
rando _g_ue algtmas do esas fo t ografías no pueden eer toI!l!ldas actualmente 
por haber desapnrecido los edificios a los qu corre~'Ponden, este Centro 
'ha cre! do oporl uno proponer a asa ~xcelent!sirna ~opporacl6n l o s iguien-



te: 

2~ ' 

Que se .adqJ.ieran los 48 ~2isés y el derecho de rc;r:>roducción de 
los t:rl.3mos por la cantic'iad dt: 4 .128 pesetac 3eñnla.da por el se
ttor CevaJlos , y 000 fotografi as, a e g1r entre las aeie<tánüas 
de la colf~cc16ñ ofrscida por .. 1 ~~ ior ,eTallos 9 il nrocic de l as 
cuales alcanzaría la cifra de 3iOou pesetas que. srnnadas a la 

t anterior, hacen un tota üe ?. 1.28 pesetás. 

:·1~ ce t.... cantidad total de 7.) ·, . pase ~ :pod.r:!a pagarse con 
cargo a la consi~icSn q_~ en el TI.rlPn' 1,re. ·11 ·d.eato :figura 
para la formaci6ñ del Arcltlvo rt!stíóo -.!· .. /" .i.:-1 .b~ _tafia ... 

':lodo lo cual, por acuerdo del Can~.ro ,. r_.. ~stud1· '· · . tal1eses. que .n
'"~º el ho.aor de pr idir, se propone a e.ea Ercelent r~;~1a Corporaci<h pa
ra su estudio y aprobación, si lo as tima .:}Onvam.en .. e. 

Santander. 15 de junio de 1951. 

EL PBESIDEH'rE DEL CE!i.TII> DE TUDIOO MOIJTA!lES~. 
Y DIPUT~ POOVINCIAL, . 

Firmado: Fernando Barred2, y . • de la Vega 



-

-

FERNANDO CEVALLOS DE LEÓN 

SAN FERNANDO, 84, "VILLA MAGNOLIAS" 

SANTANDER 

TELtFONO 29·311 20 de Junio de 1951. 

Sr.Don.Tom's Maza Solano. 

En esta·. 

Jl&,lJ distinguido Sr. mio 1 amigo i 

tengo el gueto de acusar a Vd recibo de su atenta oaP
ta del dia 9 de los corrientes,que me inalu7e los viejos recortes de 
prensa que envi& a Vd a ese Centro de Estudios Montañeses. 

Q,L.ledo perfectamente impuestp del resto del contenido 
de eu apreciada carta menoionada,7 le quedo tam.b1en profundamente a
gradeoido por su atenoi6n do haberla sacado del cesto de 108 papelee 
viejoe,donde al parecer estaba condenada a permanecer hasta la oobsu
macidn de loe tiempoe.Perm!tame que de nuevo insista en maniteetarle 
m1 agradecimiento por su atenci6n,y perd&neme las molestias que ai la 
borioso asunto le eet! ocasionando. 

Tomo buena ·nota de su otrecimiento de estudiar en ese 
Centro el asunto en ouesti&n de mis totogratias 1 totograbadoe,7 de e: 
elevar posteriormente a la D1putaci6n Provincial la propuesta oportu
na, a tin de que la resuelva como mas le convenga y tenga a bien. 

Jlientras tanto, quedo en espera de u·na definitiva reeo 
luci6n de los Sres Barreda y Perz Bustamante,para recoger en su archi 
vo todo el material que tengo a~n preparado para su examen,en el caso 
da que no acuerden disponer de &1. 

T'ngame siempre a sus ordenee,7 raclba un afectuoso 
saludo pleno de agradecimiento de su att• s . s.J amigo 

q.e.s.m. 

.• 



Santander, 21 de junio de 1951 

Sr. D. Fernando Ceva.llos de Ledn 

Santander 

~i distinguido amigo: 

Recibo en estos momentos la e ta de usted ,con
testacidn :1 . IJ1'.a anterior. Precis ente nensaba escribir hoy a us
ted para r:i311ifestarle gue el señor Presidente de 1a D1putaci6n me 
ha encargt!do ya quo oeloccione doscientas foto "'fas ae las que us
ted nos ofrece ll&ra co1lprarlas juntaEente con os f to :ra' dos que 
nos ha indicado en su carta. He podido, por consecuencia, poner el 
tema en e o de su r~uiida solución! y se ha acordado ya oor la Di-
putoc idn o, menos, e sei r Preiiiaente está de acuerdo en ello,· 
o.centa.T la ropuesta que el entro de studios ha cliriGido a la Di-
putaaión, r don ~"emando Barred.2., nara que se destinen 
7 .128 pesetas a la quisicidn de las U.osc1 • foto y d 
loo cuaren · y ocho clisés y el d~ n d~ propie y p blicaci • 
conforine a propuesta que uo.... nos - e "• 

_ .As:l pues, le ru go el .r~vor de indicar;-ce el 
d!a 1 la hora en que ar usted disponer ~ hacer la selecci6n de 
esas doscientas foto f! , teni ndo en cuenta las qut3 ya tenemos 
s.qu!. 

.1e·es muy grato saludule de nuew y ofrecenne su 
atei1to y s.s . y amigo, 

q.s.m.e. 

Firmad.o: T. Maza ~clano 



EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

~ ., 
E 

•:! 
e 

OE SANTANDER f 

+ • Adquirir de ~u aotual propietario D. ~ernando Ce 
vellos de Ledn, los '8 011sis de fotograbado que 
propone el C~TTRO DE ESTUDIOS MONTA.RESES para el • 
ARCHIVO ..1$.R'?ISTmm DE LA. MONTA&A, o uya organAzao 16n 
se proyecta, en la oant1dad de 4.128 pesetas, as! 
oomo las 200 copias fotográtioas que se figuran an 
li referida propuesta por la sume. de 3.000 pesetas 

io que oomunioo a V. para su oanooimi'ento y oo 
reteremoia al esorito elevado a la Excma. Corpora
oi&n por el centro de Bl. digná presidencia. 

Dios guarde a v. muchos años. 
Santander 11 de Julio de 1951 

EL SEORETAl~IO GENERAL 

-
Sr. Presidente del ~TTRO DE ESTUDIOS MONTAÑESES 

Ciudad 



HE IBIOO de la Excelentísima Dipu~idn Provincial la cantidad de - -
SIETE MIL CIEN VE TIC PES TAS (~on 7.128 ·: tas) por los cuarenta 

1 ocho ella ..L. o t 1 dosci tas mi pro-
• 

piedad, as:i como por los derechos de reproduccidn ., ·~ :?i 

ello, confome al · e .... totl3do por la t!sima Di taci6n Provin-

cial en sesidn plenaria celebra el ~ ·ulio J te pre-

sente afio, y a l'O"J _::ta 1 v tro L 

al"ArchiTO Artistico la Montaña". , 
Santander, 1R de agosto de 1S51. 

Firmado: 

tino 



:;:~ 
~U! atentamente a don Femando Cevalloa de 
.LeOn1 su dist~do y querido ami , y le 
rem1 -.;e 9.di:taoen te una nota de l.aS ca toree 
fo c1e cual interesa una copia 
al tamaño da 18 x 24-. ~~~ducoidn, Ell 
paoel lk or, 1 le 1na1qué an nuestra 
ooñTersaci n Íef dnioa. todos loe gastos 
q'1e ee origin'l!l son por nuestra cuenta. Le 
recuerdo que las fotos~ la·cual se pr,. 
cisan estas fotos se celebrara, D.m., hacia 
el 20 julio rd"dmo.por lo que nos intere-
sa er cuanto • 

~U?~ck e?ev.Já;,.(J(> eóéa c>caóú/n /'-at-a ryiecet-1:, 16/ 

?e:Jtúnc>ne-"o ~ :Ja cc>n::J.e--¿zace"on n-z,a(J ¿d.~n~a!a. 



.11. querido amigo : 

Santander, 29 de junio de 1952 

Sr. D. Benedicto Nieto 
Calle de Uria, nt 38 
Qviedo 

A7er, a dltima hora, llegaron a esta Diputación los 
clisás de Prast. 

Inmediatamente non hemon puesto a buscar loa clisoo 
correspondientes a las fotos que se han separado para la 
exposicitSn. Los n'l1m ros de los clis no coinciden, casi 
nunca con el nmnero anotado en fic de cartúlina que 
aqu:! tenemos. Ello retrasa algo la sque e identif1oa
ci6n de dichos clisás. 

No obstante, nara el l'lDles, Dios m.edi te, se le an
ti'$~ a Saot todos los cllsds que corres nclan a las 
fo tOs elegi&.s. 

Caballos nos 1 lemd para pregmrtar el color del pe.
Del "16ctor" en que ha de sacar 1aS copias de sus foto~· 
ff ., Se le dicho que·en papel crema~ pues en ese color. 
s nos ha dicho Saaot, se aacardn toaas las restantes. 

Nada por hoy. sino i..'l'ldicarl que los clisés 
q~~ han lle son los correspondiEn tes a los nmeros 1 al 
~. Creo que serdn la totalidad de los sacados. 

Un ectuoso saludo de su buen amigo, 

Firmat 'l'omds Maza Solano 



FERNANDO CEVALLOS DE LEÓN 

SAN FERNANDO, 64 (TRAVESÍA VALOERRAMA, &) 

"VILLA MAGNOLIAS". TELtF. 29·39 

SANTANDER SO de Junio de 1952. 

Sr.Don.To•'ª Kaza Solano .. 

Centro de Ketudios Kontañeses • 
. . 

SJ.NTANlJJCR. 
~ 

n disting"uldo amigo a . 

oomo oonaaouenota . de •u atenta del dia 25 de los corri
entes, tengo el gusto -~• manitestarle qqe el preoto e~ qua se pond.r&n las 
14 all'JPliaciones ~ue me pide,en papel Neotor tamaño 18 x 2•,es ~l de pese
tas SlCT.ECIDTAS {Ptas '700) ~ inoluid• en esa suma el ttereoho de reproduo-
oi&n de las mismas a tavor de ese Centro de ~studios. . . 

_ Si est!n Vds de oontormidad con ese preoio,le ruego 
qqe tenga la bondad de _ oontirm~ oon dos litras el pedido,para prooo-
der a mi vez a enoargarlo al totograto. · · 

· Como me precisa marchar a .Madrid a t'inea de semana, me -
permito enoarécerle la brevedad en que espero- su respuesta, a tin de ante• 
eje m.1 marcha, dejar terminad• 1 _para su entrega en el plazo mas rapido po 
sible,lae totogratias en oueeti6n. · 

Siempre a sus ordenes,m.1 diet1ngui4o y querido ami
go Don Toa,s,le saluda mU1 atentamenta al au10 atf• 1 e.a. 

· q.e.s.m. 



, 

s¿¿;¿ 
Muy atentamente a don ernando Ceballos. su 
querido amigo. y le acusa recibo de su óarla 
J.ndicándole q~e se hMBn las reproducciones 

- en la forna c11cba y de acuerdo con la can ti
d.ad señalada en esa carta, si bien cre:!amos 
que el dereoho de ;reproduccidn de las refe
ridas fotografías hab:la sido abonado al com
prarlas como se hizo constar en el eoqespon
Clien te recibo, teniendo en ouaita q\_le las re
producciones quebactualmente se solicitm son 
precisai..!en te algunas de las gue oons tan en el 
álbum.. Cono nos es urgente el disponer de ta
les reproduccion~ ~eoeremos mucho la ma
yor rapidez en r tirlas a este Centro. 

~MveoA:'e.. ?"'óée7-óe> e:Jéa ooaóÚ:Jn /z-ª_,,ª r1eoe-u:%. ~/ 

éeótfe.'nu1·n-Ú:> de. (Ju oon/.J.e-"afe_i.acú/n ?n-cÚ). de.6/e n~da. 

Yanéan,¿,.t- 11 ¿ julio ~ f_93 2 
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eentro de Batudio1 JloataHeaaa. IANTAJllJIR. 

•1 distinguido amigo i 

tengo el gue·to de acusar 1 Vd reoibo da su at• 
to •aludo de teoha de 11er, que me apresuro a aontestar. 

•n efeoto,tiene •d muoha razdn al reoordarme que el derecho de 
'!lSPllOlXJCCION de laa rotograti a1 oontenid,. en los album.a que adquirleroa 
Vd1 al pallado año,hab{a Bid.o. abonado al comprarlae,segdn ea hizo .eon1t_. 
en el oorrespondie11te re cibo que les !'irm&, &at6 Vd an lo oierto mi di ... 
t 1ngu1do am.lgo, 1 nada naturalmente tengo que oponer, PUedan Vds sin d.Uda 
alguna reproduoirlae,aomo 1• lo ·hicieron recientemente en la casa Zubiet~ 
J pueden seguir heoieodolo,aomo .1 cuando lo t engan por conveniente. 

. l'ero · no •• usio• oi ert..Q. ~e la JrROPIEDAD DI to! 
CLICHIS ORIGillALES (mientraa a.sa, d otra Eniidad~-6 un Don ·Juan ~articular 
oualquiera1no ae dooidan a adquirirlo•) 1igue siendo mia. 

-ru4 un error por mi parte emp-l8er la true ''dereoho <le repro
duoolcfn., en vez de d.ereoho a oobrartloa encargo& aonque "fda 1 otras ent1.
dadé• ·au.elea honrarae, a u• dA aliuno• partioularos oapocialmente Arqui
t.011 que de todo haJ. ilu.nque no llUJ abundante en e1ta viña ala. Un.a aoea 
ea reproduoir de uaa toto~raf1a po•itiva,1 otra mu1 dit•rente es obtener 
un.....a positiva de un ohiah6 negativo original. H8J una notable di.terenoia 
en trabajo, ·oslldad 1 preoio, . 

.... lllDAt.o ao pod.er atender eu grato enoargo, pudiendo 'f4e {pue•to 
\ll• •l l'l•to t..et.a el d.1• l.a• 4' t iempo sobrado para ooaourrlr a e•a 
lzpcud•lf de que habl•) mandar reproclueir laa totograti1H en ouest16n, 
q"9 t.od.tir 1 oaoontr'arlD ta •l al.ltum de Arquitectura Religiosa, ain maa 
g•stoa ~ar-• la •:x1111 »1p~tao1on J para ese Centro, que los da la ~ano de o
br1 t.hJl tct.Ggt'afo 1 qui.ea. l •• &aoerguen. Ro oreo por tanto,dado et. plazo 
ooii 0"8ntD par• t•~•rlu 1.1m.Aad.aa, cw,e por oausa mia se l•eJoause 

1tor11&11 ' ~jd.oio muno. 
lor lo deú.1 •hora 1 como siempre estoJ a la diapo

•iai&n 49 Y48,per• reo1t'11r 1 ou.mpl imuntar cuantos encargos ten~an a bien 
enoomDdlrm. b.Ull •Dt.eadldo a.laro •9t', que en el precio 1 oondioionea -
que sean adllieiblea J. oonYenientea para mi 1 par• Yda. 

•anda oom.o guate a eu atr• a.s.r ~u.ea .-1;o • 

. f. ~ita~ 

~ / 





ANEXO 7

LA MONTAÑA ARTÍSTICA

1. Arquitectura religiosa (1926)

2. Arquitectura civil (1927)

http://centrodeestudiosmontaneses.com/wp-content/uploads//DOC_CEM/BIBLIOTECA/EDICION_OTROS/ARQUITECTURA-RELIGIOSA-Cantabria_1926.PDF
http://centrodeestudiosmontaneses.com/wp-content/uploads/DOC_CEM/BIBLIOTECA/EDICION_OTROS/ARQUITECTURA-CIVIL-Cantabria_1927.PDF
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ARQUITECTURA CIVIL MONTAÑESA 


Antes de entrar en materia conviene dejar bien defi
nido el valor de Jos términos que se emplean en el 
enunciado. Por Arquitectura civil entendemos toda la 
que no es propiamente religiosa, es decir, la privada, 
la de cctrácter público y la militar o cívico-militar, re
presentada esta última por los castillos y torres. 


En cuanto a la denominación de Montaña, sabido es 
que con ese nombre se ha conocido desde tiempos 
muy antiguos una región natural, cuyos límites son 
algo imprecisos, pero que indudablemente comprendía 
la mayor parte del territorio que hoy constituye la 
provincia de Santander. Si por algunos extremos la an
tigua Montaña invadía el terreno de provincias limí
trofes, en tanto que por otros quedaba el suyo mer
mado en relación con la actual provincia santanderina, 
no creo oportuno ni necesario dilucidarlo. El uso, que 
crea y modifica los términos, ha consagrado ya el 
nombre de la Montaña (tan grato y evocador para sus 
hijos), como sinónimo de la menos eufónica denomi
nación oficial de provincia de Santander. 







LOS CÁNTABROS 


¿Cuál fué la vida y costumbres de los primitivos po
bladores de estas tierras? ¿De qué medios se valieron 
para guarecerse del frío y de la lluvia y para prevenirse 
contra los ataques de las fieras? 


No hablaremos de los hombres del período paleolí
tico que habitaron en las cuevas naturales, tan abun
dantes en la región, porque desde el punto de vista 
arquitectónico su paso por la tierra no ofrece ningún 
interés. Tampoco tendremos que aventurar hip9tesis 
sobre la arquitectura del período neolítico, puesto que 
después de las brillantes manifestaciones artísticas del 
período anterior, desaparece todo vestigio de habita
ción humana en esta comarca. 


Vengamos, pues, a épocas mucho más próximas a 
nosotros; a tiempos de los cuales tenemos noticias 
escritas que nos pueden servir para orientarnos dentro 
de la todavía intensa oscuridad que los envuelve. 


Los historiadores y geógrafos griegos y romanos nos 
suministran datos interesantísimos, aunque no todo lo 
precisos que nosotros quisiéramos, sobre la vida de 
los antiguos pobladores de España. De su lectura se 
deduce que en la época de la conquista romana los 
cántabros (indómitos moradores de la Montaña) vivían 
en estado semisalvaje, encerrados en la aspereza de 
los montes. Su trato y comercio con el resto del mundo 
debía de ser muy escaso. 


cLa parte septentrional de España (dice Estrabón), 
además de ser áspera, es muy fría; en la del ocaso 
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sus habitantes no tienen tratos con los demás, y por 
eso allí se vive muy mal, pero la situada al mediodía 
es casi toda una región feliz• (1 ) . 


El famoso geógrafo griego hace grandes pondera
ciones de la riqueza del suelo andaluz y de su abun
dancia en metales, que era mayor que la de ningún 
otro país de los entonces conocidos. También halla 
excelentes condiciones de habitabilidad en la región 
mediterránea. No es, por lo tanto, de extrañar que 
en esas zonas costeras del levante y sur de España se 
alzaran grandes ciudades, como Ampurias, Tarragona, 
Sagunto, Itálica, etc., mientras en el norte la gente 
vivía diseminada y los mayores grupos de viviendas 
los constituían quizás las de una misma familia. 


•Ni la naturaleza de la región (dice el autor antes 
citado) es capaz para muchas ciudades, por su aridez, 
largas distancias y fiereza de gentes, ni la vida y ac
ciones de los españoles permiten eso, si se exceptúa 
los de la costa que mira a nuestro mar, pues los que 
habitan en aldeas, que son los más, viven con rudeza, 
y con dificultad se domestican en las ciudades, donde 
suele haber algunos, que vuelven a huir a las selvas 
para infestar a los vecinos.» 


Aquellos rudos y selváticos cántabros se alimentaban 
con bellotas de encina que molían y amasaban en 
forma de panes. Comían también caza, manzanas sil-


• vestres y leche cuajada. El vino era entre ellos un pro
ducto raro, pero le suplían con cerveza, que bebían en 
vasos de madera y de cera. Para cenar se sentaban en 


( •) Estrabón. Libro lll . 
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fila sobre asientos que tenían construídos junto a la 
pared de las casas: los mayores en edad y gobierno 
ocupaban los sitios preferentes. La cena se servía alre
dedor de todos, y en medio de las libaciones danza
ban al son de la flauta, saltando y doblando la rodilla. 
Terminada la comida, entraban en sus albergues y se 
acostaban sobre el suelo o sobre camas de hierba. 


Las noches de plenilunio las consagraban a la danza 
y al canto ritual, y seguramente que ya en ellas el eco 
llevaría de monte en monte y de valle en valle el va
liente ijujú conque aún terminan los aldeanos monta
ñeses sus canciones. 


Se vestían con túnicas y capotes de lana negra que 
suministraban las ovejas celtíberas y astúricas. Las mu
jeres llevaban vestiduras más vistosas y se adornaban 
el cuello con gargantillas de hierro y de plata como 
las actuales pasiegas. 


Entre ellos no se conocía el dinero: las transacciones 
comerciales las hacían por medio de cambios de obje
tos, o bien pagando con láminas de plata. 


Su fiereza y amor fanático a la libertad fueron pro
verbiales entre los romanos: durante la guerra cantá
brica las madres mataban a sus hijos antes de verlos 
caer en poder del enemigo, y los hijos procedían de 
igual modo con sus padres viejos o hermanos débiles . 
Muchos, viéndose perdidos, se precipitaban desde los 
altos riscos o bien se envenenaban, ingiriendo una sus
tancia tóxica que extraían de la semilla del ciprés (•). 
Los que cayeron en poder de los romanos y fueron 


(1) Schulten. Hispania. 
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crucificados para ejemplaridad, escarnecían desde la 
cruz a sus tiranos, entonando cantos de victoria. 


LA VIVIENDA CÁNTABRA 


Conocido el estado rudimentario de civilización en 
que vivían los cántabros primitivos, y alejada toda idea 
de comodidad e higiene, no nos será difícil imagi
narnos cómo serían sus viviendas: verdaderos antros, 
sórdidos y miserables, donde aquellos feroces antepa
sados, hechos a todos los rigores, vivían sin luz ni 
ventilación, en promiscuidad con los animales do
mésticos. 


Vitrubio, describiendo las primeras habitaciones hu
manas, •después que por la invención del fuego se 
comenzó a usar entre los hombres la vida en común•, 
dice así: «Primeramente plantaron horcones y tejiendo 
los vanos con ramas, y cubriéndolas de lodo, formaron 
paredes. Otros, cortando tepes y secándolos, iban 
alzando paredes trabadas con algunos maderos y para 
precaverse de lluvia y soles, las techaban de cañas y 
hoja. Pero, porque techos semejantes no podían sufrir 
las lluvias continuadas, elevando caballetes y cubriendo 
de lodo los tejaroces inclinados, iban desviando las 
aguas. Que todas estas cosas hayan tenido el origen 
referido lo podemos colegir de que aún en el día las 
naciones extranjeras hacen sus habitaciones de dichos 
materiales, como en Oalia, España, Lusitania y Aqui
tania• (•). 


(1) lLos diez libros de Arquitec1urn de M. Vitrublo Pollon. 
Traducción de D. José Ortiz y Sanz. Libro Il, cap. 1.' 
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El procedimiento de las estacas clavadas en tierra, 
entretejidas con varas flexibles y revestido todo ello 
con barro, .debió tener mucha aceptación en esta co
marca para la formación de las paredes: todavía se 
emplean en ella los llamados zarzos o serones, paneles 
tejidos con varas de avellano, que en las viviendas 
pobres sustituyen a los tabiques y aún en ciertos casos 
forman parte de la pared exterior entre las vertientes 
del tejado, y que, análogamente a los descritos por Vi
trubio, suelen estar enlucidos con barro. 


En las cabañas más rústicas, en las cuadras y cochi
queras, la construcción se reduciría a un cercado he
cho con aquellos elementos y cubierto con ramas y 
paja: en las viviendas de cierta importancia, las pare
des exteriores se formarían con tepes, en tanto que los 
zarzos servirían para la división interior. Adosados a 
los muros se construirían los asientos de piedras 
sueltas o de tepes, contenidos con algunas estacas, 
donde se celebraban las cenas familiares, bajo el ancb 
tejaroz, y que se pueden considerar como el más re
moto origen de los soportales, pieza de transición 
entre Ja calle y la casa, que juega gran papel en la vida 
montañesa. 


En todo caso las construcciones cántabras tenían un 
carácter tan poco permanente que no es extraño que 
haya desaparecido hasta el menor vestigio de ellas. 


CANTABRIA ROMANA 


Dominada Cantabria por las legiones de Augusto, y 
sofocados los conatos de rebelión con que en tiempos 
de Tiberio, Calígula y Nerón intentó recobrar su per-
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dida libertad, entró finalmente, a la zaga de las demás 
regiones españolas, por el camino de la romanización. 


Consecuentes los romanos con su acostumbrada tác
tica colonizadora, se introdujeron en la Montaña res
petando las costumbres, usos y creencias de sus bravos 
habitantes. Conocedores de la psicología de los pue
blos, sabían hasta qué punto les era conveniente ejer
cer la dominación sobre los países conquistados y 
nunca trataron de imponer su organización política ni 
su religión a quienes por naturaleza las repugnaban. 
Así pues, en tanto que algunas comarcas del sur y le
vante de la península llegaron a ser como una conti
nuación de Roma, en la Celtiberia, en Asturias, Can
tabria y Vasconia, la romanización se realizó muy 
poco intensamente. 


Imperaba en la región cantábrica el régimen político 
de la gentilidad (semejante al clan escocés y al mir 
ruso), círculo social superior a la familia, constituido 
por la reunión de todas las familias colater.ales proce
dentes de un mismo tronco, agrupadas en torno de un 
jefe común: régimen que no fué abolido por los ro
manos, ni tampoco por los godos •más necesitados 
de aprender derecho que en disposición para ense
ñarlo• <•l . 


Cada gentilidad poseía una villa que recibía el nom
bre del clan que la habitaba. 


La villa gentilicia constaba de un recinto fortificado 
(castro), situado en un sitio alto y estratégico. Allí 
estaba el lugar donde se reunía la asamblea de los pa-


(1) Costa. Poesía popular espaflola, p. •35· 
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dres de familia, y también la vivienda del jefe del clan. 
Alrededor de aquel centro vivían diseminadas las fami
lias emparentadas con el jefe, los clientes y los hijos de 
adopción, los artesanos, los esclavos y los libertos (•). 


Estas poblaciones habitadas por un solo linaje, te
nían que ser forzosamente pequeñas y no pasaban de 
la categoría de lugares o aldeas (vici). 


La reunión de todas las gentilidades que derivaban 
de un común origen constituía la tribu. Cada una de 
estas tenía una capital o ciudadela, y era gobernada por 
un jefe a quien los romanos llamaban régulo o duce. 
La capital de los cántabros fué Véllica, situada fuera 
del territorio que hoy constituye la provincia de San
tander, en lugar próximo a Aguilar de Campóo. 


Los romanos, por su parte, no queriendo arriesgar 
afanes en empresas de éxito dudoso, y no juzgando el 
suelo de Cantabria tan propicio como el de Andalucía 
y levante para el establecimiento de colonias, sola
mente hicieron en esta región las obras indispensables 
para asegurar su dominio y para facilitar las comuni
caciones desde el mar, por los puertos de Santander, 
Santoña y Castro Urdiales, con las comarcas del inte
rior. Dedicaron, pues, toda su atención al estableci
miento de campamentos permanentes y a la construc
ción de vías militares. 


Desconocemos las construcciones de los poblados 
romanos correspondientes a la región cantábrica que 
citan los historiadores, como desconocemos también 
las que alzaron los indígenas del país durante aquel 


(1) Costa, ob . cit. 
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período. Tenemos, sin embargo, bastantes motivos 
para suponer que así como la romanización no alcan
zó a la estructura política y social de aquellos fieros 
pobladores de los montes cántabros, tampoco hubo 
de tener gran influencia sobre las construcciones de los 
humildes y diseminados vici montañeses. 


Las construcciones rústicas seguirían siendo toscas 
y mal acondicionadas, pues la sobriedad y rudeza de 
sus habitantes no exigían otra cosa, mientras en la casa 
fuerte del jefe o recinto del clan quizás los montañeses 
empezaran a hacer, a imitación de los romanos, sus 
primeros ensayos en la cantería, arte en el que habían 
de ser, andando Jos siglos, maestros consumados y 
famosos. 


Pero el examen de Ja actual casa montañesa, de tipo 
nórdico, cerrada y sin patio, · nos confirma en Ja idea 
de que la vivienda cántabra no sufrió el influjo de la 
romana, tan notorio en otras regiones españolas. 


LOS GO DOS 


Con ser tan escasas y conjeturales las noticias que 
podemos aportar respecto a la arquitectura montañesa 
del período romano, no son más abundantes y preci
sas las relativas a la Alta Edad Media (siglos V al XII). 


Conocemos, aunque imperfectamente, el ambiente 
social y político en que se desenvolvió la vida de los 
españoles durante aquellos siglos, y por ello podemos 
sospechar la evolución que siguió la arquitectura, 
desde la cabaña de los primitivos cántabros hasta la 
torre de la Baja Edad Media. 


Sabido es que los visigodos no ejercieron nunca una 
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dominación efectiva sobre Cantabria, bien sea por im
potencia, o porque una vez en posesión de las feraces 
regiones del centro, mediodía y levante, no sintieran 
grandes deseos de poner el pie en terreno tan escabro
so y áspero como el nuestro. 


Trajeron a España el concepto hermético de la divi
sión de clases propio de los pueblos germánicos: po
seían una aristocracia constituida por los milites (no
biles) de donde salió la elevada clase social de los 
duces o duques que gobernaban las provincias(!). Et de 
Cantabria gozó de una gran autonomía y gobernó su 
ducado auxiliado por varios condes y villicos en quie
nes residía el poder judicial que ejercitaban en las oppi
da (ciudades), vicos (villas) y pagi (aldeas o caseríos). 


Fieles los montañeses a su tradición, continuaron 
construyendo sus viviendas diseminadas por los valles 
y laderas, pues la necesidad de la defensa no les cons
treñía, como en otras regiones, a juntarse íntimamente. 


Las ciudades adquieren durante este período poco 
desarrollo, en tanto que en el campo ta villa o domi
nicum de los señores (evolución de la casa del jefe 
gentilicio) con su doble carácter agrícola y militar, 
alcanza una importancia excepcional. Consta de varias 
dependencias, ta les como cuadras, pajares, silos, habi
taciones de los sirvientes, capilla, etc. y descollando 
sobre todas la torre, donde se encuentra la vivienda del 
amo y que, en caso de ataque, puede servir de refugio 
a los criados y colonos. 


( 1) E. Mayer. Historia de las insliluciones sociales l! políti
cas en Espafla !' Portugal. 
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Es muy dudoso que llegaran a esta región escondida 
los refinamientos y lujos que tanto gustaban a los in
vasores, y es de todo punto inverosímil que se intro
dujera en ella el gusto por los mosaicos, artesonados, 
relieves y pinturas que ornamentaban las ricas mansio
nes de los magnates godos, descritas por San Isidoro; 
pero debemos suponer que, a despecho de la rusticidad 
nativa, los próceres cántabros dotarían sus viviendas 
de algún bienestar en cuanto a la amplitud y disposi
ción de los servicios. 


Respecto a la plebe, posesores y menestrales, liber
tos y colonos (diseminados por todo el alfoz) vivían en 
sus casas, tugurios y cabañas, construcciones misera
bles las más de ellas, que ni por los materiales emplea
dos, ni por los procedimientos constructivos demos
traban un gran adelanto con relación a las primitivas 
viviendas cántabras. 


INVASIÓN ÁRABE 


Los bereberes a quienes correspondió en suerte 
nuestra provincia después de la invasión musulmana, 
no aportaron nada nuevo ni a sus instituciones secula
res ni a sus prácticas constructivas. fué motivo, sin 
embargo, el derrumbamiento del reino gótico para que 
una muchedumbre de hispano ·romanos procedentes de 
las regiones devastadas, buscara refugio en las monta
ñas cantábricas y promoviera la edificación de nume
rosas iglesias y conventos, contribuyendo con ello al 
perfeccionamiento de los sistemas de edificación. 


Al mismo tiempo, esta población cristiana, acogida 
al pendón que alzara Pelayo en Liébana, y a la que una 
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larga zona desierta separaba de las comarcas habitadas 
por los invasores, viviendo en continua alerta, sintió la 
necesidad de prevenirse para la defensa, y alzó en los 
sitios más adecuados castillos y torres fuertes de ma
ciza contextura que servían de atalaya y de ciudadela 
en momentos de peligro. 


Así pues, en aquellos siglos que siguieron a la inva
sión árabe tuvieron principio las torres aisladas que 
veremos luego extenderse considerablemente durante 
la Baja Edad Media, y que constituyen uno de los ele
mentos característicos de la arquitectura regional. 


LA BAJA EDAD MEDIA 


Asolado el país a causa de las invasiones y correrías 
de los musulmanes, y no pudiendo los reyes con sus 
pobres recursos atender a la repoblación, iniciaron la 
política (funesta a la larga para su autoridad) de hacer 
donaciones territoriales a los nobles, ricos homes o 
infanzones, o bien a las comunidades religiosas, que, en 
nombre del rey, pero gozando de una verdadera auto
nomía, repoblaban las regiones reconquistadas con el 
esfuerzo de los colonos o solariegos. De este modo los 
señores y los eclesiásticos iban haciéndose dueños de 
extensas comarcas, unas veces en pleno dominio alo
dial, con el nombre de juro de heredad, otras a título 
de simples señoríos, delegados de la potestad real, lla
mados tenencias, prestaciones, encomiendas, feudos o 
rnandaciones ( 11. 


( 1) Francisco Azoar y Navarro. los solariegos de león !' 
Castilla. 
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Los solariegos, los peones y los siervos de la gleba 
que habitaban dentro del señorío, estaban sujetos a in
numerables gabelas que debían pagar tanto al rey como 
al señor del lugar o de la behetría. De este modo se 
ahondaban las diferencias de clases, y mientras el señor 
en su torre o el abad en su apacible monasterio reci
bían los obligados tributos (caloñas, martiniegas, infur
ciones, devisas, fonsaderas, etc.), el miserable campe
sino había de arrancar a la dura tierra los frutos que 
llenarían los hórreos ajenos, había luego de trocar el 
arado por la lanza para acudir con la mesnada señorial 
a la lucha contra el moro, había de tomar parte en las 
sangrientas contiendas mantenidas entre infanzones 
vecinos, y había, en fin, de sufrir las mil vejaciones que 
le imponía el merino del rey que, valido de su alta in
vestidura, no respetaba haciendas ni personas (1). 


Así pues, se hallaba el país repartido entre una mul
titud de señores o benefactores, que eran los dueños de 
la tierra, que vivían solo para la lucha, y que cuando 
no eran llamados por el rey para acudir con sus peones 
a alguna acción guerrera, mataban sus ocios con los 
ejercicios venatorios (pretexto para toda clase de atro
pellos) o dirimían por las armas alguna cuestión de 
fueros mantenida secularmente entre linajes rivales. 


Cada una de las tierras de las encomiendas se di
vidía en dos partes: una que se llamaba dominicum, 


(•) Las cortes de Valladolid de 135• se quejan de los robos y 
malfetrías que se cometen, y de los alcaldes y merinos que prenden 
y matan sin rezón ni derecho: en 1310 se repiten las mismas lamen
taciones por fuerzas, males y latrocinios impunes. 


(Ballesteros. Hisloria de Espaíla, t. III, p. 316). 
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terra dominicata, palatium o pazo, que se reservaba el 
señor para habitarla y cultivarla por sí mismo, y otra 
que cultivaban los colonos, ya siervos, ya libertos o ya 
libres. Las casas y chozas que habitaban estos, con los 
terrenos adjuntos se llamaban mansos, y todos, junta
mente con el dominicum, constituían una villa (1). 


La mansión feudal montañesa, la que señoreaba el 
domínico durante aquellos siglos azarosos, fué la torre, 
la adusta y recia torre que todavía alza sus muros re
negridos y mohosos en muchos lugares de la provin
cia. Ellas y algunos maltrechos castillos son los más 
viejos ejemplares de la arquitectura civil de esta región. 


LOS CASTILLOS 


El castillo de San Vicente de la Barquera, del cual 
solo se mantienen en pie algunos lienzos de muralla, 
presenta indicios de ser el edificio civil más antiguo 
de la provincia (lám. 1). El torreón de ingreso, con sus 
arcos de medio punto, aparenta ser de fines del siglo 
XII o principios del Xlll. En otras partes de la edifi
cación aparecen ya los arcos apuntados. En la sala cen
tral se ven aún los arranques de la bóveda con que es
taba cubierta y que sirvió verosímilmente de apoyo a 
la terraza con su adarve almenado (lám. 2). 


El castillo de Argüeso (lám. 3) consta de dos torreo
nes cuadrados (siglo XIII), unidos por muros que com
pletaron la vivienda con alguna posterioridad. 


El de Agüero (lám. 4) de la misma centuria, aunque 


(r) López Ferrelro. Fueros m1111icipales de Santiago!' de su 
tierra. 
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muy restaurado, es de planta rectangular con cubos en 
los ángulos que ostentan remates en forma piramidal. 
En una de sus fachadas se abren cinco ventanas pe
queñas de arco apuntado. 


LAS TORRES 


Se conservan aún numerosas torres de los siglos XIII 
y XIV que constituyeron la vivienda de los infanzones 
y caballeros hijosdalgo montañeses. Todas correspon
den al mismo tipo, estabilizado durante más de dos
cientos años: planta cuadrada; fuertes muros de mam
postería bien labrada, con esquinas de sillería; arco de 
ingreso bajo; estrechas saeteras que flanquean la en
trada; pequeños huecos de luces, frecuentemente ge
melos, con ligero mainel; coronación almenada. Cons
tan de tres plantas y la proporción entre la base y la 
altura es tal que las da un carácter pesado, sólido y 
adusto, al cual contribuye también la ausencia de todo 
elemento decorativo y la parquedad con que han sido 
provistas de huecos (lám. 5 y 6). 


La puerta tiene forma apuntada con altas dovelas de 
sillería: los arcos de las ventanas, de exiguas propor
ciones, suelen estar recortados en una pieza de piedra 
o cuando más en dos. Las almenas están frecuente
mente rasgadas por aspilleras. 


La estructura interior es muy sencilla: generalmente 
existe un pie derecho central, de gran escuadría, que 
sirviendo de apoyo a una robusta viga divide la super
ficie de la torre en dos crujías; esta disposición se re
pite en todas las plantas hasta la altura de la cubierta 
a cuatro aguas. Otras veces, como en Treto, el pie de-
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recho está sustituído por una pared de mampostería 
paralela a la fachada principal. 


La escalera arranca inmediatamente al lado de la 
puerta, y en dos tramos, adosados al muro, alcanza la 
altura del primer piso. Las ventanas, sencillas o dobles, 
están siempre provistas de poyos laterales que servían 
de asiento a los moradores de la torre, y se cierran 
interiormente por medio de un arco rebajado (lám. 7). 


Tanto en estos huecos como en los de entrada, se 
ven aun los quicios de piedra en que estaban encaja
dos los goznes de las carpinterías. 


LA TORRE DEL MERINO 


Ejemplar característico de esta clase de construccio
nes es la torre llamada del Merino, situada en la ad
mirable plaza de Santillana del Mar (lám. 5). Lóbrega 
y triste, con su aspecto ceñudo, ofrece un testimonio 
de lo que sería la vida de los hidalgos montañeses en 
el siglo Xlll, época a la cual se remonta su edificación. 
Su arco apuntado de largas dovelas, ha sido cortado 
modernamente para dar mayor amplitud al ingreso. 
Varias ventanas, abiertas en épocas en que habían de
jado de ser temibles las sorpresas, han aumentado la 
escasísima luz que recibía la planta baja por algunas 
estrechas aspilleras. En el primer piso, la doble venta
na de arco apuntado con poyo interior, constituiría 
primitivamente el único vano por donde los morado
res de la torrona podían asomarse al exterior en los 
lapsos de tiempo tranquilos. Un hueco de mayor am
plitud, situado en el segundo piso, servía para salir al 
cadalso que, en caso de alarma, se armaba a aquella 
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altura, a cuyo fin estaba el muro provisto de una serie 
de mechinales y otra de garfios de piedra donde se 
introducían las viguetas y se apoyaban las carreras que 
permitían improvisar un sistema de defensa bastante 
eficaz contra los medios de combate de que podía dis
poner el enemigo. Coronaba a la torre un adarve co
rrido, defendido por almenas, hoy macizadas. 


LA VIDA EN LAS TORRONAS 


A la misma época y a semejante tipo corresponde 
una gran cantidad de torres, cuyos restos, más o me
nos desmantelados y cubiertos de hiedra, se encuen
tran por todos los confines de la provincia, añadiendo 
una nota grave a la plácida armonía del paisaje mon
tañés. 


Algunas de ellas, como la de Quijas, apenas tienen 
huecos en sus fachadas, y debieron reunir las mínimas 
condiciones de habitabilidad que podía exigir la rudeza 
de sus moradores (cuando no fueran simples atalayasj; 
otras como la ya descrita del Merino, la de Secadura, 
la de Castillo y muchas más, presentan mayor aspecto 
de viviendas señoriales, sin perder por eso el carácter 
hosco y militar. 


Ciertamente que no debieron distinguirse por su re
finamiento ni por su molicie los infanzones y los hi
josdalgo que habitaron en el interior de aquellas ló
bregas mansiones. Lejos de los centros cortesanos y 
separados por muy ásperos caminos de los grandes 
mercados a donde acudían los judíos, los mozárabes 
y los francos con las ricas telas y tapicerías greciscas, 
árabes o persas, con las valiosas preseas, armas, arreos, 
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monturas, aderezos y cuantos incentivos de la vida 
muelle creó y difundió el gusto exquisito de los pue
blos orientales, los fuertes varones cántabros vivían en 
sus torres con toda la austeridad y toda la rudeza ca
racterísticas de la raza. 


No existen en el interior de aquellas moradas trazas 
de tabiques divisorios de albañilería, por lo cual debe
mos suponer que la separación entre las diversas cá
maras se hacía por medio de tabiques bajos de madera, 
y por cortinas de telas recias (acitaras y paños de 
Ras) (1). 


En esa inevitable promiscuidad que tan sucinta di
visión de locales estabkcía, desarrollábase Ja vida de 
familia, lenta y acompasada en los días de paz, turbu
lenta y trágica cuando las pasiones y las odios ances
trales estallaban. 


Pocos y toscos muebles, tales como lechos con sus 
fazales (almohadas) y plumacios (colchones); escaños 
con a/mandras (cojines), arcas, sillones, mesas y ban
quetas de tijera; alguna vajilla argéntea; ciriales y cande
labros; ropas de cama y mesa y los más indispensables 
útiles de cocina, constituirían el ajuar de la más enco
petada de las torres señoriales del siglo Xlll y del XIV. 


Don Vicente Lampérez, describiendo la del Merino, 
dice: e El piso bajo alojó la cocina y el cuerpo de guar
dia; el principal fué la habitación señorial: el segundo, 
la de los servidores, con salida a los cadalsos> (2). 


(•) V. Sánchez Albornoz. Estampas de la vida de León hace 
mil alfos. 


(2) Lampérez. Arq. civil espalfola, t. I, p. ,.,. 
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Admitamos provisionalmente y con toda clase de 
reservas, esta división en plantas del ilustre maestro. 


LA COSTANA 


Otro tipo de co11strucción de aquella época, de más 
amplio desarrollo que las torres, nos le ofrece el pa
lacio o casa-fuerte de los Bustamantes, en La Costana, 
cerca de Reinosa. 


En uno de los extremos del rectángulo macizo que 
constituye su planta, se alza la torre cuadrada. Está 
construída con fábrica bastante regular de piedra, en 
hiladas sensiblemente horizontales. En los muros lisos 
se abren a trechos numerosas saeteras y algunas ven
tanas gemelas. La torre, que presenta restos de bar
bacana, podía, en caso de ataque, quedar aislada del 
resto de la casa y ser defendida desde el interior con 
auxilio de las saeteras que se abren en el muro divisorio. 


Esta forma de construcción parece una superviven
cia de la villa o dominicum visigodo, que, como hemos 
dicho, tenía un doble carácter agrícola y militar, y es, 
a su vez, origen de un tipo de edificio señorial mon
tañés que se perpetúa y llega casi hasta nuestros días, 
en el cual la torre, perdiendo su función defensiva, 
pasa a ser un elemento simbólico y pintoresco de la 
vivienda. 


INCREMENTO DE LAS VILLAS 


La nobleza española que durante la Alta Edad Media 
y principios de la Baja, había vivido encerrada en sus 
castillos o sus torres, desde donde señoreaba en la 
tierra y hacía a veces resistencia a la autoridad real, 
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comienza a mediados del siglo XIV a acudir a las villas. 
Habían éstas adquirido gran desarrollo, merced a los 
fueros y privilegios concedidos por los reyes: los mu
nicipios, gloriosas instituciones democráticas que for
maban el nervio de la nación, llegaron a constituir un 
nuevo poder que se alzaba frente al del rey y al de la 
nobleza, y con el cual era preciso contar en adelante: 
las hermandades o alianzas de municipios, unidos para 
Ja defensa de intereses comunes, se hicieron temibles 
dentro y fuera del territorio nacional (1). 


Los nobles entonces abandonan sus dominios cam
pestres, acuden a las villas y tratan de adquirir influen
cia sobre Jos municipios; consiguen mercedes reales, 
señoríos, títulos y privilegios; intervienen en los nom
bramientos de alcaldes y jueces, y se constituyen en 
verdaderos caciques, en el sentido peyorativo que hoy 
tiene esta palabra. 


Las torres que durante el siglo XV se alzan en las 
villas o en las campos, deponen un poco su carácter 
ceñudo: los huecos aumentan de tamaño; cerca de Ja 
coronación se destacan matacanes, distribuidos simé
tricamente, como quien busca el efecto estético más 
bien que el militar; los ángulos se redondean forman
do garitones o cubos con almenas, y al par que sus 
condiciones defensivas decaen, dejan entrever ciertas 
preocupaciones decorativas. Disminuye el empleo de 


(•) Sabido es que en el siglo XIV la hermandad de las villas 
de la Costa de Castilla (ciantander, Lnredo, Castro-Urdlales, San 
Vicente de la Barquera), con las de Vizcaya (Bermeo, San Sebas
tián, Fuenterrabia) y con Vitoria, llegó a pactar de poder a poder 
con el rey Eduardo JU de Inglaterra. 
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la ojiva que frecuentemente es sustituída en las venta
nas por el arco rebajado o por el dintel. 


A esta época corresponde la hermosa torre del In
fantado que alza su mole imponente en el centro de la 
villa de Potes (lám. 8). Es una construcción muy ro
busta, con cuatro pisos y azotea: conserva aún la corni
sa de modillones que sostenía la barbacana corrida, 
erizada de almenas y contenida entre cuatro cubos an
gulares igualmente almenados. 


La torre llamada de los Borjas, de Santillana del 
Mar (lám. 9), tiene un gran arco apuntado que sirve de 
ingreso al soportal que ocupa toda la planta baja. En el 
primer piso tiene tres huecos de arco rebajado (tapiado 
el del medio y rasgados los laterales en época posterior 
a la construcción); en el segundo, se abren otros dos 
huecos análogos. Cornisa de escaso vuelo y gárgolas en 
forma de cañones completan el aspecto exterior de 
esta torre. Agregada a ella, por la parte de atrás, hay 
otra construcción, algo posterior quizás, donde se en
cuentra uno de los pocos patios interiores que existen 
en la arquitectura regional (1). 


La torre de Cortiguera (lám. 10) presenta algunos 
caracteres semejantes a la anteriormente descrita. Tam
bién hay indicios para suponer que los huecos de su 
planta principal eran antepechados y más tarde se ras
garon hasta la altura del piso. En la planta superior tie
ne matacanes distribuídos en sus fachadas con estudia
da simetría. El parapeto que la sirve de coronación con 


( r) La construcción de detrás de Ja torre es todavía del siglo XV, 
pero el palio fué encajado dentro de ella en el siglo XV l. 
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sus pináculos, es de fecha posterior y característico de 
la arquitectura del siglo XVI. 


Se conserva parte de la muralla que cerraba el recin
to propio de la torre, así como la ancha puerta de ac
ceso a él, flanqueada por robustos cubos de mampos
tería, de donde tomaron origen las portaladas típicas 
de la región. 


Interiormente, estas torres del siglo XV difieren poco 
de las del Xlll y del XIV: idénticos sistemas construc
tivos e igual ausencia de adornos y elementos super
fluos. Se siguen construyendo los poyos junto a las 
ventanas, aprovechando el fuerte espesor del muro. 


VIVIENDAS URBANAS 


Simultáneamente a estas torres se levantaban en las 
villas casas de tipo ciudadano y aspecto pacífico, ali
neadas e incluídas entre medianerías. Por efecto del 
justificado recelo que todavía subsiste, se hacen de 
poco frente y mucho fondo, y conservan algunos de los 
caracteres defensivos de las torres. Prevalece aun la 
costumbre de abrir pocos y no muy grandes huecos al 
exterior: la escalera arranca junto a la puerta y se eleva 
adosada a uno de los muros laterales: éstos rematan en 
altos piñones sobre los cuales apoya la cubierta a dos 
aguas. 


En Santillana del Mar hay varias casas de este tipo: 
merecen citarse entre ellas, una de la calle de la Ca
rrera (lám. 11) que tiene huecos lobulados; otra en la 
plaza, cuyo interés arqueológico estriba en los pilas
trones con que se indican en la fachada los muros la-
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terales (1), y principalmente la del marqués de Santi
llana (l ám. 12 y 13). 


Esta última corresponde a la segunda mitad del siglo 
XV, y ostenta ya una ornamentación algo más rica 
que las anteriores: tiene arco apuntado de largas do
velas en la planta baja; en la superior, cuatro ventanas 
adinteladas y recuadradas por gótica moldura con es
cudos intermedios; tejado a dos aguas con alero de 
gran voladizo. 


Una disposición parecida ofrece la casa de San Vi
cente de la Barquera conocida con el nombre de hos
pital de Corro (lám. 14), con la diferencia de que en la 
planta baja tiene una puerta de medio punto y una ven
tanita de arco conopial, y en el piso cuatro huecos de 
arco rebajado encerrados dentro de un alfiz. En medio 
de la fachada campea un bien labrado escudo con las 
armas del linaje (2). 


UN RANCIO SOLAR 


La casa señorial campestre, el antiguo dominicum, 
tiene su representación en esta centuria por medio del 
solar ilustre de Calderón de la Barca en Viveda (lámina 
15). Es una construcción heterogénea, en la cual se des
taca el torreón de tipo feudal (siglo XIV), la capilla 
plateresca (siglo XVI) y otros varios cuerpos de edi
ficio de distintas épocas. 


( •) Al consignar la aparición de la solana veremos el interés 
que tienen estos pilastrones. 


(.) Aunque incluimos aquí esta casa por su semejanza con la 
del marqués de Santillana, fué edificada por el inquisidor Anton io 
del Cerro a principios del siglo XVI. 
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VIVIENDAS RÚSTICAS 


A partir del siglo XV son ya numerosos los ejem
plares de casas plebeyas que se encuentran en la 
provincia. A semejanza de las hidalgas, tienen planta 
rectangular, con la menor dimensión en la fachada, y 
también como aquellas se cubren a dos aguas. Son sus 
muros de tosca mampostería reforzada por la irregular 
sillería de las esquinas; su puerta de arco apuntado, así 
como las escasas y estrechas ventanas por don~e las 
habitaciones reciben la luz y el aire del exterior; la 
armazón está constituída por fuertes maderos mal 
escuadreados. frecuentemente, y apoyada sobre la 
fachada, se alza una socarreña o cobertizo de gran 
altura, armado con enormes piezas de roble. 


Tales son los caracteres de estos rústicos edificios 
que han albergado a tantas generaciones de montañe
ses, y que, todavía, con sus paredones desplomados, 
sus pisos de tablas carcomidas y mal trabadas, sus mu
ros renegridos por el humo de varios siglos y sus te
chos sin cielo raso, bastan para abrigar en algunas al
deas a lo más pobre de nuestra población rural. 


En Ruente se encuentra un ejemplar de casa rústica 
del siglo XV que, por los detalles decorativos de sus 
ventanas, se puede considerar corno uno de los más 
importantes de la región (lám. 16). 


Al final de esta centuria o principios de la siguiente 
hace su aparición en el arte popular un nuevo elemen
to arquitectórico. Los muros laterales construídos a 
modo de cortafuegos se acusan en la fachada principal 
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por medio de unas pilastras o pequeños resaltos: apro
véchanse estos sustentáculos para tender entre ellos 
una viga, apeada en el medio o los tercios por una o dos 
columnas de piedra: sobre la viga gravita el muro del 
piso superior, en tanto que el del bajo se retira hasta 
la segunda crujía, dando de este modo lugar al naci
miento del soportal que tanto desarrollo adquirirá en 
los siglos siguientes y que llegará a ser uno de los ele
mentos típicos de arquitectura regional. 


RENACIMIENTO 


Terminada la obra de la reconquista y abatido el 
poder feudal de los nobles por el gobierno enérgico 
de los Reyes Católicos, España inaugura una era de 
tranquilidad interior. La Santa Hermandad, instituída 
en 1476, se encarga de limpiar los caminos de las ban
das de malhechores que los hacían intransitables. La 
vida toma un rumbo menos azaroso y menos sujeto a 
peripecias dramáticas. 


Al mismo tiempo, los progresos de la artillería y la 
experiencia adquirida en el cerco de Granada hacen 
ineficaces las torres y fortalezas antiguas. Disminuye 
el poderío de la nobleza: los reyes retiran muchas de 
las mercedes que con excesiva largueza otorgaron sus 
antecesores, y dictan varias pragmáticas por las cuales 
la condición del solariego se hace menos precaria. La 
burguesía y la clase media adquieren verdadera jerar
quía social. 


Coincidiendo con la preponderancia política que 
adquiere España al finalizar el siglo XV, llegan a ella 
desde Italia aires de renovación para las artes y las 
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letras. Sin embargo, la semilla renacentista importada 
a Ja península bajo los auspicios de algunos magnates 
como el Cardenal Mendoza, tuvo en la Montaña muy 
débiles brotes. La vida regional, que en aquellos siglos 
se desenvolvía en un ambiente de retraimiento, y el 
carácter tradicionalista propio de los países montaño
sos, no eran propicios para la adopción inmediata de 
modas nuevas, máxime cuando éstas traían aparejado 
un mayor lujo, boato y derroche de galas decorativas. 


La arquitectura montañesa de filiación gótica, propia 
del siglo XV, evoluciona lentamente en el XVI, sin 
perder su carácter de sobriedad y sin entregarse nunca 
a los excesos decorativos del estilo plateresco que en 
otras regiones, más ricas a la sazón, adquiere un es
plendor inusitado. 


Así, pues, en tanto que en Segovia, Salamanca, Va
lladolid, Toledo y Sevilla, la arquitectura nacional re
nacía a una nueva vida más bullanguera, tratando de 
romper toda trabazón con el pasado, la Montaña, se
guía conservando los tipos de edificación creados en las 
centurias anteriores, sin que apenas en ellos los primo
res platerescos modificaran la severidad característica. 


La vieja torre cuadrada, de origen militar, conver
tida ya en símbolo de señorío, sufre una nueva evolu
ción en el siglo XVI. Unas veces conserva la misma 
masa y proporción del bloque constructivo originario, 
aunque dulcificado su aspecto por la desaparición de 
las almenas y la introducción de algún hueco guarne
cido con pilastras, ménsulas y pináculos de gusto pla
teresco, como en la torre de Heras (lám. 17). Otras, la 
torre maciza, achatada, se refuerza en las cuatro es-
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quinas por medio de otros tantos cubos, derivados de 
los antiguos garitones que vimos en la torre de Potes: 
ejemplo de esta última disposición le encontrarnos en 
la casa de Riva-Herrera, del pueblo de Gajano (lám. 18). 


En uno y otro caso la cubierta se hace generalmente 
a cuatro aguas, aunque no faltan ejemplos de edificios 
cuadrados cubiertos a dos aguas solamente. 


Al mismo tiempo se desarrolla el tipo de edificación 
de planta rectangular, de poco frente y mucho fondo, 
iniciado ya en el siglo XV. Persisten los mismos ele
mentos, evolucionados y adaptados a las nuevas cos
tumbres. Los hastiales que lateralmente limitan la cu
bierta adoptan un perfil escalonado, y se decoran con 
remates en forma de candeleros o de bolas, última 
transformación de las antiguas almenas. (Véase la evo
lución de este elemento en la casa de don Beltrán de 
la Cueva-lám. 19-donde todavía conserva la forma 
de almena, en la casa de Velarde, en Santillana-lámi
na 20-y en la de Villanueva de la Peña-lám. 21-). 


Los cubos angulares se reducen a gruesos baqueto
nes que forman como un refuerzo del tercio superior 
de las esquinas, y sobre los cuales revuelven las mol
duras de la cornisa (lám. 23 y 24). 


Las puertas de ingreso suelen ser de medio punto, 
con grandes dovelas lisas o decoradas con recuadros y 
florones. En las ventanas hay mucha variedad: cuando 
son adinteladas, que es lo más general, o bien tienen 
una moldura de carácter gótico que las recuadra (lá
mina 23), o una simple platabanda (lám. 21), o una 
completa guarnición con columnas y guardapolvos en 
el gusto del Renacimiento (lám. 20). Otras veces los 
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arcos son de medio punto. Aparecen los primeros bal
cones volados con sus barandales y ménsulas de hierro 
forjado. 


El soportal que se inició al finalizar el siglo anterior, 
en éste se va generalizando. En los más antiguos los 
elementos sustentantes son columnas de base poligonal 
o circular y los arcos rebajados (lám. 22): más tarde se 
adopta la pilastra de sección rectangular, sirviendo de 
apoyo a los arcos semicirculares, como en la casa de 
Velarde (Santillana). 


La construcción varía según la importancia de los 
edificios, pero generalmente, tanto en esta centuria 
como en las siguientes, se apareja de sillería la fachada 
principal, así como la guarnición de los huecos en las 
accesorias: el resto se construye de mampostería. 


Las casas principales están encerradas dentro de un 
recinto murado (corralada) . al cual se ingresa por me
dio de una portalada, reminiscencia de las puertas mi
litares de las murallas y castillos. Las del siglo XVI 
suelen tener aun los cubos laterales con aspilleras, ele
mento que se repite en las esquinas de las cercas y da 
origen a los típicos esquina/es de los siglos XVll y 
XVIII. 


Son numerosos los ejemplares de casas de este tipo 
que se encuentran en la Montaña: citaremos algunas de 
las más principales. 


La casa llamada de don Beltrán de la Cueva, en Vi
veda (lám. 19), presenta todavía almenas, de carácter 
puramente decorativo: en el centro de la fachada cam
pea un escudo monumental, precursor de sus simila
res de los siglos siguientes. 
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La casa de Riva-Herrera (lám. 23), en Santander 
(barrio de Pronillo), conserva aún cierto carácter gó
tico en los perfiles de sus molduras y en las propor
ciones de sus huecos. En las esquinas de las fachadas 
aparecen los baquetones que oportunamente reseña
mos como última evolución de las garitas militares. 
Consta de torre cuadrada y otro cuerpo de menor al
tura con soportal de arcos rebajados. En uno de los 
ángulos se abre un original hueco constituído por dos 
ventanas separadas por una pequeña pilastra. 


Tanta o mayor importancia que la anterior tiene la 
casa de Velarde situada en Santillana del Mar (lám. 20). 
En ella se reunen todos los elementos característicos 
de la época: portalada sencilla con arco de medio 
punto; muro de cerramiento con remates poligonales; 
soportal de arcos semicirculares sostenidos por pilas
tras; huecos en la fachada principal con balcones de 
hierro y arcos decorados por . medio de recuadros y 
rosetones; un balcón en la fachada lateral donde el es
tilo plateresco hace acto de presencia; hastiales esca
lonados con crestería de pináculos que se prolonga 
por los parapetos de las otras dos fachadas; imborna
les de piedra con gran saledizo; baquetones en los án
gulos por encima de la cornisa. Excusado parece ad
vertir que tampoco falta el escudo de piedra que de 
aquí en adelante se hará indispensable en toda casa 
montañesa. 


Muy parecida en sus líneas generales a la casa de 
Velarde, es otra que se encuentra en Villanueva de la 
Peña, si bien es mucho más sobria de elementos de
corativos (lám. 21). Las ventanas rectangulares están 
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decoradas por simples platabandas: tuvo también un 
balcón volado sobre la puerta de ingreso y conserva 
la cornisa, baquetones angulares, parapetos y hastiales 
que ocultan el tejado y se decoran con remates esféri
cos sobre pequeños pedestales, adorno que tuvo gran 
aceptación y permanencia en el estilo regional. Obser
vemos que esta casa, con su aplomo de líneas, su equi
librada masa, sus escuetos adornos geométricos y su 
crestería de bolas, parece un anuncio del estilo herre
riano que tan dominante influjo había de ejercer luego 
en la Montaña. 


Caracteres muy distintos que las anteriores ofrece 
la casa que Antonio del Corro (1470-1556) hizo levan
tar en San Vicente de la Barquera (lám. 24). Con ella 
quiso sin duda el inquisidor de Sevilla traer a su pue
blo natal una muestra de la manera de construir al es
tilo antiguo que por entonces alcanzaba gran boga 
entre las personas que se tenían por cultas; pero el ar
quitecto montañés que interpretó sus deseos no pudo 
sustraerse del todo a la influencia regional. La puerta, 
decorada con pilastras y guardapolvos, y los balcones 
con columnas dóricas y frontones, son insólitos en la 
provincia; pero no así los escudos con las armas del 
linaje, ni los baquetones que refuerzan las esquinas en 
su tercio superior, y que por simetría tienen una repe
tición en el centro de la fachada. 


A este siglo correponde también una casa de Liérga
nes (lámina 25) que se singulariza por el exuberante 
adorno plateresco de la fachada (lám. 2ó), y el Ayunta
miento de Laredo, buen ejemplar de edificio concejil, 
con amplísimo soportal de arcos rebajados y columnas 







cilíndricas, espléndida logia y balcones de gran vo
ladizo. 


DEFINICIÓN DE LA CASA MONTAÑESA 


Al finalizar el siglo XVI y comenzar el XVII la 
casa montañesa se define y adquiere formas permanen
tes. Los elementos tradicionales terminan su evolución 
y se combinan con otros nuevos surgidos al calor de 
las costumbres, impuestos por las necesidades o deri
vados de las prácticas constructivas. Pasado el auge 
inconsistente del estilo plateresco, la arquitectura re
gional vuelve a vestirse con el ropaje severo que la ca
racterizó en otro tiempo y que seguirá caracterizándola 
en adelante. 


Por aquellos años, el más completo y equilibrado 
de los arquitectos es r,añol e~, el montañés Juan de He
rrera, reaccionando contra los abusos d..:corativos de 
la arquitectura plateresca, crea, desarrolla e impone en 
toda España un estilo verdaderamente arquitectónico, 
cuya belleza no se confía a la habilidad del ornamen
tista, sino que se funda en la serenidad de las líneas, 
proporción de las masas y exacto conocimiento de los 
materiales. La dictadura artística de Herrera, favoreci 
da por la protección real, se hace sentir en la Monta
ña con más fuerza, y sobre todo, con mayor carácter 
de permanencia que en ninguna parte. Pasará Herrera, 
vendrán nuevas orientaciones artísticas, llegarán Chu
rriguera y sus discípulos para provocar nuevos desen
frenos y nuevas exaltaciones de la fantasía, se producirá 
la reacción académica y mesurada de los neo-clásicos, 
pero la Montaña seguirá fiel a la tradición herreriana 
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que siempre constituirá el denominador común de 
todas sus fórmulas artísticas. 


Claro está que al hablar de la casa montañesa se 
debe hacer con cierta cautela, sin atribuir un carácter 
de generalidad a los caracteres genéricos que se la 
asignan. La variabilidad del tipo es grande, y depende 
no solamente de la época e imperio de la moda (poco 
sensible en esta región), sino también y más principal
mente de la importancia de la casa, de la condición 
social de su dueño y de la comarca en que está situa
da. La casa cabuérniga difiere notablemente de la cam
purriana, y la lebaniega tiene poco de común con la del 
Valle de Pas, pero no siendo esta ocasión de analizar 
las propiedades características de las casas en cada una 
de las zonas naturales que constituyen la provincia de 
Santander, fijaremos nuestra atención en aquellas que 
han adquirido mayor extensión geográfica, y reunen 
ciertos caracteres comunes dentro de su diversidad es
pecífica. 


Los elementos constitutivos con que llega la casa 
montañesa a los comienzos del siglo XVII, son: la torre, 
el soportal, la solana, los muros cortavientos, el alero 
de gran voladizo, y como complementarios, la pared 
de cerca con esquinales y emparrados y la portalada. 


TORRES 


La antigua torre feudal, convertida en símbolo de 
señorío y en testimonio de viejo abolengo, fué conser
vada cuidadosamente por los descendientes de los fun
dadores: unas veces edificaron junto a ella la moderna 
vivienda; otras, sirviendo la torre de núcleo central, 
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construyeron a su alrededor la casa; y en ambas dispo
siciones el heterogéneo conjunto se consolida, adquiere 
un carácter definitivo y da lugar a dos tipos de vivienda 
regional propios de los siglos XVll y XVIII. Ejemplo 
de la primera disposición es el palacio de los Acebe
dos (Iám. 52) y de la segunda el de Soñanes (lám. 77). 


SOPORTALES 


El soportal que se inicia en la arquitectura regional 
a principios del siglo XVI, adquiere al final todo su 
desarrollo: consta de dos, tres o más arcos, de medio 
punto o carpaneles, separados por pilastras de sección 
cuadrada o rectangular con molduras greco-romanas. 
En su fondo se abre la puerta principal de la vivienda, 
y a uno de los lados otra puerta que da acceso a una 
habitación independiente, donde el huésped o cami
nante puede descansar por la noche y salir de madru
gada sin perturbar el silencio y tranquilidad de la casa. 


SOLANAS 


Las paredes laterales, acusadas en la fachada por 
medio de pilastrones, de los que hicimos mención al 
reseñar las construcciones del siglo XV, dan lugar a la 
creación de la solana, típico componente de la vivien
da montañesa, que consiste en un balcón corrido, vo
lado y comprendido entre dos muros laterales que 
avanzan fuera del paramento de la fachada a modo 
de cortafuegos, y se recortan frecuentemente en forma 
de ménsula a la altura del piso. Toda la estructura de 
la solana es de madera, y tanto los canes como los ba
laustres, pasamanos, zapatas y carreras que la integran 
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están decorados, a veces con verdadera profusión (lá
mina 44), aunque siempre con motivos sencillos del 
gusto del Renacimiento más o menos barroco. Los 
paramentos de los muros cortafuegos a veces se pro
longan hasta el suelo (lám. 49) y se decoran con estrías 
como verdaderas antas; con frecuencia ostentan escu
dos de armas y siempre revuelve sobre ellos la moldura 
de terminación de la fachada. 


La solana, elemento arquitectónico de un gran valor 
pintoresco, es característica de las viviendas popula
res en casi toda la provincia, y aun de muchas casonas 
hidalgas, pero rara vez se encuentra en los entonados 
palacios señoriales. 


CORRALADAS 


La corralada es una especie de patio de honor co
locado delante de la casa, algo semejante al patio de 
armas de los antiguos castillos, que contribuye al ca
rácter solemne y recoleto de la casa montañesa. La 
cierra un alto muro de mampostería, sobre cuya albar
dilla se levantan remates decorativos. Las esquinas es
tán reforzadas por cilindros macizos que en un prin
cipio remedan los cubos almenados de las murallas, y 
más tarde se adornan ricamente con escudos, hornaci
nas, cornisas, frontones, cruces y hasta imágenes reli
ligiosas (lám. 27). 


PORTALADAS 


El ingreso al patio se hace por medio de la porta
lada, puerta de carácter monumental que en los ejem
plares más antiguos todavía conserva un cierto aspecto 
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militar y está flanqueada por torrecillas huecas pro
vistas de las correspondientes aspilleras enfiladas ha
cia la entrada: andando el tiempo las torrecillas se ha
cen simplemente decorativas o desaparecen del todo 
(lám. 28 y 29). 


En el siglo XV!l y en el XVIII, las portaladas se en
riquecen notablemente, revisten gran variedad de for
mas y por su monumentalidad adquieren a veces más 
importancia que la casa misma a la que sirven de in
greso. 


Los ejemplares ricos suelen constar de un primer 
cuerpo con puerta de medio punto y pilastras que sus
t¡:ntan una cornisa: encima de ésta se alza un ático 
donde campea un espléndido escudo, orgullo del señor 
de la casa; sobre el ático una segunda cornisa, y final
mente unos remates escurialenses, una cruz y, a veces, 
un frontón, b'en sea triangular o bien curvo (láminas 
30, 31, 32, 33, 34 y 35). 


¡Las portaladas montañesas!. .. ¡Cuánto se podría de
cir de este peculiarísimo elemento de la vivienda regio
nal que tan profusamente se halla diseminado por to
dos los rincones de la provincia, que destaca su si- · 
lueta elegante sobre el verde fondo de las colinas, que 
sale al encuentro del caminante en los escondidos ca
llejas de las aldeas, y que parece resumir todas las cua
lidades de la raza montañesa: severidad, recogimiento 
y culto al linaje!. .. 


ELEMENTOS SECUNDARIOS 


Completan el conjunto arquitectónico regional algu
nos elementos de carácter secundario. Tales son: el 
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alero de gran voladizo con doble o triple serie de canes 
muy ricamente labrados (lám. 49); los balcones de 
planta semicircular, llamados en el país balcones de 
púlpito, sostenidos por una repisa de piedra exuberan
temente moldurada (lám. 45); los tejadillos que cobi
jan los balcones en las fachadas laterales, con sus co
rrespondientes aleros y zapatas (lám. 45), etc., etc. 


Pero, sobre todo, el componente de la arquitectura 
regional que más la sazona y la presta un sabor incon
fundible es el escudo. El escudo del linaje que desde la 
portalada ya está anunciando la vieja prosapia del 
señor que erigió aquel solar, que se repite luego en el 
sitio preferente de la fachada, y en el torreón si le hay, 
y sobre la puerta de la capilla, y en el interior de la 
casa, y en los esquinales y en cuantos sitios puede en
cajar con cierta lógica arquitectónica ... 


Finalmente, todos los elementos descritos, deriva
dos de la sombría arquitectura medieval, sometidos a 
un proceso de depuración herreriana y animados al 
calor de las tradiciones y de los cultos seculares, con
curren a crear la casa-solar montañesa, con su fisono
mía propia e inconfundible, donde la sencillez de la 
composición, el equilibrio de las masas y el aire reca
tado y señoril son cualidades características. 


Sin olvidar cierta rudeza, cierta tosquedad ingenua 
de señor rural que quizá no sea el menor de sus en
cantos. 


CASU CAS, CASONAS Y PALACIOS 


Dentro del cuadro general de la arquitectura monta
ñesa, es preciso distinguir varias categorías: la casuca 
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aldeana, de planta rectangular, cerrada, en la que se 
destaca como elemento de máxima caracterización la 
solana (lám. 36, 37 y 38); Ja casona hidalga, de mayo
res vuelos arquitectónicos, con fachada de sillería, so
portal de arcos o portalón profundo, balconaje de hie
rro forjado, frecuentemente solana muy rica y gran 
escudo; el palacio señorial, de planta más variada (rec
tangular con uno o dos cuadrados en Jos extremos, o 
cuadrada con núcleo central) adicionada con varias 
dependencias accesorias, como capilla, caballerizas, 
etc., cuyo elemento predominante es Ja torre, bien sea 
lateral, sencilla (lám. 55, 66 y 67) o doble (lám. 52 y 
69), o bien central (lám. 73 y 77), con arreglo a los 
tipos tradicionales creados en los siglos anteriores. 


CASAS CIUDADANAS 


Como ejemplo de casa ciudadana del período de 
transición presentaremos la de Riva-Herrera (Santan
der), cuyas características consisten en puerta de medio 
punto, balcón con pilastras, guardapolvos, bolas y ba
laustres de hierro: escudo en esquina y curioso balcón 
de ángulo con frontón quebrado y arco en ángulo 
diedro (lám. 39). 


CASONAS 


Las casonas abundan sobremanera: destartaladas, 
caducas, sirviendo muchas de ellas de habitación a 
modestos labriegos, sobrellevan dignamente su vejez y 
a causa de la misma pobreza de sus dueños, conservan 
el viejo carácter, sin pretender emperifollarse con re
vocos, pinturas ni miradores que oculten su honrosa 
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decrepitud. Otras, más afortunadas, se conservan en 
manos de hidalgos acomodados, descendientes de los 
fundadores del solar, en quienes se mantiene aún vivo 
el culto del linaje, y prodigan particulares atenciones a 
la casa como a su más clara ejecutoria. 


A Omoño pertenece la casona cuya fachada princi
pal reproduce la lámina 40: tiene amplio portal y balcón 
de gusto barroco, con repisa de piedra bien moldura
da, antepecho de hierro y recuadro de sillería con mol
duras muy finas que reviran en los ángulos: el escudo 
alcanza la altura de la cornisa y se cobija bajo un pe
queño tejaroz. 


Severa y elegante la casa de Sánchez de Tagle (San
tillana del Mar), tiene portal con dos arcos semicircu
lares; balcones con repisa, ménsulas y balaustradas de 
hierro y decoración de simples platabandas; primoroso 
escudo entre los dos huecos del primer piso y solana 
en el segundo (lám. 41). 


Muy semejante en su disposición es la casa del 
águila, de la misma villa, llamada así por el ave des
plegada de su escudo (lám. 42). 


En la región de Cabuérniga existen preciosos ejem
plares de casonas, en los que no falta ninguno de los 
elementos típicos que hemos reseñado. La de Maz
cuerras que se reproduce en la lámina 43, es de una 
belleza perfecta; tiene soportal de un solo arco semi
circular, preciosa solana dividida por pies derechos 
que sostienen las zapatas y el espléndido alero rica
mente labrado. En la fachada lateral, escudo y balcón 
volado de madera con su tejadillo. 


De composición parecida, pero de mayor planta, es 







la casa de Calderón, en Barcenillas (lám. 44); el sopor
tal de ésta tiene doble arco; la solana adquiere gran 
desarrollo y el alero alcanza proporciones monumen
tales. La fachada lateral izquierda es de un gran efecto 
pintoresco, con su escudo, su bal~ón de púlpito y su 
tribuna con alero (lám. 45). 


En los mismos pueblos de Mazcuerras y de Barce
nillas, así como en La Miña, Ruente, Cossío, etc., exis
ten varias casas de igual tipo y de indudable interés 
artístico o pintoresco (lám. 46, 47 y 48). 


La planta de estas casonas continúa siendo rectan
gular en Ja mayoría de los casos, aunque con cierta 
tendencia a acortar la desproporción entre el frente y 
el fondo. En la primera crujía de la planta baja se en
cuentra el soportal, más o menos amplio, con una o 
dos habitaciones contiguas, de acceso directo y luces a 
la calle por medio de ventanas provistas de rejas; en 
la segunda crujía está el vestíbulo o estragal, de donde 
arranca Ja escalera; el resto de la planta le ocupan Jos 
establos, bodega y depósitos de aperos de labranza. El 
primer piso tiene una gran sala que comprende casi 
toda la primera crujía, y una o dos habitaciones que 
comunican con otras interiores; al fondo se encuentra 
la cocina, que suele hacer también veces de comedor y 
centro de reunión familiar, y es, por Jo común, muy 
amplia, con poyo bajo y ancha campana. 


Recordemos textualmente la descripción que hace 
Pereda en Peñas Arriba de la cocina de don Celso: 


• ... Comenzando a orientarme (dice el protagonista, 
recién llegado a la casona de Tablanca), reparé que la 
cocina era enorme, y que sus negras paredes relucían 
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como si fueran de azabache bruñido; que la lumbre, 
cuyos penachos de llamas subían lamiendo los llares 
recubiertos de espesos copos de hollín, hasta rebasar 
de la ancha campana de la chimenea, estaba arrimada 
a un poyo con bovedilla, que era la jornla o cenicero, 
sobre una espaciosa y embaldosada meseta, en uno de 
cuyos bordes de empedernida madera, y a menos de 
un pie de altura sobre el suelo general, apoyaba yo los 
míos; que a mi sillón, grande y con brazales, seguían 
hasta cerrar todo el perímetro de la meseta, bancos y 
escabeles de madera desnuda y muy brillante por el 
uso, lo mismo que el sillón, y que este hogar ocupaba 
la cabecera más abrigada de la cocina.• 


La construcción dt estas casas suele ser muy esmera
da y justifica la bien ganada fama de los canteros mon
tañeses. La sillería, bien labrada, ennoblece toda la fa
chada principal, así como los cortavientos y parte de la 
lateral, donde luce el escudo de armas y algún balcón o 
ventana. Las pilastras tienen basas y capiteles con mol
duras greco-romanas; los huecos, siempre guarneci
dos de sillería, están recuadrados con finas molduras; la 
cornisa revuelve en los muros cortafuegos y se extiende 
en línea horizontal sobre parte de las fachadas laterales. 


La carpintería es objeto de especiales cuidados por 
parte del constructor y de ella saca el mayor partido 
decorativo; tanto los balaustres, como los pie~ dere
chos, pasamanos, zapatas, carreras, canes y demás ele
mentos leñosos están decorados con verdadera pro
fusión y algunos de ellos constituyen valiosísimos 
documentos de arte antiguo, merecedores de un dete
nido estudio. 







Dentro de Ja casa todo es sencillo y severo: y ni la 
descubierta viguetería de los pisos, ni el entarimado 
de tabla de castaño renegrido por el tiempo, ni los 
muros enyesados, ni las puertas de cuarterones o las 
ventanas de doble vidriera y recio postigo, son elemen
tos que las diferencien de otras viviendas españolas 
coetáneas, sino el conjunto de todas estas cosas, la dis
tribución y proporción de los servicios, y ese algo 
indescriptible, mezcla de muy diversas sensaciones 
(percibidas por la vista, por el oído y por el olfato) 
que constituye el ritmo interior de las viviendas. 


PALACIOS 


En la Montaña la palabra palacio no es sinónima de 
mansión regia o suntuosa, ampliamente dotada de toda 
clase de servicios. Algunos hay que reunen todas aque
llas condiciones, pero otros no son sino caserones vie
jos, de relativa amplitud y escasísima comodidad, a los 
cuales Ja denominación con que los aldeanos los desig
nan les viene un poco ancha y resultaría de un énfasis 
ridículo si no tuviera un dejo arcaico y un sentido de 
jerarquía social. 


Entre los palacios del siglo XVII merece especial 
mención el que hizo construir en el lugar de Término 
don Fernando de Acebedo, famoso trasmerano que 
ocupó puestos tan preeminentes como los de Arzobis
po de Burgos y Presidente de Castilla durante los rei
nados de Felipe III y Felipe IV (lám. 52). La fachada 
principal, de severísima arquitectura herreriana presen
ta un cuerpo central de dos plantas con dos torres la
terales de tres. El cuerpo central está dividido en tres 
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secciones por medio de pilastras dóricas que alcanzan 
toda la altura; puerta adintelada y balcón volado en el 
centro; ventanas y antepechos a los lados, todo ello con 
guarnición de platabandas; cornisa de piedra, y en los 
cuerpos altos de las torres pilastras pareadas, ventanas 
y escudos: he aquí, en resumen, la composición a:go 
seca, pero armoniosa de esta fachada . 


Detrás del edificio principal y adosado a él, se con
serva el antiguo torreón flanqueado por cuatro macho
nes circulares y con puerta de medio punto sobre la 
cual se ostenta el lema familiar: Arbor bona, bonos 
f ructus fa cit. 


Completa el conjunto de esta mansión señorial la 
hermosa capilla, de grandes proporciones y del más 
puro estilo herreriano. Su planta, de cruz latina, la 
forman dos naves de igual anchura abovedadas con 
cañones semicilíndricos que, cruzándose en ángulo 
recto, dan lugar a un espacio cuadrado cubierto con 
cúpula esférica. A ambos lados de la capilla mayor y 
en los extremos de la nave transversal hay sendos nichos 
con estatuas orantes de dos prelados y dos caballeros 
de la familia Acebedo. 


Del palacio de los Gómez del Corro (lám. 53), sólo 
quedan en Beranga algunas ruinas, por donde se puede 
presumir la importancia que hubo de tener en otros 
tiempos. fuvo soportal de tres arcos rebajados, balcón 
con repisa de piedra y barandal de hierro, otro balcón 
antepechado en el ángulo, y decoración de platabandas 
en los huecos. Se conserva también la portalada, cons
tituida por un arco de medio punto entre cubos y 
ático corononado por frontón triangular. 
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El palacio de los Bustamantes, en Quijas (lám. 54), 
ofrece un conjunto de gran valor pintoresco y emotivo. 
Conserva, como otros muchos, el antiguo torreón me
dieval englobado dentro de la construcción del si
glo XVII. En su fachada principal tiene un amplísimo 
pórtico de seis arcos semicirculares decorados con mo
tivos arcaicos de recuadros y rosetas, sobre el cual corre 
una larga solana, cerrada en uno de sus extremos por 
una curiosa celosía de aspecto conventual. 


En Alceda, entre otras muchas edificaciones intere
santes, se destaca el iJalacio de Bustamante Rueda 
(lámina 55), con su magnífica torre, ancha, maciza, ma
jestuosa, hermoso ejemplar de torre montañesa, poco 
cuidadosa de asombrar con adornos prolijos, y orgu
llosa de ostentar como la mejor y única gala el esplén
dido escudo, con leones tenantes, casco, cimera y 
lambrequines de esmerada labra. 


La poderosa familia de Riva-Agüero tuvo en el lugar 
de Gajano uno de los más importantes palacios monta
ñeses, del cual solo quedan hoy, desdichadamente, algu
nas ruinas. Fué construído a mediados del siglo XVII, 
sobre los restos de un antiguo solar y ca un tiro de 
arcabuz• de la torre de Riva-Herrera, del mismo linaje, 
por don Fernando de la Riva-Agüero, caballero del 
orden de Santiago, del consejo de S. M., presidente, 
gobernador y capitán general del reino de Tierra Firme. 


La portalada, maltrecha por un rayo, tiene gran des
arrollo: consta de arco de medio punto con alto dove
laje almohadillado; doble serie de pilastras dóricas; 
entablamento del mismo orden con triglifos y metopas; 
gárgolas en forma de cañones; ático con pilastras entre 
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las cuales se desarrollaba el escudo; mensulones y fron
tón curvo. El palacio tiene pórtico de dos arcos semi
circulares y huecos decorados simplemente con plata
bandas. Anej •, se conserva una capilla de estilo greco
romano, donde se guarda el sepulcro del fundador con 
estatua orante bárbaramente despedazada. 


frente a la iglesia románica de Argomilla, se alza el 
palacio de Cevallos (lám. 56), que conserva algunos 
elementos tradicionales, como los cubos de los ángulos 
terminados en su parte superior por un remedo de 
adarve y de almenas. Tiene pórtico con cuatro arcos de 
medio punto, y en el primer piso tres huecos alterna
dos con escudos. 


PERIODO DE PROSPERIDAD 


Al siglo XVIII corresponden los palacios más im
portantes de la provincia, coincidiendo su construc
ción con el período de mayor prosperidad económica 
de Santander. La industria naval establecida en el As
tillero de Guarnizo adquiere por este tiempo gran des
arrollo y el puerto de Santander se convierte en el 
primer puerto comercial de la costa cantábrica. En el 
año 1753 se construyen por orden de Fernando VI y de 
doña Bárbara de Braganza, las 42 primeras millas del 
camino de Santander a Palencia, que abre la vía hacia 
el mar a las harinas de Castilla. En 1785 se crea el con
sulado de Santander independiente del de Burgos. Los 
montañeses se acostumbran a mirar a Cuba y Méjico 
como un aledaño de su tierra nativa. Los señores in
fluyentes siguen emigrando allá para ejercer altos car
gos en la gobernación o en la magistratura, mientras 
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los segundones e hidalgüelos pobres, emprenden el 
camino del comercio y poniendo a contribución sus 
virtudes de laboriosidad, intrepidez, sobriedad y eco
nomía, traen a la Montaña los talegos de peluconas 
allegados con mil sinsabores, gracias a los cuales pue
den restaurar los derrumbados solares de sus mayores, 
o bien alzar sobre sus ruinas otros nuevos y mag
níficos. 


De noble aspecto y acertadas proporciones es el pa
lacio de Carmona (lám. 69), que tiene un cuerpo central 
de dos plantas y dos laterales con una más. En el 
central se abre el pórtico de tres arcos y se desarrolla 
el escudo; en todos ellos hay balcones volados con re
pisas de piedra. Tanto el cuerpo bajo como los altos 
rematan con alero de madera de gran desarrollo. 


Muy semejante en sus líneas generales es el palacio 
de Revillagigedo, en Ramales. 


En 1759 edificó el ilustre marino don Juan Antonio 
de la Colina, jefe de escuadra, su casa de Bárcena de 
Cicero, de elegantes líneas, buena torre e importante 
portalada (lám. 70). 


Al mismo término municipal, y a los mismos años 
(en su mayor parte), corresponde el hermoso palacio 
de los Alvarados, en Ada!, uno de los más completos 
de la provincia (lám. 71). El conjunto del palacio y 
de sus anexos está encerrado dentro de una amplia 
corralada; al frente, la vivienda, compuesta de un 
cuerpo central y una torre situada al extremo iz
quierdo; en el otro extremo hay una galería porticada 
por la que se pasa a un pequeño patio, y por él a las 
dependencias de la casa. A la izquierda está el edificio 
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accesorio destinado a caballeriza y cochera; a la de
recha, una preciosa capilla herreriana, con acceso in
dependiente para el público, y tribuna, a la que se 
ingresa directamente por el primer piso de la casa. El 
estilo de todo el edificio es de una gran elegancia. 


BARROQUISMO 


En casi todos los palacios que hemos reseñado hasta 
ahora asoma el elemento barroco, prop:o de la época, 
tratado con gran discreción y parsimonia. Pero no 
siempre los constructores se impusieron esta severa 
disciplina; ejemplos hay en la Montaña, aunque no 
muchos, en los que el estilo barroco triunfa plenamente 
y se desentiende de la tutela herreriana. Sírvanos de 
confirmación a lo dicho, a más de alguno de los pala
cios que luego examinaremos, la casa de Santoña en 
que hoy está instalado el hospital militar. Y no presen
tamos más ejemplares de este género porque los consi
deramos como los menos típicamente montañeses. 


PALACIO DE ELSEDO 


Este palacio, situado en Pámanes, es la más pura joya 
de la arquitectura civil montañesa. Le empezó a cons
truir en el año 1710, don francisco de Hermosa y Re
villa, primer conde de Torre-Hermosa, caballero del 
orden de Calatrava, gentil hombre de cámara de Su 
Majestad, tesorero del Consejo de Cruzada y veinti
cuatro de la ciudad de Sevilla. 


De su planta, algo más accidentada de lo que es ha
bitual en el país, se destacan varios cuerpos que, tanto 
en la proyección horizontal como en el alzado, tienen 
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cierta independencia. Según se ingresa por la portalada, 
se encuentra a la derecha, en primer lugar, un cuerpo 
bajo con pórtico de dos arcos, en cuyo interior arranca 
la escalera; junto a este cuerpo, otro más alto, macizo 
y apenas provisto de huecos, reforzado por robusto 
machón circular en uno de sus ángulos, con arreglo a 
ciertas formas tradicionale~; al fondo otro cuerpo bajo 
destinado a alojar los servicios de cuadras, graneros, 
etcétera: formando fachada juntamente con el primero 
de los cuerpos enunciados, una torre de planta octo
gonal, y a continuación, en plano más retirado, y pre
cedido de espacioso atrio, la capilla, de planta de cruz 
latina con cabecera poligonal (lám. 74, 75 y 76). 


El estilo del edificio es de un barroquismo sobrio y 
elegante. En el cuerpo principal, todo el efecto deco
rativo está confiado a unas sencillísimas molduras que 
recuadran los huecos, a algunos imbornales en forma 
de cañones que se destacan de la cornisa y al ya indi
cado cubo circular del ángulo, que termina con una 
cupulilla esférica y un pináculo. La torre, algo más 
rica, es la parte más interesante del palacio. Merced a 
su planta octogonal, nueva en la región, adquiere una 
esbeltez inusitada en la arquitectura montañesa, realza
da todavía más por las pilastras acanaladas que deco 
ran los chaflanes. Cada uno de los tres pisos de que 
consta está indicado exteriormente por dos hiladas de 
piedra rojiza. Los balcones volados tienen repisas de 
piedra: la cornisa se halla provista de gárgolas deco
rativas de tradición gótica, y sobre ella se levanta un 
antepecho de hierro sostenido por pilastrillas de piedra 
que rematan en pináculos platerescos. 
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Todo en esta torre se halla tan proporcionado, cada 
detalle ha sido objeto de un estudio tan particular, 
cada elemento ocupa con tal propiedad su sitio, que 
produce esa rara emoción de las cosas perfectas, en las 
que nada falta ni nada sobra. ¡Privilegio del verdadero 
talento artístico, producir un efecto estético tan com
pleto, valiéndose de los recursos más sencillos! 


En la capilla, que se une a la torre por el O., hizo 
gala el arquitecto de una mayor riqueza ornamental. 
La portada barroca, la forma un gran arco semicircular 
que se apoya en dos pilastras decoradas con profusión, 
así como las enjutas. Dentro de él se desarrolla una 
composición arquitectónica, en forma de retablo, que 
contiene la puerta. Esta es adintelada¡ a cada lado de 
ella hay dos pilastras dóricas que sostienen el entabla
mento; sobre él se alzan tres nichos con sendas imá
genes de santos¡ el central, que es mayor que los late
rales, está encerrado dentro de otro orden dórico que 
termina en un frontón triangular. Tanto el friso su
perior, como el tímpano del frontón, el fondo y el 
trasdós del arco han sido decorados prolijamente. 
Los muros de la capilla están construidos con sillería 
(almohadillada en una gran parte), de dos colores, que 
unas veces se combinan dentro de una misma hilada, 
y otras veces alternan en hiladas distintas. 


PALACIO DE SOÑANES 


El egregio edificio así denominado, se alza en Villa
carriedo y fué comenzado a construir el año 1718 por 
orden de don Juan Antonio Díaz de Arce, caballero 
del orden de Santiago, agente general del rey Felipe V 
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en la corte de Roma, del Consejo de S. M., intendente 
general del reino de Aragón, superintendente del ejér
cito de aquel reino y corregidor de la ciudad de Zara
goza. Se terminó de construir el año 1722. 


Estando don Juan Antonio en Roma encargó a un 
arquitecto italiano, llamado Cossimo fontanelli, la for
mación del proyecto y con arreglo a él mandó cons
truir su nueva mansión en el mismo sitio que ocupaba 
la antigua torre solariega de los Díaz de Arce que, si
guiendo una costumbre tradicional, quedó encerrada 
dentro de la nueva construcción. 


El edificio tiene planta cuadrada con un núcleo cen
tral también cuadrado (antigua torre), donde se desarro
lla la escalera monumental. Alrededor de ella se agru
pan las distintas habitaciones, distribuidas en tres pisos. 


Tiene dos entradas¡ una con acceso directo por la 
calle y otra por la corralada, y a cada una de ellas co
rresponde un gran portal que da paso a la escalera. El 
resto de la planta baja le ocupan los servicios de coci
na, despensa, bodega, etc. En los otros pisos se encuen
tran los salones, comedor, biblioteca y dormitorios. 


De sus dos fachadas, igualmente monumentales, la 
principal (lám. 77) da sobre la calle, y la lateral dere
cha (lám. 78), sobre la corralada. Ambas de estilo ba
rroco excesivamente recargado y exuberante, con pro
fusión de pilastras y columnas exentas de orden corin
tio, fustes estriados, salomónicos y abalaustrados¡ frisos 
exornados con hojarascas o acanaladuras¡ frontones 
enteros o partidos sostenidos por columnillas retorci
das; modillones, acróteras, gárgolas y pináculos. Tanta 
prolijidad de elementos inútiles, de adornos y de mol-
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duras, produce un efecto fatigoso, aunque de innega
ble magnificencia. 


No es posible desconocer la procedencia italiana del 
proyecto, pero es dudoso que Fontanelli viniera a Es
paña a dirigir la obra, y en ella sobran indicios para 
suponer que los planos italianos no fueron muy fiel
mente interpretados, bien por impericia de los ejecu
tantes o por instintivo apego a las formas nacionales. 


Todo el estilo del edificio se resiente de una cierta 
tosquedad que tiene mucho más de montañesa que de 
romana, y que mejor que en la fachada lateral, todavía 
bastante fina y ligera, se aprecia en la principal, con los 
vuelos exagerados de sus dinteles, las columnillas 
achaparradas, los frontones recargados, etc. (lám. 79). 
Pero además hay ciertos detalles de sabor puramente 
español, como los hierros de los balcones, o montañe
ses legítimos como los recuadros de los huecos con 
reviros en las esquinas y los pináculos por encima del 
tejado, que no dejan lugar a duda. 


También es de origen montañés el cuerpo central 
que sobresale por encima de la cubierta general del 
edificio, acusando la existencia de la torre feudal, así 
como la portalada, en cuyo arco de medio punto rea
parecen los mismos adornos de recuadros y rosetas 
que ya encontramos en Quijas. 


La escalera, de gran originalidad en su desarrollo, 
también tiene un inconfundible sabor español y recuer
da algunos ejemplares de la mejor época del Renaci
miento (lám. 80). 


En suma, este palacio, si bien es cierto que por su 
aspecto general y por su barroquismo exacerbado, 
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tiene poco carácter montañés, sirve, sin embargo, para 
demostrar cómo ciertas costumbres y ciertos gustos 
tradicionales, se imponen en la Montaña, por encima 
de todas las modas y de todos los prestigios. 


Querría, sin duda, don juan Antonio Díaz de Arce 
al encargar su proyecto a un artista italiano traer a la 
tierra natal una muestra de la rica y fastuosa arquitec
tura italiana, de la que pensaría que sus coterráneos 
estaban ayunos; pero ni él ni los ejecutores de los pla
nos podrían sustraerse a la fuerza de la tradición; y 
haciendo una concesión aquí, reformando tal elemento 
allá o introduciendo otros en que nunca pensó fonta
nelli, variaron totalmente Ja idea del arquitecto e hi
cieron que el edificio romano chapurreara el español 
con acento y modismos montañeses .. . 


PARÉNT ESIS 


Ahora es preciso abrir un largo paréntesis; un pa
réntesis que abarque cerca de cien años. 


En el siglo XIX se interrumpe la tradición, se dejan 
de construir casonas y palacios montañeses. El pueblo 
continúa aún fiel a las formas inveteradas, pero las 
gentes distinguidas que han viajado por la península y 
por Ultramar, rechazan estas antiguallas, ansían poner
se al día, y en complicidad con los arquitectos hacen 
que en Santander, como en Madrid, en Sevilla y en 
Ouadalajara, se construyan chalets suizos, cottages in
gleses, palacetes Luis XVI y toda Ja baratería arquitec
tónica propia del siglo. 


No más solanas risueñas, no más altivas torres, ni 
balcones espaciosos, ni salientes aleros; todo esto tras-
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ciende a rancio y adquiere un aspecto sombrío ante los 
flamantes edificios de importación europea, con empi
nadas cubiertas o tejado a la Mansard, que van surgien
do por donde quiera. 


La arquitectura regional se eclipsa y ni siquiera in
teresa a los arqueólogos ni a los folkloristas. 


RESTAURACIÓN 


Pero a principios de este siglo un notable arquitecto 
montañés, don Leonardo Rucabado, trata de emanci
ciparse de la tutela extranjera y se constituye en adalid 
del tradicionalismo arquitectónico. Estudia con gran 
cariño e inteligencia el arte regional santanderino, y 
encuentra en él fuentes inéditas de inspiración. Incor
pora a la arquitectura moderna los elementos tradicio
nales que por muchos años habían permanecido olvi
dados, y crea un tipo de casa montañesa moderna que 
conserva un recuerdo de la arquitectura antigua sin 
apartarse de los principios generales que han prevale
cido en la de estos últimos años. 


Pronto el arquitecto castreño se vió secundado por 
un grupo de arquitectos jóvenes que, con más o menos 
vacilaciones, hacen profesión de fe tradicionalista; y 
muerto prematuramente el ilustre jefe de la escuela, 
son sus amigos y los que se nutren con sus enseñanzas 
los que se encargan de difundir por la capital y por la 
provincia el moderno estilo montañés. 


Este fenómeno de regresión al pasado no es exclusi
vo de la Montaña: en todos los centros españoles de 
actividad artística se vuelven simultáneamente los ojos 
hacia los antiguos estilos nacionales: el plateresco pri-
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mero, el barroco poco después, y los regionales en las 
comarcas que ti enen arte caracterizado (Cataluña, Viz
caya, Sevilla, etc.), imperan durante algunos años, como 
protesta y reacción saludable contra la invasión de 
patrones extranjeros. Pero una vez salvado el honor 
del arte nacional y demostrada su aptitud para gober
narse por sí mismo, muchos arquitectos se preguntan 
con asombro: ¿• Hasta cuándo ha de durar esta repeti
ción de formas pretéritas y de elementos que han per
dido ya toda su eficacia? ¿Y hemos de renunciar a las 
ventajas que nos ofrecen los modernos sistemas de 
construcción y los materiales que ha creado la indus
tria moderna por obstinarnos en mantener unas estruc
turas que son inadecuadas para ellos? ¿No existe una 
contradicción palmaria entre los estilos históricos 
llenos de esculturas, maderas talladas, hierros forjados, 
etc., y la economía a que obligan los fines utilitarios 
de la construcción moderna así como la gran carestía 
de la mano de obra? ¿No dimana de ahí una serie de 
ficciones poco decorosas a las que nos hemos acostum
brado con excesiva docilidad? 


Tales preguntas que roen la conciencia de muchos 
artistas han dividido el campo de la arquitectura con
temporánea en dos sectores: en el uno se agrupan los 
tradicionalistas, mantenedores de los viejos estilos na
cionales; en el otro los innovadores, los partidarios de 
una arquitectura racional que tenga por principios fun
damentales la verdad, la sencillez, la economía, la hi
giene y el máximo aprovechamiento de los progresos 
científicos. 


Esta arquitectura nueva no es ya una promesa hala-
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gadora, sino una realidad que cada día gana más adep- ·/ 
tos y que (si nuestras esperanzas no nos defraudan), 
pronto veremos triunfar en todas partes. La Montaña 
no será entonces una excepción en la corriente gene-
ral de las ideas artísticas; se incorporará resueltamente 
a ella y ocupará el puesto que por su historia le corres-
ponde. 


Llegado ese momento, ¿acertará el arte montañés a 
adaptar sus esencias características a la nueva arqui
tectura, de manera que, sin disonar en el concierto 
universal, se destaque puro e inconfundible su acento 
milenario? 
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Lámina :?. Fot. Araúna. 


Son Vicente lle lo Barquero: Inferior i!el ~astillo . 















Lámina 5 . .Fot. Duomarco . 


. Torre ilel merino. Santlllana del mar. . 







Lámina 6. Fot. Araúna. 


Quijos: Torre ae Busfomonte. 







Lámina¡. Fot. O. de la T. 


Sonlillono üel mor: Interior üe uno torre. 











L:imina g. Fol. Duomarco . 


Sonfillono i!el mor: Torre i!e BorJo, 











Lámina 11. J~oL~Araúna . 


Sanflllanp élel mar: Casa:éle la calle éle ha Carrera. 







Lámina 12. Fot. Araúna. 


Sonflllono: !:oso ael marqués ae Sonfillono. 







L.:lmina 13. f 'ot. Araúna. 


Santillano: !!asa ael marqués ae Sanfillana. fochaaa posterior. 
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L<ímina i¡. Fot. Duo1narco . 


tleras: Torre iJe í'lloaraiJo. 















;,: 


"' e: 











~ 
o 
c. 
o 


"' s: 
o .... 
"' "' "' tJ 


¡; 
i2 







Lámina :?3. Fot. Duomarco . 


Sanfanaer: Casa ae Rioa tterrera. 











Lámina 25. Fot. Ar:ttí.na. 


liiérgones: l:oso plateresco. 
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L:ímina 2¡ . J•·ot . Duomarco . 


Rubolcooo: Esquino!. 







L;.í.mina 28. Fot. Araúna. 


Bárcena ae flcero : Portalaaa . 
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l~:~mioa 30. .Fot. Duomrtrco. 


Quijos: Coso oe Gon¡ó le¡. 











L;hnina 32. J•ot. l'illol. 


Sonia erui oe fguña: Porfalaoa. 







Lámina 33 . Fot. Araúna. 


lllceao: !!oso ael marqués ae mercoaol. Portoloaa. 











Lámina 35 . Fot. Araúna. 


Sobremo}os: Porfaloüo ae lo coso ae los Cuefos. 
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Lámina 39. 
Sanfanél Fot D er: !:asa éle R' . uomarco 


IDO Herrero. 
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Lámina 65. Fot. Duomarco. 


hlérganes: Palacio ile Rañaila. 
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Lámina ¡9. .Fot. Duomarco. 


Villocarrleao: Palacio ae Sofiones. 
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Esta Corporación vrovincial, a propuesta de su 
presidente, D. Alberto López Argüello, tomó el 
acuetrdo, en S'esión de 11 de mayo de 1925, de edi
tar a sus expensas un álbum popular de f otograr 
fías de la provincia, qu.e dieran a conocer a pro
pios y extraños., muy singularmente al visitante 
foras tero, los monumentos y bellezas artis.ticas de 
la Montaña, tan rica en esta clase de atractivos. 


De verdadera nec.esidad · vodía calificarse la 
realización de tal propósito, ya que Santander, 
aunque en posesión de obras de verdadero mé
rito, debidas a sus hábiles fotógrafos y aficiona
dos, carecía de una colección de este género, cuya 
posesión fuera fácilmente accesible al inteligente 
y al turista de todas las condiciones soc;~les. 


El volumen qu.e hoy se presenta al público va 
avalorado con un estudio de la arquitectura reli
giosa en la Montaña, estudio que esta Diputación, 
en cumplimiento del acuerdo mencionado, enco
mendó al arquitecto montañés D. Elías Ortiz de 
la Torre, cuya autoridad ·en materias de arte es 
indiscutida. 


Que esta publicación Tedunde en beneficio del 
arte y la cultura y haga conocer y amar a nues-
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tra querida provincia, mostrando a las gentes sus 
tesoros wrtísticos, ignorados de los más y dignos 
de toda atención por parte de los <11migos de la 
t1·adici6n y la belleza. 


LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SANTANDER. 


' 







No se sabe de una manera cierta en qué épo
ca :llueron cristianizados l<>S' antiguos cántabros, 
moradores de estos montes y estos valles que hoy 
constituyen Ia provincia de Santander, aunque al
gún autor afirma que aquel hecho data de los 
pTiimeros tiempos en que se extendieron por Es
paña las predicaciones de la nueva doctrina. 


Lógicamente se puede supone-.: que a la c1i·stia
ni21ación de esta comarca recóndita precedió la de 
otras vecinas (Castma, Rioja) , que mantenían 
tratos más íntimos con los romanos, en tanto que 
la aspereza de nuestras montañas y el carácter 
bravío e indómito de sus naturaJes contrihuiirían 
de un modo poderoso a que las super.sticion'3s 
autóctonas perduraran aquí más tiempo que en 
otras regiones de Ja PeníIIJS'Ula. Esta hipóte&is se 
compadece, además, con el apego a la tradiición, 
que constituye uno de los rasgos característicos 
del temperamento montañés, rasgo que vemos 
constantemente manifeSlta1·se en las costumbres 
popula1-es, en la música, en la danza, en el len
guaj.e, y que tiene quizás su expresión más defi
nitiva en la aTquitectura, .según tendremos oca
sión de comprobar en múltiples ejemplos. 


Partiendo de estos principfos no es aventurado 
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suponer que el cristianismo, antes del siglo vu, 
no había hecho grandes avances en Cantabria, 
suposición que no se desmiente por las noticias 
documentales, .raras e inciertas, de fundaciones 
religiosas anteriores a la invasión árabe. 


Pero después de ocurrido eS1te magno aconte
cimiento, cuando fas huestes ¡:i.fricanas se exten
dieron por toda la Penínsu.la, sin respetaa- más 
que las inaccesibles regiones as.turiana y cantá
brica, a ellas tuvieron que acogerse los mailtre
ch'ls restos del ejército gótico, y en ellas única
mente hallaron los cristianos un refugio segurc 
para depos.itar las reliquias de sus santos ·y para 
entregarse al culto de su religión. 


Por esta razón, en los primeros siglos de la re
conquista las montañas cántabro-asturianas de
bieron parecer el lugar má.s propicio para la fun
dación de cenobios, donde los monj esi de ambos 
sexos pudieran consagraT su vi.da a la oración 
y al estudio, sin temor a las sangrientas corre
rías que con frecuencia asolaban a otras regio
nes de España. 


Y efectivamente, los cartularios de los antiguos 
monasterios de Santo Toribio, Santillana, Santa 
María del Puerto, San Salvador de Oña y otros, 
ofrecen abun-dantes pruebas de la gran cantidad 
de fundaciones monásticas, iglesias y ermitas' que 
existían en la Montaña en el siglo IX y en el x. 


De la mayor parte de estos edificios no subsis
te más que la noticia documental; otros han su
frido alteraciones radfoales que cambiaron total-
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mente su aspecto arquitecitónico; pero, afortuna
damente, ha quedado casi intacta una iglesia, 
Santa María de Lebeña, que es uno de los ejem
plares más típicos y completos de la a;rquitectu
ra mozárabe. Esta iglesia, juntamente con la de 
San Román de Moroso, en estado de ruina, y la 
subterránea de San Juan de Socueva, constituye 
toda la riqueza arqui.tectónica de esta provincia 
(subsistente y conocida hasta hoy) anterior a la 
época románica. 


El estilo románico es el que tiene más amplia 
y digna representación en la Montaña. Durante 
el tiempo de su predominio se construyeron las 
cuatro colegiatas de Santillana, Castañeda, Cer
vatos y San Martín de Eliines; el antiguo monas
terio dúplice de Piasca, numerosos templos rura
les y algunas ermitas de carácter rústico y feu
dal. Tanto arraigó en tierra montañesa, que has
ta bien entrado el siglo XIII todavía seguía pre
valeciendo en Ias construcciones religi.osas, y aun 
en algunas de las que se elevaron en pleno pe
ríodo gótico se advierte todavía la presencia de 
ciertos elementos genuinamente románicos. 


No son tan numerosas ni tan imp<:>rtantes en 
la provincia de Santander las iglesias góticas 
como las románicas: existen, sin embargo, en ella 
media docena de templos ojivales merecedores de 
:ma visita y que pueden ponerse entre los bue
nos ejemplares de su estilo, dentro de la sobrie
dad y tail vez la rudeza qu:e cara.eterizan a la ar
quitectura regional. 
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El estilo gótico tuvo que luchar en sus prin
cipios con la fuerza de la tradición, con el amor 
a lo arcaico, que impulsaba a los constructores 
montañeses hacia las prácticas y gustos romá
nicos; pero una vez implantado, adquirió tan só
lidas raíces oomo su predecesor. No olvidemos 
que en la Montaña vieron la primera luz Juan 
y Rodrigo Gil de Hontañón, losi genia.les arqui
tectos que en Salamanca y en Segovia clausura
ron magníficamente la arquitectura gótica espa
ñola, en medio de la efervescencia renaciente. La 
bóveda de crucería alcanzó tal auge entre los 
montañeses, que todavía en el siglo XVII, y aun 
en el XVIII, la seguían construyendo. 


Sin embargo, no en balde Juan de Herrera, el 
arquitecto español más sereno y equilibrado, ha
bía nacido en una aldea montañesa. Su influjo, 
tan potente y dominador en toda España, se ha
bía de sentir de una manera más vigorosa y per
manente en la tierra de sus mayores. El estilo 
herreriano impone sus normas a la arquitectura 
civil montañesa de los siglos XVII y xvur, y en la 
religios<a crea un tipo de iglesia netamente regio
nal, severa de líneas, escueta y geométrica de 
masas, pero no exenta de elegancia, que perdura 
durante largio tiempo y se opone a la invasión 
del gusto barroco. 


Raras son las manifestaciones del churrigueris
mo en la Montaña; su exuberancia, su pompa y 
su retorcimiento confuso se avienen mal con el 
temperamento montañés, amigo del equilibrio, 


' 
' 
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enemigo de las novedades y acostumbrado, por 
afición o por necesidad, a va,!erse de medios so
brios en la construcción y en el decorado. 


Hay, ru> obstante, algunos ejemplares die ar
quitectura churrigueresca profusamente recarga
dos, eomo -la capilla del lÁgnum Crucis, en la 
iglesia de Santo Toribio, y la del palacio de 
Torre-Hermosa en Pámanes; pero no son mas 
que brotes aislados, en medio de la dominante y 
extensa floración herreriana, que enlazándose con 
la arqui1tectura gótica llega hasta nuestros días 
y siembra por Jos valles y montañas esos peque
ños templos de planta rectangular o de cruz la
tina, con su~ pHastras fina.mente molduradas, su 
espadaña, rematada por bolas o pirámides escu
rialenses, y su pórtico lateral, ,donde, al abrigo 
de la lluvia y la cellisca, se reúnen los viejos de 
la aldea a comentar los últimos acontecimientos 
locales. 


Santa María de Lebeña.-La iglesia de Santa 
María de Lebeña constituye uno de loS' ejempla
res más perfectos y característicos de la arqui
tectura prerrománica españo~a. 


Está situada en el valle de Liébana, antiguo 
territorio Liva.nense, que par la aspereza de los 
montes que le rodean fué el principal refugio de 
los cristianos después de la invasión árabe. 


Según atestigua un documento antiguo, Alfon
so, conde de Lévana (Liébana), y su esposa Jus-







-14-


ta, que ocuparon el condado desde 924 hasta cer
ca de 963, fundaron la iglesia de San Salvador 
y Santa María en la villa de Flevenia (Lebeña), 
junto a sus palacios, dotándola con cuanto po
seían en aquel lugar: tierras, viñas, pomares, 
olivares, figares, molinos, hórreos, etc. Este docu
mento carece de fecha y sólo se puede conjetu
rar que es posterior al año 9Z4, en que los con
des adquirieron una de las fincas a que en él se 
alude. Según el Sr. Gómez Moreno, su fundación 
se puede fijar hacia el año 930 (1) . 


La planta de esta iglesia es rectangular, cu:i.
driculada, y está dividida transversalmente en 
dos partes casi iguales, por medio de un escalón 
que eleva el plano de la-s capillas y separa la 
parte reservada 3Jl clero de la destinada al pueblo. 


La nave consta de seis tramos, a los cuales 
se unen tres ábsid:es o capillas de cabecera plana 
y dos compartimientos a los pies:, situados a am
bos lados de otro tramo que prolonga la nave 
mayor. Las capillas se comunican entre sí por 
medio de arcos, abiertos en época muy posterior. 


El sistema de aboveda.miento, ingenioso y ra
zonable, tiende a anular los empujes oblicuos por 
medio de los mutuos contrarrestos. Los bóvedas 
empleadas son todas de cañón seguido ; en la 
nave del centro el cañón tiene el eje longitudi
nal, de mucha mayor altura en los tramos cen
trales que en los de cabecera y pies del templo; 


(1) Iglesias mozdrabes, por M. Gómez Moreno. Madrid. 
1919. Página 270. 
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en las naves laterales, los cañones son de eje 
transversal y diferentes alturas; las capillas co
laterales y los compartimientos de los pies tienen 
bóvedas de la misma naturaleza que las anterio
res, muy bajas y de eje longitudinal. 
· Los dos apoyos aislados están constituído:; por 
un núcleo central, de planta cuadrada y cuatro 
fustes cilíndricos monolíticos. Llevan capiteles de 
tosca tradición corintia, con altos cimacios, de 
donde arrancan los areos. Estos :;0:1 en toda la 
iglesia de herradura, excepto los que sirven de in
greso a Jas capillas, que son de medio punto, pe
iialtado el del centi10 y sin peralte los laterales. 
El despiezo de los arcos es convergente hacia el 
centro en la parte alta, y horizontal en las pri
meras hiladas. 


En el exterior tiene aleros muy salientes, sios
tenidos por ménsulas de piedra (la mayor parte 
modernas, pero copiadas exactamiente de las an
tiguas), profusamente decoradas con espirales y 
flores. Sobre estas ménsulas se desarrollan fajas 
labradas con dfotintos motivos ornamentales. 


Esta 'iglesia, una de las más p1·eciadas joyas 
arquitectónicas de la provincia, fué declarada 
monwrnento nacional por Real orden de 27 de 
marzo de 1893, y restaurada bajo la dirección 
del arquit.ecto D. José Uriosite. 


Colegiata de Santillana.-La villa de Santilla
na del Mair, famosa por tantos conc:eptos en la 
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historia del arte y de la literatura, fué conocida 
en la antigüedad con el nombre de Concana; lla
móse más tairde villa de Planes, y en el siglo XI 


comenzó a ser designada con el nombre de Sancta 
Illana, corrupción de Santa Juliana, de donde 
poco después se derivó el nombre de Santillana. 


Casi todos los autores convienen, según con
signa Martínez Mazas, en que esta Santa Julia
na, titular del monasterio, de donde tomó su nom
bre la villa, es la que padeció martirio en Nico
media de Bitinia, a ·principios del siglo IV, y cuyo 
cuerpo fué traslaidado a Santillana en época in
determinada (1). 


Desde el año 870 asegura el P . Flórez que 
son frecuentes las esc1·ituras de donaciones he
chas a los abades y monasterio de Santa Julia
na; privilegios que prosiguen en los tiempos del 
conde Fernán González, D. García y D. Fernan
do, primer rey de CastiJla. En vida del ilustre 
historiador eclesiástico, aunque ya había perdi
do muchasi, pasaban de cincuenta las iglesias y er
mitas anejas pleno jure a la colegiata, y en 
épocas más prósperas para Ia Orden benedictina, 
fué uno de los monasterios más hacendaidos de 
España, con poses<iones desde Aguilar de Cam
póo hasta el mar (2) . 


Desde muy antiguo gozaba de notables exen-


(l) Memorias antiguas v modernas de lo. santo. iglesia. 11 
obispo.do de Santander, por J osef Martlnez de Mazas. 
Ms. que se conserva en la Biblioteca de Menéndez y Pelayo. 


(2) Flórez, Espo.fio. sagrada, tomo XXVII, cap. VID. 
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ciones: no contrlibuir al obispo, no admitir meri
no ni sayón, no pagar pechos ni portazgos, etc. 


El rey Fernando IV, que se c•rió en Santilla
na, hizo grandes donaciones al mona'Slterio, aun
.que las princ~pailes mercedes procedían del Em
JJerador, por lo cual todos los privilegios comien
zan nombrando al séptimo Alfonso. ~n el año 
1209, el ele las Navas concedió la villa al abad 
y cabildo; pero éstos la cedieron, después de lar
gas porfías, ail duque del Infantado, D. Iñigo 
López de Mendoza, marqués de 8antillana, a 
qulien, como señor de la villa, acudió en 1453 el 
obispo D. Alonso de Cartagena para pedir su 
bene.plácito cuando se trató de trasladar el cuer
po de Sanrta Juiliana desde el pavimento de la 
nave a1l altar mayor. 


Por documentos antiguos, cuya copia, hecha en 
el siglo XVIII, se conserva en Santillana, se de.
duce que a fine.s del siglo XI, en el reinado de Al
fonso VI, se transformó el monasterio en cole
giata, pues en 1078 ya se nombra al abad "con 
los clérigos y canónigos que ahí sirven" (1). 


Secularizada ya la iglesia, y estando bien en
trado el siglo xu, se construyó el actuaJ tem
plo, que con ·SIU claustro anexo constituye el mo
numento románico más importante de la pro
vincia. 


Consta la iglesia de tres naves, con crucero, 


(1) Monografia de la antigua colegiata de Santillana d• l 
Mar, por D. Julián Ortiz. Santande1'. 1919. Páf? . $5 . 


L .\ MONl'AllA AllTff,TICA 


• 







-18 -


tres ábsides redondos y una torre a los pies. La 
puerta principal está al Sur, y &unque muy mal
tratada por la acción del tiempo, aun conserva 
vestigios de sus múltiples &reos de medio punto 
y de sus columnas acodill81das. La planta de los 
pilares es cruciforme, con columnas &<losadas en 
los cuatro frentes de la cruz, datos que inducen 


• a creer que iprim:itivamente no se cubrió la igJesia 
con bóveda de ariS'ta, sino de cañón seguido con 
arcos fajones {l). 


Hoy sólo se conserva de las primitivas bóvedas 
el cañón de los brazos del crucero y los hemici
clos de los ábsides; los demás tramos de las na
ves ostentan bóvedast góticais de crucería con ner
vios en los espinazos. Las columnas tienen basa 
ática sobre elev81do plinto y hermosos c&piteles 
historiados. El arranque de las bóvedas se seña
la por una moldura jaquelooa. Por encima del 
crucero se alza una cúpula semiesférica, con ner
vios de refuerzo sobre pechinas, las cuales, a su 
vez, arrancan de unos muros perforados con ven
tanas de medio punto. Exteriormente se acusa 
esta estructura con una elev81da linterna de dos 
cuerpos: el iprimero aliger&do con ventanas y el 
segundo con arquería ciega. 


El ábside del lado de la epístola, único que 
puede contemplarse por el exterior, es muy puro 
de Jíneas: se singulariza por los grandeg arcos 


(1) Vid. Lampérez. Historia de la arquitectura ori8tiana 
1JBpañola. Tomo J, página 491. 
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que voltean sobre las ventanas, disposición que, 
con mayor aimplüud, se encuentra también en 
San Martín de Elines. 


En el centro de la igJesia está el sepulcro de 
Sant~ Juliana, con la efigie de la santa tosrca
mente labrada en piedra. 


El altar mayor ostenta un hermoso retablo gó
tico de fines del siglo xv, con excelentes pinturas 
de escuela :flamenca. En el zócalo del mismo, cua
tro figuras en relieve representan a los evange
listas en actitudes familiares. 


Eil claustro, situado al lado N. de la iglesia, 
magnífico ej eID1Plar de su estilo, fué restaurado 
en 1905 bajo la dirección del arquitecto D. Juan 
Bautista Lázaro. Sobre un basamento corrido se 
ailzan las columnas pareadas (reforzadas en al
gunos puntos por grupos de cinco elementos) con 
basas áticas y capiteles grandes y variados, don
de se encuentran todas las historias y todos los 
momvos peculiares al estilo, bien sean los deriva
dos de la :flora, bien los de la fauna o los sim
plemente entretejidos con filamentos en múltiples 
combinaciones. Los' arcos son ligeramente apunta
dos, y la techumbre, de madera. La época de la 
construcción ha sido fijada por eminentes arqueó
logos (Berteaux, Lampérez) en las postrimerías 
del siglo xrr. 


La iglesia y el daustro fueron declarados mo
numento nacional por Real orden de 12 de mar
zo de 1889. 
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Colegiata de Castañeda.-En 1541, D. Juan Fer
nández Manrique, marqués de Aguilar de Cam
póo y conde de Castañeda, siendo embajador de 
Carlos V en la corte pontificia de Paulo III, pi
dió al Papa que suprimiera las colegiatas de Es
calada, San Martín de Elines y Castañeda, de 
las cuailes era patrono, y en compensacion erigie
ra en colegiata la iglesia de Aguilar. Eil Papa 
consintió en ello y dictó escritura, en virtud de 
la cual las iglesias citadas quedaban reducidas 
de categoría y anexadas a la recién fundada C"I·· 


legiata de Aguilar de Campóo, lo cual motivó la 
pr otesta del pueblo de Castañeda, que represen
tó ante el Papa el perjuicio que se le sieguiría de 
que le fuera expropiado el templo, fundado por 
los habitantes del valle, y ieon él las muchas y 
pingües rentas de que disfrutaba. Al fin se hizo 
una transacción, por la cual se convino en que la 
colegiata de Aguilar percibiría las siete duodéci
mas partes de las rentas, y el resto quedaría en 
beneficio del cabilqo de Castañeda, reducido de 
ahí en adelante a cuatro canónigos y un medio 
racionero (1). 


De las dedaracio:ies que constan en este plei
to se deduce que la valiosísima iglesia de Casta
ñeda fué fundada en el siglo XII por los habitan
tes del valle. Pero, anteriormente, había ya en 
el mismo lugar una abadía, monástica o secular, 


(1) La colegiata de Ca.stafieda, por D. Manuel de As~as, 
en el Semanario Pintoresco (año 1857). 
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pues en una escritura de Santillana del año 1073 
aparece la firma de Juan, aba-a de Castañeda. 


La iglesia románica de Santa Cruz de Castci.
ñeda tuvo en un princi:pio planta de cruz latina 
con crucero y tres ábsides; de éstos sólo se con
servan hoy el central y el conespondiente al lado 
del evangelio. En época gótica se agregó ofa:a 
nave a la izquievda de la prfanitiva, en comuni
ca:ción con un cu.e1po de edificio, de aipariencia 
más antigua, que viene a formar como una ca-pi
lla rectangular, de eje normal al de la nave. 


La nave iprinciipal está cubierta con bóveda de 
cañón .seguido, de sección semicircular, dividida 
en tres tramos por dos arcos fajones que se apo
yan sobre columnas cilíndricas adosadas a pilas
tras. A simple vista se observa que el eje de esta 
nave se halla desip~azado hacia la derecha, con re
La'Ción a-1 del crucero y ábside. 


Constituyen el crucero cuatro grandes arcos de 
medio punto, sobre columnas cilíndricas adosadas, 
los cuales sirven de sostén a otros tantos muros; 
en las esquinas del cuerpo prismático así forma
do se desarrollan cuatro trompas, integvada cada 
una por cuatro arcos de medio punto escalonados. 
Estos elementos, de la más pura tradición sasáni
da, facmtan el paso de la planta cuadrada a la 
octogonal y permiten elevai: sobre ella una gran 
cúipuJa esférica. Entre cada dos trompas se abren 
unos pequeños huecos de luz. 


Los brazos del crucero, •cubier:tos con bóveda de 
cañón de eje normal al de la iglesia, están sepa-
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rados de la nave (y es ,particu.laridad rara vez ob
servada) por muros de piedra, en los· cuales se 
abren arcos de medio punto, bajos y descentra
dos, para establecer la coo:nunicación con el prin
cipal cuerpo del edificio. 


El ábside central está formado por un tramo 
rect.o y otro circular cubierto con bóveda de ni
cho. Dos mO'lduras, finamente decoradas, le divi
den en tres zonas: la inferior, exornada con una 
hermosa arquería ciega; la media, con las tre~ 
ventanas características del estilo, y la superior, 
abovedada. 


En el brazo izquierdo del crucero hay un ro
busto arco de medio punto sobre columnas, que 1e 
pone en comunicación con un pequeño ábside cu· 
bierto con bóveda; una ventana, hoy ta'Piad,a, si
tuada en el eje del hemiciclo, en unión de la que 
aún se abre en el hastial del crucero, iluminarían 
suficientemente esta parte del edifieio. 


Al transfo:ranar, durante el siglo XVIII, el bra
zo derecho del crucero en cap.illa particular del 
gusto de Ja época, desapareció (juntamente con 
él) el ábside del mismo lado. 


Las basas de las columnas son áticas, bien mol
dm:aidas: se alzan sobre plintos de base cuadra
da y tienen bolas en los ángu.los. 


Ca.piteles variados y de muy buen estilo sirven 
de ornato a esta iglesia: sobresailen entre ellos los 
del crucero, con escenas de animales y p1·ecioso.s 
ábacos decorados con entrelazos y rosetas. Ta.m-


' 
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bién son dignos de atención los de la arquería 
ciega. 


Tanto los arcos faJones como los del crucero 
son de medio punrto, muy robustos y desprovistos 
de molduras. Los de la arquería tienen baqueto
nes y airquivolta labra.ida con hojas. 


La nave gótica está dividida en tres tramos, 
por médfo de arcoS' apuntados que se a:poyan so
bre columnas pareadas; los tramos de los ext1i7-
mos se cubren con cañones de sección apuntada, 
y el centra.! con bóveda de crucería sencilla. Des
de el exterior se 'Puede ingresar directamente a 
esta nave (casi incomunicaida con la principaJ) 
por medio de dos puertas gemelas, muy sencillas, 
de estilo gótico. 


Tenebrosa e imponente esta parte de la iglesia, 
conserva varios nichos y sepulcros: góticos, que la 
dan aspecto de panteón. Es el pr.incipal de ellos 


. el que ostenta una gii·aive figura yacente con há
bi.to talar, aipoyaida la robusta y barba.ida cabeza 
sobre doble almohaidón y los pies sobre un peque
ño lebrel. La inscripción que le a.compaña 
dice así: 


"Aquí yace Muno Gonzales 
abbat que fué de Castañeda 


e Dios perdone e aya. Era de 
mil trescientos sesenta y nueve años." 


Finalmente, el cuerpo de edificio que hace es
cuad1,a con la nave gótica parece más antiguo que 
ésta : tiene bóveda de cañón de sección semicircu
Jar, dividida en dos tramos por medio de un arco 
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fajón que se aipoya sobre robustas columnas ado
sadas, todo ello muy dentro del gusto románico. 


Contemplada la iglesia por el exterior, vemos 
aousarse con gran clairidad todos los elementos 
constructivos: la nave prfacipal, el c1'llcero ele
vado en forma de torre octogonal, la nave trans
versal, los ábsides, y entre el brazo derecho de la 
cruz y la nave, la esbelta torre cuadrada. Tiene 
esta torre en su último cuerpo sendas ventanas 
gemelas por cada frente, con ligeros parteluce-> 
y pequeños arcos semicirculares. 


El ábside central está decorado por columnas 
cilíndricas, que hacen oficio de conti>afüertes; 
una moldura ajedrezada y otra floreada le divi
den en tres secciones1, ele las cuaJ.es la intermedia 
se aligera con tres ventanas de medio punto de
coradas con dientes de &ierra y arquivolta de ho
jas. Las columnas que sirven de sostén a los ar
cos tienen capiteles historiados. 


De los ábsides latera.les sólo se ·conserva el de 
la izquierda, sumamente sencillo, sin contrafuer
tes y decorado únicamente por una moldura aje
drezada, que corre por bajo de su única ventana. 


La cornisa, en toda la parte vieja del edificio, 
es de composición elemental y está sostenida por 
modillones muy senci.llos. 


Por la pureza del estilo, por la interesante bó
veda del crucero y por el perfecto estado en que 
se conserva la mayor ·parte de la fábrica primi
tiva, la iglesia de Santa Cruz de Castañeda oons
ti tuye uno de ilos ejemplares más importantes y 


1 


1 
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dignos de estudio de la arquitectura románb1 
montañesa. • 


Colegiata de Cervatos.-Hubo primitivamente en 
Cervatos una fundación monástica, cuya antigüe
dad e importancia quedan testimoniadas por una 
escritura de la era 1037 (año 999), según la cual 
el cO!tlde de Castiilla, Sancho García, juntamente 
con su mujer, Urraca, hacen grandes donaciones 
al abad y monjes del monasterio <le San Pedro y 
San Pablo, sito en el valle de 031Il1póo, en el lu
gar que llaman Cervatos, en cuya iglesia estab:;. 
enterrado un hijo de los condes, llamado Fer
nam.<lo. 


En el año 1149 el rey D. Alfonso VII confü
mó las donaciones anteriores y las aumeilltó con 
otras nuevas. 


El erudito P . F:lórez dice que en el año 1186 
el rey y el obispo D. Marín conmutaron el mo
nasterio de San Pedro de Cervatos (que era del 
pati"!imonio real) por el de Santa Eufemia de 
Cozue1os (que era de la sede burgense) (1). 


Ignoramos en qué tiempo se convirtió la '.gle· 
sia monástica en colegiata regular; pero en cam
bio iposeemos datos bastante precisos sobre la 
época en que se construyó la iglesia románica con 
la que hoy se enorgullece muy legítimamente !:
región campurriana. 


(1) Españí.a sagrada, tomo XXVI, pág. 286. 
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A la derecha de fa puerta hay dos inscripcio
nes, que, en tiempos en que todavía sus carae
teres no estaban tan borrosos como ahora, fueron 
leída.s :por D. Manuel de Assa.s de la siguiente 
manera (1): 


HERA MCCXXXVII VII IDVS NOVBRIS 
DEDICA VIT ECCLAM. SCT. PETRI MARINVS 


EPS. IN DIEBVS MARTINI ABATIS 


F 
HERA T 


CLXV 
e ts1 s 
ST 


La primera de estas inscripciones no ofrece 
duda ninguna y declara bien terminantemente 
que en el año 1199 fué dedicada la iglesia de San 
Pedro, siendo abad de la misma Martín y obispo 
de Burgos aquel miSllllo Marino que pocos años 
antes había adquirido el monasterio de Cervatos 
por permuta ron el de Santa Eufemia (2). 


En cuanto a la segunda epigrafía, confusa y 
enigmática, fué i!n1;erpretada por el Sr. Assas 
de la siguiente manera: "Facturo era MCLXV 
(año 1127) secundum idus aprilis ... " 


Si esta inteiipretación se ajusta rigurosamente 
a la verdad, podremos deducir que en el pr~mer 


(1) La colegiata de Cervatos, por D. M. de Assas, en el 
Semanario Pintoresco (año 1867). 


(2) Martin o Mario, ocupó la sede burgense, según el 
P. Flórez, desde el año 1181 hasta el dia 30 de setiembre 
de 1200. 
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tercio del S'iglo XII se construyó la ·par.te princi
pal de la iglesia, y que a fines del mismo siglo, 
ter:minaida totalmente la construcción, se hizo la 
dedkación ipOlr el obispo de Burgos; deducciones 
que no están en oposición con lo que manifiestan 
los cm.iaoteres arquitectónicos del edificio. 


Consta éste de una sola nave, con la cabooera 
semicircular y una torre cuadrada a los pies. El 
ábside tiene contrafuertes prismáticos hasta me
dia aütura, y sobre ellos columnas cilíndricas, que 
llegan ha,sta la cornisa; ésta se sostiene sobre ca
necillos de muy variados asuntos, don<le se des
airrollan esoenas del más crudo realismo. 


En plano destacado de la fachada S. se enouen
ti'a la notabilísima puerta: se compone de siete 
arcos baquetoneados, de medio punto, encerrados 
dentro de una arquivolta de florones; columnas 
aioodilladas, con caipiteles de figuTas y animales, 
sostienen la arquería. Cerrando el medio punto se 
encuentra, primero, un dintel con motivos entre
lazados; encima de éste, un frisio con seis leones, 
afü:ontados dos a dos, y fina,lmente, un ' tímpano 
de finísima Jiabor, pieza de excepcional importan
cia, donde los intrincados dibujos de bordado 
oriental vienen a substituir a la.s ordinarias re
presen1laciones iconográficas. 


La tone cuadrada tiene un cuerpo inferior 
maicizo, otro con arquerías ciegas de arcos aipun
tados y otro superior con ventana,s. Una cúpula 
sobre trompas cónicas r·ealza el int.erés de esta 
torre románica. 
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Interiormente, la nave está cubierta con bóveda 
de crucería, en tanto que el ábside conservia todos 
sus elementos primitivos: arco triunfal de medio 
punto ,sob1ie colu.mnais cilíndricas, una zona infe
rior del muro decorada con arcos ciegos, y otra 
swperior con las tres ventanas propias del estilo. 


Decla1,ada monumento nacional esta iglesia en 
2 de ·agosto de 1895, fué esmeradamente restau
m,da por el arquitecto D. Manuel Aníbad Alvarez. 


San Martín de Elines.-En el confín de la pro
vincia y en comarca que por sus cMaicteres topo
gráficos y climatológicos tiene más analogías con 
la meseta castellana que con la montaña cánta
bra, se erigió en época remota e indeterminada 
un monasterio benedictino, convertido más tarde 
en co~egj,ata, y reducido ia la categoría de igle
sia sufragánea de Aguilar de Campóo a media
dos del siglo xvr, al mismo tiempo que la ilustre 
colegiata de Castañeda. Las' cuatro gallerías de 
un claustro, de eX!tremado caráoter rústico, y en 
ella:s algunos lucillos y sarcófagos de la época gó
tioa, son las únicas reliquias que han sobrevivido 
a la ruina del 81lltiguo cenobio, donde quizás un 
paciente benedictino rimó en tosco romance el Li
bro de miseria de homne; pero la iglesia conven
tual, de más robusta y esmerada fábrica, ha re
sistido mejor los embates del tiempo y ha llegado 
hasta nosotros tal como la conoció e~ presunto 
monje poeta. 
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Entre todos los templos rrománi-0os de aa pro
vincia es el de San Martín de Elin.es uno de J.os 
que Otfrecen más interés aJ. arqueólogo. 


Examinándole por el exterior llaman desde lue
go la .ate.1ción dos elementos de gran importan
cia y de alto valor artístico: el ábside y la to1'1.-e. 
El primero está <livi<lido en tres secciones por 
medio de conti:rafuertes prismátieos, que llegan 
hasta media altura, •a los cuales se adosan esbel
tas co1umnillas que alcanzan hasta la cornisa. En 
las tres secciones centraJ.es hay otras tantas ven
tanais de medio punto, QOn moldura de baquetón 
y arquivolta ajedrezada. Esta:s ventanas están 
encerradas dentro de grandes arcos, ricamente de
cor·ados, que se apean sobre columnas encajadas 
en Jos ángulos de los contrafuertes. El conjunto 
resulta muy armónico y produce un vigoroso con
tra:ste de luces y sombras. La ventana situada al 
Sui·, en la parte recta del ábside, es de gusto gó
tico, y ila del N., románica, pero más simple que 
lais centi·ales. El tejaroz está formaido por una 
losa, con moldura funiculada, SIUstentaida por ca
necillos donde aparecen los variadísimos y acos
tumbrados temais ~ropios del arte románico. 


La torre, adosada a la faichada del mediodía, 
es circular y muy airosa, semejante a sus con
temporáneas la.s de San Martín de Frómisita; es 
románica en la mayor parte de su altura, si bien 
el remate es de ép.oca mucho más mo<lerna. 


El interio1r del' templo no .es menos valioso 
q~ el exterior. Se 1puede diválfir en tres partes: 
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el ábside, un cuerpo central, mucho más elevado 
que el resto, y la nave propiamente dicha. El áb
side está ca.si totalmente tapado por el retablo 
barroco que ocU1pa todo el hemiciclo; la parte 
recta tiene arquería ciega y ventanas de medio 
punto entre fajas molduradas. 


El cuerpo centrad se limita por cuatro grandes 
columnas cilindricas, de riquísimos oopiteles, que 
sirven de sostén a una bóveda por arista. El muro 
de la derecha está decorado por medio de un gran 
arco semicircula.r, sobre colu=.as, que cobija 
otros dos arcos; en el de fa izquierda aparece 
otro gl'lan .arco ¡parejo del anterior, y dentro de 
él una ventana (hoy taipiada) y una puerta que 
sirve de ·ingreso a la sacristía.. 


El resto del templo está cubierto con armadu
ra de madera y no muestra .señales de haber sid• 
nunca abovedado. 


Terminemos estas breves notas consignando que 
el señor conde de Cedilla, que estudió reciente
mente este monumento, ha descubierto, junto a 
Uill.O de los muros del claustro, restos de ar
quitectura mozárabe (del siglo IX o x), confirma
ción de las conjeturas de que ya existió en aquel 
sitio, desde tiempos muy remotos, un monasterio 
benedictino (1). 


(1) Una e:i:cursi6n a San Mart<n de Elines, por el conde 
de Cedillo. Boletin de la Sociedad Española de Excursio· 
nes. Año XXXIII, primer trimestre. 
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Santa María de Bareyo.-En el antiguo concejo 
de Siete Villas, de la merindad de Trasmiera, 
lejos de los princi:pa:les focos del románico mon
tañés, se encuentra la iglesia de Santa María 
de BaTeyo, uno de los ejemrp1ares más interesan
tes de la provincia. 


Consrta de una sola nave CO'Il crucero y ábside 
muy alarga<lo. Prescindiendo de las aJúeraciones 
que ha .sufrido en ·Su ip1anta, se a<lvierte que ésta 
tuv-0 iprimitivamente forma de trébol, dejando en 
medio un tramo cuadrado, a modo de crucexo, al 
cual se aña<liríá una pequeña nave longitudinal, 
hoy substituída por otra de época gótica. 


El ábside se compone de un tramo recto, cu
bierto con medio cañón, y otro en hemiciclo con 
su correspondiente bóveda de nicho ; otros dos 
casquetes esféricos, muy bajos, cubren la nave 
transversa:l. 


El crucero se haUa comprendido entre dos ar
cos transversales• de medio punto e iguaJ a:ltura 
de arranques, que se apoyan sobre cuatro colum
nas, y otros dos arcos foTmeros, ligerament·; 
apuntados, de mucha menor altura, apeados a su 
vez por otras cuatro columnas. Sobre estos cua
tro arcos se alian otros tantos muros rectos, que 
terminan en una sencilla imposta, por encima de 
la cual arranca J.a bóveda, de forma de rincón 
de claustro, l'eforzada en sus aristas por .unas 
fajas planas, a modo de nervios. Esta bóveda c11-


puliforme, de tradición mahometana, es una de 
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las singularidades <lignas <le estudio que ofrece 
la iglesia de Bareyo. 


El ábside está <lecorado en .su pairte recta por 
una arquería baja de medio punto, y en su pal"te 
curva ipor otiia alta, con arcos mol<lüraidos, fus
tes cilíndricos y capiteles iconí.sticos. 


En un cuerpo adosa<lo a los pies de la iglesia 
se encuentra la notabilísima pila bautismad, coetá
nea del templo. 


Exteriormente, sólo el ábside conserva su ca
rácter primitivo: está dividido en tres secciones, 
separadas por dos columnas de f.uste cilíndrico y 
ca'Piteles decorativos, que hacen oficio de contra
fuertes; en cada sección haiy una ventana con ar
cos concéntri>Cos de medio punto y arquivolta la
brad·ai. La ventana del centTo es de doble a:t"co, con 
su ccxrres'Pondiente pa1·teluces. 


Un voladizo de Josas, moldu.radas y decaradas 
en su canto, constituye J.a cornisa, a la cuall sirve 
de sostén una serie de canes, donde han sido la
brados distintos motivos ornamentales, alternados 
con bichas, cabezas de toro y figurillas huma~. 


Santos Facundo y Primitivo, en Silió.-Consta 
esta iglesia de una sofa nave, cubierta con arma
dura de madera y un ábside semidrcular above
dado. 


El arco triunfal, de medio punto, se apoya so
bre columnas cilindrkas, con capiteles hi!Storiados 
y ábacos muy finamente Jab1·ados. 
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El ábside está dividido en tres secciones par 
oti,as tantas moldura:s abilletadas. En la sección 
inferior hay una arquería de medio punto, con 
colunmas cilíncLrkas y primorosos capiteles. 


Exteriormente el ábside está cLiviicLido en cinco 
secci<>nes por cuatro contrafuertes prismáticos 
que se elevan hasta la altura de los alféizares; 
sobre ellos se apoyan otras tantas columnillas ci
líndricas. Las ventanas (en número de tres) tienen 
en sus arcos un baquetón fuerte y una arquivol
ta decorada con billetes, que revuelve a ~a altura 
de los an·a.nques para formar una faja horizoñ
tal a todo lo largo del ábside, ciñéndose a fos1 fus
tes a manera de am.illos que los enlazaran aJ 
muro. 


Dentro del cuadJ:o de la arquitectui·a rural, de 
limitados recursos y pobres elementos, esta ~g1e
sia es uno de los ejemplares más acabados que se 
encuentran. en la provinciia. 


Santa María de Piasca.-"Santa María de Pias
ca--dioo el maestro Y epes--, monasterio grande 
y princiipal en donde vivían en diferentes casas 
monjes y monjas, merece particular historia, ¡por
que de aquí tienen ·principio el insigne monaste
rio de San Pedro de J:as Dueñas- y el priorato que 
hoy día se eon:serva en Liébana ... " (1). 


(1) Corónica general de la Orden de San Benito, t. lll, 
f.0 184. 


LA :MONTAJilA ARTÍST!OA. s 
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Existía ya este monasterio a principios del si
glo x, según se desprende de una escritura de la 
era 968 (año 930), según la cual Theoda y Ar
gonti hacen donación de la villa de Piasca (ade
más de lo que había dado su padre Aldroito) a 
favor de San Julián y Santa Basilisa, "cuya ba
sílica ha sido fundada y restaurada en el lugar 
de Piasca, en el territorio lebanense ... " (1). 


Otra escritura del cartulario de Sahagún, he
cha en el año 941, consigna el pacto que firma
ron Seniora, Rasvinda y otras religiosas de Pias
ca (en número de 37), que profesaban la regla 
de San Fructuoso, en manos de Ja abadesa, doña 
Ailo. Por estar cortado el documento faltan los 
nombres de los religiosos que también fivmaron 
el •pacto. 


De este documento se deduce que el monasterio 
de Piasca era dúplice (como ya consignó Y epes), 
y que tanto las monjas como los monjes vivíain 
bajo la obediencia <le una abadesa, a semejanza 
del de Fontevrault, cerca de Saumur, fundarlo 
el año 1100 (2). 


Dice el P. Yepes que en tiempos de Alfonso VI 
se descompuso el monasterio dúplice, conforme a 
lo que habían ordenado los pontífices en distintos 
breves "por justos i-espeto's que tuvieron", y que 


(1) Fidel Fita. Santa. María de Piasca y el primer con
cilio de Ovicdo. Boletin de la Real Academia de la Histo
ria, tomo XXXIV, página 549. 


(2) Fidel Fita. El ntonasterio dúplice de Piasca y la re· 
gla de San Fructuoso de Braga en el siglo X . B. de Za R. A. 
de la H. , t . XXXIV, página 448. 
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las monjas de Piasca, juntándose a las de San 
Juan de Sahagún, fundaron el monast.erio de San 
Pedro de las Dueñas, en tanto que la antigua 
abadía de Piasoa quedó reducida a priorato (de 
hombres solamente) dependiente de San Benito 
de Sahagún. 


A pesar de esto halla,mos que, como resultado 
de una visita hecha al priorazgo de 'Piasca por 
el abllld de Sahagún en octubre de 1519, se man
da, bajo pena de excomunión, que ni el prior ni 
otro manje ninguno entre en la casa de las bea
tas ni de día ni de noche, y que no se guise afü 
la comida de los monjes, ni se OCUJPe de esos me
nesteres ninguna mujer, sino un cocinero: lo cual 
prueba que con posterioridad a la desmembración 
del monasterio dúplice volvió la casa de Piasca 
a albergar xeligiosos de a¡mbos sexos (1). · 


Sobre la erección de la actual iglesia, su dedi
cación y maestros que la dir.igieron, tenemos da
tos interesantísimos, proporcionados por una ins
cripción latina de la fachada, que, según la tra
ducción castellana de D. Eduardo Jusué, dice 
así (2): 


"El día décimo de las kadendas de marzo (21 de 
febrero, ·pues era año bisiesto), en honor de Santa 
María, f.ué hecha 1a dedicación de esta iglesia por 
Juan, obispo de León, con asistencia del abad de 


(1) Tomás Maza. Santa Marúr. de Piasca. (Un ms. de 
1519). Bol. de la Biblioteca Menéndez y Pelayo, t. I, pág. 128. 


(2) Monasterio de Santo Toribio de Liébana, por don 
Eduardo Jusué. Madrid, 1892. Pág. 40. 
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Sahagún, don Gutierre, del prior de este monas. 
terio y de Covaterio, maestro de la obra. Dos veces 
quinientos sumados con tres veces setenta forman 
su verdadera época, de la cual restarás dos veces 
diez y dos veces nueve y encontrarás el año del 
que nació de la Vfrgen. Esta obra fué completa
mente acabada el año del Señor de MCCCCXXXIX. 
Siendo pri<;r D. Pedro. IHS. Frs. de Aniezo me 
fizo. Xps. T. de Oarobarco me fizo." 


Es decir, que en la era de 1210, que correspon
de al año 1172, 'cuando el estilo románico estaba 
en todo su apogeo, se acabó de edificar la iglesia 
de Santa María de Pi.a.sica, bajo la dirección del 
maestro Covaiterio, y que muchos años más ade
lante, en 1439, en pleno período gótico, se hicie
ron en ella importantes reformas, dirigidas poo: 
los maestros lebaniegos Frs. (Fernamdo ?) de Anie
zo y T. (Toribio?) de Cambarco. 


Los ca1,acteres del edificio confirman las noticias 
epigráficas. 


La portada pertenece a una época en que el . 
estiJ.o románico confina ya oon el gótico y se deja 
influiT por este último. Es abocinad.a, de aireos 
apuntados sobre columnaJs. Primorosos capiteles 
de entrelazas, hojas y escenas animad-as, bajo ci
macios en que los motivos vegetales adquieren 
una belleza y una gracia e~traordinariais, sirven 
de apoyo a los arcos, cuajaidds de figuras huma
nas y animales, tratados en gran hulto, alter
nando con hojas y molduras y f01rn1ando un con
junto animado y pintoresco de gran relieve y cla-
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ro-oscuro. La severidad románica (más acentuada 
en esta región montañesa que en ninguna otra 
parte) se deja ·aquí vencer por la gracia y la sen
sualidad que anuncian un nuevo estilo. 


Románicos son también los ábsides' redondos, COJl'. 


contrafuertes p;rismátiws que sostienen columnas: 
cilíndrkas y hermosa cornisa de caneoillds del más 
variado y exquisdto gusto. Destaca también en 
esta parte de la iglesia una ventana de a.reo aipun
tado exol'Iiada con finísima arquivolta. Una puer
ta, también 1·ománica, situada en el lado S., ser
vía de paso aJ. claustro, del cual hoy no queda 
ningún vestigio. 


EJ intel'IÍor es abigarrado y desprovisto de uni
dad. SU1pone el Sr. Lampérez que primitivamente 
esta dglesia tuvo tres naves de desdguaJ. altura y 
tres ábsides rpoligpn.aJes con contrafuerte en el eje 
de los dos lateralles; que algún tiempo después 
desaipareció todo el brazo mayor y se reconstruyó 
el edificio con una soJa nave, reforzando hacia el 
interior los muros. De modo que de la obra a.nti
gua sólo queda la cabecera (ábsides y crucero) (1). 


Todo el interior de la iglesia es de estilo ojival 
y ostenta bóvedas de crucería sobre columnas prisi
máticas y arcas apuntados. 


Se ve, pues, con toda evidencia, que el templo 
de Piasca fué construído durante el período ro
mánico y termi!IWJdo en la época que consigna la 


(1) Vicente Lampérez. Historia de la arquitectura; cris
tiana; española en la Edad Media;. Tomo Il, pág. 507. 
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inscripción antes citada (1172) ; más tarde, CU8'11-


do ya imperaba el gusto gótico, sufrió una gran 
transformación, ;principalmente en su interior, y 
en 1439 se dió cima a estas obras, en las que, par 
escasez de medios (pues el priorato no gozaba del 
esplendor y privilegios de la antigua abadía), 
hubo que sa.cñficar una gran parte de la magní
fica iglema que construyó el maestro Covaterio. 


San Sebastián de Ojedo.-Esta iglesia de la 
región lebaniega, situada a pocos khlómetros de la 
villa de Potes, data de los últimos tiempos del es
tilo románico, cuando en otras comarcas más ade
lantadas el pujante gótico imponía sus normas, y 
aun en estos rincones apartados dejaba ya sentir 
su influencia. 


Consba de una sola nave, con cabecera rectangu
lar. La armadura de made:ra a dos aguas que cu
bre la nave se apoya sobre dos arcos apuntados 
que air1iancan de coitas y robustas columnas cilín
dricas1. 


Los ca¡piteles del arco triunfal son sumamente 
elementades, casi cúbicos, y tanto ellos como las 
basas .tienen por única decoración unas líneas de 
puntos de un sabor marcadamente aircaico. 


El ·presbiterio se cubre con bóveda de crucería, y 
estuvo en sus tiempos iluminado por dos venta
nas gemel.aiS de aroo apuntado, hoy taipiadas y 
cubiertas por un precioso retablo gótico. 


Exteriormente no ofrece interés mas que la 
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puerta de arco abocinado con dos columnitas. El 
capitel de la izquievda, de forma cúbica, está de
corado con m1 tejido de Junquillos, a modo de la
bor de cestería, de una finura exquisita. 


Santa María de Yermo.-La fundación de esta 
iglesia (situada en el término de Cohidllo.s, cerca 
de las Caldas de Besaya) se remonta a mediados 
del siglo IX. Así se desprende de una escritura de 
aquella época, cuya copia, hecha en el S'iglo XII, se 
halla en el Libro gótico de los testamentos de la 
catedral de Oviedo. Según ella, los obispos Seve
rino y Ariulfo, que llegaron al norte d:e España 
huyendo de las depredaciones que sus diócesis me
ridionaaes sufrían por parte de loo árabes, donan 
a Serrano, obispo de Oviedo, el monasterio de San
ta María de Hermo, que acaba.bam. de fundar. Este 
documento, que se hizo en "el día décimo de las 
calendas <le mayo, era 855, año del Señor 817'', 
lleva al pie las firmas de los obispos donantes 
y las confirmaicioneSi de los reyes RamiJ:o y Or
doño. 


Se ha discutido largamente la fecha de esta 
escritura, aunque hoy parece indudaible que la que 
figuva en la copia es la que dejamos consignada. 
Pero si la escritura se hizo en el año 817, es decir, 
en tiempos de D. Alfonso II el Casto, ¿cómo es 
posiible que la confirme el rey D. Ramiro, que no 
empezó a reinar hasta el año 842, y D. Ordoño, 
que no lo hizo hasta el de 850? A nuestro jui-
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cio, al hacer en el siglo XII la copia de la escri
tura originail se sufrió una equivocación y se puso 
era donde debió decirse año, en cuyo caso la ver
dadera feoha sería la del año 855, durante el rei
nado de D. Orooño, quien confirmaría una dona
ción hecha anteriormente por su padre D. Ramiro. 


Pero sin entrar en disquisiciones históricas, lo 
que se puede asegurar es que hacia mediados del 
siglo IX existía ya un templo católico en el mis
mo sitio, con la misma advocación, y quizás sobre 
fos mismos' cimientos que hoy sostienen la actual 
iglesia románica de Santa Mairía de Yermo. ¡ 


Desmantelada y ruinosa la vió D. Amós de Es- j 
cailante, quien hizo de ella una hermosa desc1·ip-
ción en su libro Costas y montañas. Posteriormen-
te, en 1875, ha sido objeto de una cuidadosa y dds-
creta restauración, sufragada por D. Francisco da 
Cevallos. 


Consta de una sola nave rectangular (alargada 
en sus :pies por modernas fábricas) y un ábside 
semicircular. Al lado del evangelio se han adOSla
do, en épocas posteriores a la edificación del tem
plo, varias construcciones, que forman como una 
segunda nave de poco más ancho y menos laTgo 
que la principal. 


En la fachada del mediodía, que es la má,s im
portante, presenta una portada, ligeramente re
saltada del muTo, co.n ·puerta a,bocinada de múl
tiple arquivolta; los arcos que la forman son aipun
tados, están decorados con baquetones, dient.es de 
sierra, bolas y círculos entrelazados, y se apoyan 
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sobre cuatro columnas de fuste cilíndrico. El tím
pano (precioso ejemplar de escultura románica) 
representa un caballero, cubie1·to de arma.dura y 
larga cota de ma.Ua, matando a un enorme dragón 
de retorcida cola. 


A ambO'S laidos de la porla.da se abren en el 
muro dos ventanas de medio punto, estrechas y 
alargadas, con su correspondiente moldura ajedre
zada. Incrustados en la facha.da hay varios relie
ves de marcado mi.bor arcaico, restos p1·obables de 
a.J.gunos antiguos sepull.ci·os románicos que se con
servarían en la primitiva dgilesia de Severino y 
Ariulfo. 


Sobre la erección del nuevo templo tenemos da
tos iµuy p1'1eeisds y <le gran inte1·és en una ins
cripción que se desarrolla junto a la jamba dere
cha de la puerta, y que dice así : 


ERA MCCXLI 
DE SANTA MARIA 
ESTA IGLES(I]A 
PETRO QUI[N]TANA 
ME F(E]CIT 
PATER NOSTE 
R POR SU ALMA 


Esta inscripción nos da a corrocer la fecha de 
la construcción de la iglesia (era de 1241, que co
rresponde a:} año 1203) y nos permite añadir un 
nombre más, el de Pedro Quintana, a la corta 
lista de los arquitectds medievales. 


La nave principal está cubierta con armadura 
de madera y el ábside con bóveda de cuarto de 
esfera, que se prolonga en medio cañón. El trán-







-42-


sit.o de la nave al ábside se hace por medio de un 
arco apuntado sostenido por columnas ciilfodricas 
adosadas. 


Correspondiendo ai relieve exterior del tímpa
no se desarrolla interiormente otro muy parecido 
y probablemente de la misma mano: un caballero, 
cubierta la cabeza con alt.o morrión, el cuerpo con 
larga y reñida cota de malla, sobre un caballo 
igualmente defendido por la cota, clava su espada 
en el pecho de una enorme leona, mientras oon el 
escudo embrazado se defiende de las acometida1s de 
la fiera. Detrás del caballero, un ángel, reducido 
a la cabeza y las alas, asiste a la lucha. 


Santa Marina de Udalla.-Ejemplar curioso por 
su estilo y singular (dentro de la región) por su 
planta es la iglesia parroqwial de Udalla. Exte
riormente domina el estilo románico e interior
mente un gótico sumamente tosco y arcaico. 


La puerta principal, situada bajo una torre res
taurada recientemente, consta de triple arco apun
tado sobre columnas aeodilladas desprovistas de 
capitel. En el costado derecho haiy otra puerta de 
arco sencillo. 


Los ábsides son c1roulares, con contrafuertes 
prismáticos en los ejes. El tejaroz tiene caneoillos 
muy toscos, con rostros humanos, cabezas de toro, 
flores de lis y otros motivos; sobre ellos corre 
una moldura ajedrezada de muy escaso relieve. 
Por encima de esta cornisa románica se ha levan-


l 
1 


1 
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tado posteriormente una buena parc10n de muro 
para dar lugar a la colocación de la cubierta. Las 
ventanas de esta parte de la iglesia son gemelas, 
can doble arco semicircular de pequeñísimo radio 
y columnitas prismáticas que dividen las luces. 


El interior tiene un gran interés arqueológico: 
consta de dos• únicas naves de casi igual anchura, 
con dos ábsides emparejados. ¿Fué propósito del 
constructor edificar una iglesia de esta extraña 
disposición, contrariando la fuerza de la tradición 
que estableció en todo el mundo cristiaJil.o el nú
mero impar de naves, o bien proyectó una iglesia 
de tri.ple ámbito, que por razones económicas no 
pudo ser terminada? Induce a pensar esto último 
lo insólito de la planta, si bien la disposición ger 
mela de los ábsides y la igual altura de las naves 
abonan más el p.rimer supuesto. Por otro lado, 
tampoco es> único, aunque sí muy raro, el caso de 
Udalla (1). 


Cada una de las naves consta de cuatro tra
mos de di~erentes luces. Los apoyos aislados están 
constituidos por núcleos cilíndricos con grupo.si de 
ocho fustes adosados que se alzan sobre zócalos 
corridos de planta circUJ!ar. Los dos más próximos 
a 1a cabecera (los primeros que fueran construí
dos) carecen de basa; los otros la tienen de estilo 
gótico. El primer tramo (mucho más pequeño que 
los otros) denota una gran torpeza en la cons '-


(1) La iglesia gótica del hospital de Dueñas (provincia 
de Palencia) tiene también dos naves únicas. 
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trucción; el arranque de los arcos formeros, muy 
apuntados, está por encima del caipitel corrido del 
pilar y se aipoya sobre una columnilla de capitel 
muy tosco; las bóvedas de este tramo tienen ner
vios en Jos espinazos. El segundo tramo, mayor 
que el primero, tiene arcos formeros de medio 
punto, así como taim.bién el tercero y el Clil.arto, 
mayores aún que el segundo. Todos estos tramos 
tienen bóvedas de crucería sencilla. 


La iluminación de la iglesia está encomendada 
princilpalmente a una serie de ojos de buey de 
época gótica, posteriores a las pequeñas y cui·io
sas ventanitas gemelas, en parte tapiadas, que 
daban luz a los ábsides. 


Santa María del Puerto, en Santoña.-La ac
tual iglesiia paa:roquial de Santoña es un hermoso 
edificio, obra de transición, en que los elementos 
románicos se mezclan y compenetran con los gó
ticos. 


Perteneció al monasterio de Santa María del 
Puerto, uno de los más antiguos e ilustres ceno
bios de la región cantáb1ica, del cual se encuen
tran numerosas referencias en los amllles de la 
Orden benedictina. 


Dice el P . Yepes que "en aquel sitio tan acomo
dado hubo monjes desde que se comenzó a restau
rar España" (1), es decir, desde el principio de 


(1) Cor6nica. general de la. Orde11 de Sa11 Be11ito, por el 
M.0 Fray Antonio de Yepes, tomo VI, pág. 143. 







-45-


la reconquista. La primera escritura que en Santa 
María la ReaJ de Nájera se encuentra referente 
a este monasterio es-según e:l mismo cronis~ 
de la era 901 (año 863), en la eual se dice que 
reinando el rey D. Ordoño, un hombre llamado 
Rebellio restituyó a los monjes de Santa María 
del Puerto cierta heredad y una iglesia que su 
paidre había usurpado en tiempos de las revueltas 
del conde Nepociano contra el rey D. Alonso. No 
se halla relación de sus prelados hasta este milsmo 
año de 863, en el cuail era abad Montano y obispo 
de la diócesis cantábrica un cierto Antonio, que 
vivía en · Santa María del Puerto y fué sepultado 
en su templo. Todavía se puede ver hoy la inscrip
ción de su enteNamiento en uno de loo pilares del 
crucero, por donde aprendemos que el obispo An
tonio, "hermano de los reyes godos", edificó y 
acabó la iglesia santoñesa y ganó para ella g¡ran
des indu~gencias. 


Una escritura del tiempo de Alfonso VII el Em
perador (año 1122) refiere que hacia el año 1038, 
cuaindo reinaba D. García en Navarra, Alava, 
Castilla y en .La 1parte oriental de Jas Astw:ias 
hasta Cutellium (Cudeyo?), y D. Ramiro I en 
León y en Galicia, estaiba casi desierta la roca 
de Santoña y abaindonados el tempJo y monaste-
1iio. !Jlegó entonces a aquellos lugares, de la par
te de Oriente, un peregrino llamado Palterno, que 
en unión de otras personas que se le juntaron se 
establecieron en el antiguo y medio derruído ceno
bio; p1aintaron viña.is, Jabraron la tierra y comen-


1 
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zaron a hacer vida monástica. Supo Paterno la 
mucha hacienda que en otros tiempos tuvo el con
vento y trató de rescataa-Ja y beneficiarse con ella 
en provecho propio y de sus monjes. Pero los 
naturalesi del país, que estaban ya en posesión 
más o menos legítima de aquellas tierras, se alza
ron contra lo que consideraban un despojo de sus 
medios natura:les de vida y arrojaron de la co
maroa a Paterno y a sus compañeros. Acudieron 
los monjes en queja al rey D. García, y éste, 
bajo su amparo, colocó a Paterno por abad de 
Santa María del Puerto (año 1042) y señaló el 
término de las posesiones que habían de ser a.co
tada.si por el convento (1). 


El xey Alfonso VII hace a los monjes de San
toña nuevas e importantes donaciones en 11 de 
marzo de 1135 (2). 


Por aquellos años o poco después se comenzó 
la iglesia de Santa María del Puerto, que, con las 
modificaciones y aditamentos que a e11a aporta
ron otras' centurias, ha llegado hasta nuestros 
días. 


Consta de tres naves de distinta altura (lo cual 
permite iluminar la central por encima de las 
colaterales), un crucero de mayor elevación, cons
truído en las postrime1ias del estilo gótico (prin
c1p1os del sigJo XVI), y un ábside de cabecera 
plana. Dosi capillas situadas a ambos lados del 


(1) Yepes. tomo IV, f.• 167. 
(2) A. Fernández Guerra. El li bro de Santoña. Madrid, 


1872. Página 44. 
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ábside y en comuatlcacaon con él por medio de 
arcos de medio punto, y otrais cuaitro junto a los 
últimos tramos de las naves, obras todas ellas de:! 
siglo XVII, completan Ja planta de este hermoso 
templo. 


Sobre basamentos prismáticos se alzan los pila
res, de núcleo cilíndrico, con cuaitro columnas ado
saida>s, que ·sirven de ap.oyo .a los arcosi formeros 
y a los transversales de 1as naves bajas. Tienen 
capiteles corridos, sobre los ouales se alza.n en la 
nave centiial otros aipoyos suplementarios, forma
dos por tres fustes cilíndricos acord:aidos por me
dias cañas cóncavas, de donde arrancan los arcos 
diagonales y los transversales de la nave alta. 


Las bóvedas de las naives son de crucería sen
cilla, con arcos fuertemente moldurados; las del 
crucero son estrellaidas, conforme a:l gusto de la 
época, y entre ellas merece especial mención la 
central, que con su complicada tracería, de múl
tiples arcos c1e simple y ·doble curvatllll"a y sus 
medallones intercalados en los témpainos, hace ya 
presentir Jas filigranas platerescas . . 


Las basais de las columnasi son áticas. achata
dais, y algunas de ellas están adorna>das en su 
toro inferior con garras o florones, según traidi
ción románica. Otro de los elementos de esta igle
sia que también conserva el acento románico son 
los capiteles, variooísimos y del más alto interés: 
hojas onduladas y otras estiliza>das en forma clá
sica, alternan con las escenas animaidas y pinto
resoas, oomo una cacería del jabalí, o con las dia-


r 
1 


' 


1 
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bólicas tan del gusto de los escultores medievales. 
Por su forma y por sus asuntos pertenecen estos 
capiteles al estilo románico, aunque por su téc
nica haya que retrotraerlos a época más reciente, 
y constituyen una prueba del awaigo que en la 
Montaña adquieren las formas tradicionales. 


Las ventanas de la nave ailta las forman arcos 
apuntados, dentro de cada uno de los cuales se 
encier.ran otros tres con sus · maineles y un pe
queño ojo de buey que aligera el tímpano. 


La pila bautismal es una soberbia pieza romá
nica, paTecida a la de Bareyo. 


Exteriormente, la iglesia de Santa María con
serva muy escasos restos de su primitiva y sos
pechada belleza. La puerta princi.pal de ingreso, 
de estilo románico transitivo, i::ería de un hermo
so efecto s:i un feo pórtico que se conS1truyó en el 
siglo XVIII no cortara sus iarcos, embebiera sus 
fustes y alterara sus proporciones. En el costado 
del S. hay otra pequeña puerta románica, vesti
gio de construcciones más antiguas, encajada allí 
de una manera forzada y violenta. 


Iglesia de la Asunción, en Laredo.-A falta de 
datos dooumentailes, podemos guiarnos por los ca
racúeres arquitectónicos de este edlificio para de
dueir que fué comenzado a construir en el primer 
tercio del siglo XIII, y si atiendemos a ciertos ca
racteres románicos, manifiestos J>rincipalmente en 
la puerta del Mediodía, no será aventurado supo-
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ner que cuando el rey Atlfonso VIII, juntamente 
con su mujer, doña Leonor, y su hijo don Fe1man
do otorgaron a Laredo en el año 12'01 el privilegio 
de Castro-Urdiiales y donaron aa clérigo Pelegrín 
todas las igJesfa:s que estaban en el término de la 
villa, ya se habían sentado los cimientos y elevado 
alguna parte de la fábrica del aictual remplo pa-
rroquial. . 


Se singul.a1'iza éste ipor la profiusión y asimetl'Ía 
de sus naves. Según se penetra en él, por una 
puerta en que el estilo románico sie funde con el 
gótico, encontramos una nave estreoha, cortada a 
trechos en épocas posteriores a Ja edificación para 
transformarla en caipiJlas; junto a el1a hay una 
segunda nave, poco más ancha que la p1'imera y 
mucho más elevada de bóvedas; viene luego otra, 
que es la p1'incipal, de igual alto y mayo.r anchu
ra que la segunda ; la que s~gme es baja de bóve
das, y, finalmente, Ja que está .más al Norte y es 
de constru<ición más moderna está div.idida en 
capillas. 


Esta extraña di,sposición, tan contraria a las 
prácticas del a11.te, no parece obedecer a un pro
pósito deliberado del constructor. 


El examen del edificio induce, por el contrario, 
a sospechar que en un principio se pensó en cons
truir una iglesia de tres únicas naves, a cuyo 
plan corresponden las dos primeras que se en
cuentram. enm:ando por la puerta del Mediodía; 
pero pareciendo luego insuficiente .eil templo asi 
trazado, se construyó una tercera nave de ma-


I,A. MONTAÑA ARTfSTICA. 
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yor amplitud, que vino a substituir a la primiti
va central, quedando convertida ésta en nave de 
la epístola; se levantó luego la cuarta nave, del 
evangelio, y junto a ella, en época posterior, la 
quinta y última, dividida en capillas. 


Carece esta iglesia de crucero, propiamente di
cho, aunque el cuarto tramo, de igual altura en 
todas J.as naves, hace SJU oficio y rompe la mono
tonía de las perspectivas largas y paralelas. 


Los apoyos están constituídos por columnas de 
núcleo cilíndrico, a cada uno de los cuales se ado
san ocho fustes, con la particularidad de que en 
los correspondientes a Ja parte más antigua del 
templo los fustes situados en los ejes princi,pales 
del pila.r llegan hasta el zócalo, en tanto que los 
otros cuatro ·se eortan a media altura y se apean 
por medio de consolas escultura<l.as. 


Tanto las basas, achatadas y de perfiles áticos, 
como los .capiteles, independientes por cada fuste 
y muy v.ariadamente ornamentados, están aún 
muy apegados a la tradición románica y son una 
de tantas manifestaciones del arcaísmo montañés. 


Las bóved31S, de .crucería en todo el templo, co
n:esponden a distintos tipos, conforme a las dis
tintas épocas de la construcción: las de la nave 
lateral derecha tienen doble cruz de ojiva, que 
las divide en ocho témpanos; las que correspon
den a los tramos de la nave principal y de la iz
quierda tienen simple cruz de ojiva, y, finalmente, 
las de las capillas del lado Norte son estrelladas. 


Un elega1J1te pÓlrtico abovedado, obra del sj-
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glo XVI, y una sacristía del xvnr, que por su am
plitud y riqueza es digna de una catedrail, com
pletan el conjunto de este templo, que si visto 
interio1"Illente reSIUlta bello y armónico, por el ex
terior ofrece un conglomerado de masas poco 
claro y nada gracioso. 


Catedral de Santander.-No son muchas ni muy 
termi1~ntes Jas noticias que se conservan de la 
antigua abadía de San Emeterio, origen de la 
vi.lla del mismo nombre (Portus Sancti Emetherii), 
más tarde ciudad de Santander. Swpone el P. Fló
rez que fué fundada ;por D. Ailfonso II el Casto, 
conformándose con la opinión de D. Francisico Pa
checo, primer arzobiispo de Burgos, en informe 
que eJni,tió el año de 1577, en virtud de cédula 
real. 


E·sta abadía fué convertida en colegiata en épo
ca también indeterminada, pero que, según el mis
mo ilustre historiador, se puede suponer en tiem
pos del Emperador, por ser este monarca el pri
mero a quien se nombra en todos los privilegios 
de la iglesia. 


Don Alfonso VIII concedió el señorío de :la villa 
al abad de San Eaneterio, según resulta del fuero 
de Santander, otorgado en 11 de julio de la era 
1225 (año 1187). 


Crecieron con esto de día en <lía la hacienda y 
las prerrogativas de la colegiata, y habiendo sur
gido algunas diferencias entre el abad y el ca-
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bildo sobre el uso que Sle había de dar a las ren
tas, mandó Alfonso X en 1272 que se partie.sen 
por igual en dos partes. 


A pri·ncipios del siglo XIV todavía vivían los ca
nónigos como los monjes, dentro de la .iglesia, como 
se deduce de la aceptación que hicieron de Jos 
estaúutosi f01mados por el abad D. Nuño Pérez, 
diciendo : "J m·amos a Dios y a S·anta María y a 
los mártires en cuya casa vivimos ... " 


"Estos buenos estatutos--cLice el maestro Fló
re~, costumbres y privilegios de la iglesia de 
Santander la hicieron muy 1Sobresaliente, por la 
gran juri1Sdicción que tenía111 Jos abades, la cual 
era eclesiástica, civil y criminal, con señorío de 
la villa y lugrures de .su abadía, ponliendo alcallde 
mayar, merino, escribano y ministros de justicia, 
cárcel y prisiones en los lugares de su jurisdic
ción; y juntamente tenía la prerrogativa de nom
brar y conferir las prebendas de su iglesia con 
los demás beneficios que la estaban anejos; y esta 
gi~n autoridad, junta con los emolumentos de sus 
rentas, movía a que pretendi~n la abadía las 
personas más distinguidas, sin exceptuar las rea
les, como prueba el infante D. Sancho, hijo de 
San Fernando, que fué abad de Santander" (1) . 


Reinando Fernando VI expidió el Papa Bene
dicto XIV una bula, en 12 de noviembre de 1754, 
en virtud de fa cual la iglesia de Sa111 Emeterio 
se elevó a la categoría de catedral. 


(1) España sagrada, tomo XXVII, cap. VII. 
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El ootual templo ocupa el emplazamiento del 
que perteneció a la antigua abadía, en lo -aJto 
de un promontorio rocoso que avainzal>a dentro del 
mar. Con el fin de salvar el desnivel que por la 
parte del Norte presentaba el terr.eno, se cons
truyó una cripta o iglesia semisul>terránea, que 
llenaba a 1a vez las funciones de relicario y de 
pantieón. 


Esta cripta (hoy parroquia del Cristo) perte
nece al estilo de transidón del .románico al gó
tico, y, según la opinión de D. Vicente Lampérez, 
debió ·de ser consla'llÍda en el úlmmo terdo del 
siglo XII o en el primero del XIII. Tiene .planta 
rectangular, dividida en tres naves de cuatro tra
mos y cabecera de tres capillas poligonales. Los 
pilares son de p1anta crudforme, sobre un alto 
zócalo, con columnas adosadas, dos en el extre
mo de cada b1•azo y una en cada 'ángulo entrante. 
Basas con garras, fu·stes cortos, · capiteles de re
miniscencia corintia y arcos simplemente chafla
nados ; bóvedas de crucería sobre rol>ustos forme
ros y transversales de medio punto; todos estos 
e1ementos, sobrios y recios, juntamente con la lo
ba:eguez y escasa elevación del i·ecinto, contribu
yen a que la iglesia del Cristo tenga un marcado 
carácter de vetustez y a que por parte de algunos 
escritores se la haya atribuído una a.ntigüedald 
mucho mayor de 1a que reailmente tiene. 


Se penetra en la catedral por una puerta abier
ta sobre el claustro, de aTco abocinado y estilo 
ojival. Su destro:iiada escultura apenas conserva 
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indicios de lo que sería en otro tiempo esta puerta 
gótica, dentro de la cual, en época más moderna, 
se ha encajado otra inarmónica estru<:tura. 


Gótico es también el estilo de 1a iglesia, co
menzada, según todas las apariencias, durante los 
últimos años de Femando III o los primeros de i 
Alfonso X. Quizás las bóvedas no se construyeron ¡ 
hasta el final del siglo XIII. La planta fué primi
tivamente rectangular, con tres naves de cinco 
tramos y sin crucero. Durante tres ·siglos sucesi-
vos (XV, XVI y XVII) se añadieron las oaipillas late-
rales, de des.ig12al profundidad y diversidad de 
estilos, y a fines del XVII el abad D. Manuel Fran-
cisco de Navarrete alargó la capilla mayar y mo-
dificó los primero.s tramos de las naves laterale>J, 
si bien lo hizo tan discretamente, dotando a una 
y otros de bóvedas de Cl'llcería estrelladas, que 
ni desdicen del conjunto ni parecen obra de una 
época tan desafecta al estilo gótico. 


Las naves son de desigual altura y están des
provistas de triforio: las divide doble hilera de 
pilares gruesos, de planta ciréular, con baqueto
nes que terminan en capiteles de variada factura . 
En algunos de ellos .aparecen l.as extrañas histo
rias y fa.ntasías monstruosas del arte románico. 
Las bóvedas son de crucería, sin más arcos que 
los diagonales de fina nervatura. 


El coro, que obstruye gran parte de la nave 
central, es de estilo grecorromano y fué cons
truído a mediados del siglo XVII por el abad de la 
colegiata D. Pedro Luis Manso y Zúfüga. 
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Una de las ouriosidades que conserva esta igle
sia es la ·pila del aigua bendita, cuyo anterior des
tino fué el de al-midhá o pila árabe de ablucio
nes. Es una pieza rectangular, decoraida con una 
inscripción en ca11aicteres cúficos ornamentales que 
conie a lo largo de sus cuatro costaidos. 


El claustro es también ojival, de cuaitro alas 
iguales, con bóvedas de crucería. A cada tramo 
corresponde, por 1a pa1ite del patio, un gran arco 
de -descarga, dentro del cual se desarrollan tres 
arcos apuntados en dos de sus alas y ~uatro en 
las otraSI dos. 


Santo Toribio de Liébana.-Dice el P. Yepes 
que entre los monasterios de Esipaña que se tie
nen por más antiguos, uno es el de Santo Toribio 
de Liébana, cuya fundación remontan las tradi
ciones a los tiempos del santo de su a<lvocación. 


Hubo----.según el obispo 831.lldoval-dos To11ibios 
santos: . el uno, que fué obispo de Astorga, vivió 
hacia el año 450, en tiempos del Papa S. León; 
el otro, monje, en tiempo de Montano, ao:wbispo 
de Toledo, por el año 544. El primero fué un 
gl'an propugnador de la herejía prisciliana en Pa
lencia, donde estaba muy arraigada. Perseguido 
par los herejes<, tuvo que salir de Esipaña, y el 
Papa León I le envió a Jerusalén, con cargo de 
tesorero de aquella iglesia. Trajo de allí una gran 
cantidad de reliquias (entre otras un gran ~dazo 
de madera de la cruz de Cristo), que depositó en 
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alguna iglesia de España, de donde más tarde, al 
ocurrir la invasión árabe, fueron trasladadas al 
monasterio de Liébana, como lugar recóndito y 
seguro. 


Fué el segundo Toribio un monje, que, un sigilo 
más tarde que el obispo de su nombre, también 
combatió a los priscilianos; se retiró luego a Lié
bama, con otros cinco co:m.pañeros, y fundó un mo
nasterio dedicado al obispo San Martín, con suje
ción a la Orden de San Benito. 


Siendo rey de Asturias D. Alonso el Católico, 
se trajo a este monasterio el cuerpo de Santo To
ribio obispo. "Quedó tan autorizad.o el monasterio 
-dice Sandoval--con las santas reliquias y pre
sencia del cuerpo del santo obispo, que pe:r;dió el 
nombre y advocación de San Martín, que tuvo en 
su primera fundación, y se llamó de ahí adelante 
de Santo Toribio; y asimismo se pe1,diió la me
moria de Santo Toribio el monje, su fundador, 
dándose al obispo santo todo lo que fué del 
monje" (1) . . 


El documento más antiguo que haice referencia 
a este monasiterio es del año 828, y refiere que un 
presbítero 11amado P.opedio y una ·señora Nonita 
fundaron una iglesia en honor de San Pedro y la 
unieron al monasterio de San Martín. 


En otra escritura del año 941 también se le 
cita, todavía con el nombre del obispo de Tours. 


(1) Prim era parte de las fundaciones de los monasterios 
del glorioso padre San Benito, por Fray Prudencio de San
doval. 
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A mediados del siglo xn pasó a depender del 
monasterio de San Sa1lvaclor de Oña, y un siglo 
más tarde se emprendñó la cO!I'lstrucción de la ac
tual dglesia gótica, según se desprende de una 
ca'l'ia que el obispo de Palenda D. Fernando es
cribió en Husillos el año 1256, concediendo indul
gencias a ,cuantos contribuyeran con sus limos
ruas a las obras de la iglesia de Santo Toribio da 
Liébana, "que se construye d~ nuevo". 


Sin embaiigo, los caracteres del teanrplo atesti
guan una antigüedad más remota en gran .parte 
de sus fábrkas, 1o que hace suponer que un cuar
to de• siglo antes de la fecha de aquella carla y;a 
se había comenzado a construir la igles<.ia. 


Pocos e insignifi.cam.tes son los restos que Ji.asta 
nuestros días han llegado del famoso monasterio 
benedictino; .pero en cambio la igiliesfa se conserva 
íntegra y en perfecto estado de conservación. Tie
ne ·pl:amta recfangullar con tres na.ves y tres ábsi
des poligonales. Las naves s.re elevan hasta la mis
ma altura en el crucero y con muy pequeña dife
rencia en el resto cliel templo, par lo cual la ilu
minación del edificio queda reclucida a la que 
procede de las , naives colatera.les. Las bóvedas son 
todas ojivailies, muy rpera.ltaidias, oon doble cru
cería. 


Al pie se alza una · torre cuadrada, cuya parte 
baja, en comunicación con ila iglesia, viene a cons
tituir un tramo más de Ja nave central. Las puer
tas de dngreso, situadas en el muro del S., son dos: 
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una románica y otra gótica, ambas muy sencillas 
y de escaso valor artístico. 


Contigua a la nave del evangelio hay una ca
pilla de estilo barroco (de principiOS' del si
glo XVIII) donde se conserva el Lignum Crucis, 
traído, según tradición, por Santo Toribio desde 
Padestina. La capilla está rica y profusamenre 
adornada y tiene una cúpula sobre pechinas. A 
la izquierda del adtar o camwrín se ve una esta
tua orante, de mediano mérito, que representa al 
fundador de la capilla, D. Francisco de Otero y 
Oossío, arzobispo y gobernador de Nueva Gra
nada. 


Nuestra Señora de la Anunciación . en Castro
U rdiales.-"N o sé de qué enemigos recelaban 
-dice un ilustre escritor montañés-, qué acome
tidas de herejes <> pagianos temían los fundado
res de Santa María de Castro, para erigir su tem
plo en el centro de una fortaleza, sobre un áspe
ro escollo, cuya entrada cerraron con muro y 


cava" (1). 
Alza en efecto su gialla.rda mole la iglesia cas• 


treña sobre un ingiente peñasco, batido por el 
mar, formando armónico conjunto con los restos 
de un castillo y de otras wnerables construccio
nes que en otro tiempo estuvieron encerradas den
tro de un recinto amurallado. 


(1) Juan Garcla. Costas v 111011tañll$, Madrid, 1871. Pá
gina 60. 
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La iglesia de Ca'Stro-Urdiales es, sin duda, al 
edificio gótico más importante de la provincia de 
Santander. 


Exteriormente ofrece un pintoresco aspecto, con 
sus :inconclusas tones, sus airosos bota1~es, sus 
calados antepechos y finos pináculos y principal
mente gu poligonal y bien ordenaido ábside. 


Se penetre en el templo por una puerta llama
da del Perdón o de las mujeres, donde la fuerte 
tradición románica aún deja sentir sus efectos. 


Tiene la iglesia planta rectangular y consta de 
ti-es naves, con crucero, señalado por la mayor 
anchura del m·amo correspondiente. En la cabe
cera revuelven las naves 'laterales por detrási de 
la capilla mayor, formando una bellísima giro}a, 
en la que alternan los tramos rectamgp.Iares con 
las capillas exagonales. 


Pilares de núcleo cilíndrico con columnas ado
sadas; bóvedais de crucería de ocho témpanos y 
arcos de robusta ojiva no son elementos que dife
rencien esta iglesia de otras vecinas; pero sí ei 
diáfano triforio, compuesto de triples arcos apun
tados que se cobijan dentro de otros de mayo1· 
amplitud, con ligeros parteluces y calados tím
panos. 


El contrarresto de las naves Jaterales hacia el 
exterior del templo se logra por medio de un 
doble sistema de botareles, que transmiten el em
puje a los contrafuertes de planta rectangular, 
logrando por esta parte un equilibrio perfecto, al 
mismo tiempo que se realiza una idea artísti.ca; 
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pero no sucede así por el interior, donde el em
puje de las naves bajas hacia la central puso en 
peligu-o la estática del edificio y obligó a introdu
cir a media aJtura de los apoyos un.os a.reos reba
jados, a manera de codaleS', con evidente perjuicio 
pai-a. la perspectiva y para el buen efecto de la 
nave. 


Pero a pesar de esto, la iglesia pan-oquiaJ de 
Castro-U rdi~es, como dice un ilustrador de esta 
región, "resulta monumento de grande interés y 
de indiscutible importancia, revelando ser obra 
todo él no ya <le! siglo XII, ni de la ;(;ransición 
románico-ojival, como siospecha Assas, sino del 
siglo xm, del XIV y aun del xv, época esta última 
de que .aparecen rastros en el edificio, bien que 
todo él se atempe1•a en su estructu1ra al estilo 
ojival de que es fruto caracterfotico y notorio" (1). 


Nuestra Señora de los Angeles, en San Vicente 
de la Barquera.-Según una escritura de privile
gio firma.da en Segovia a 3 de abril de 1210, el 
rey D'. Al:oonso VIII y su mujer, la reina doña 
Leonor, dan a Miguel, su escribiente o secretario 
preferido, la iglestia de San Vicente de la Bar
quera y los dos tercios de sus diezmos, con la obli
giaoión de que construya el templo y le pa.-ovea de 


(1) Santander, por D. Rodrigo Amador de los Rios. Bar
celona, 1891. Página 562. 
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clérigos, lálllJParas, campanas, ornamentos y todas 
las cosas necesaúas para el culto (1). 


De que se elllJPezó o ya se había empezado la 
construcción por aquellos tiempos hay dndicios en 
las pue1·tas del Mediodía y del Poniente, que por 
efecto de los gustos a.rcaizantes del país se ajus
tan aún a.l estilo roanánico, así como en algunos 
tramos de las naves, construidos ya con an'llglo 
a las normas góticas, aunque dentro del estilo 
peculriar a aquella centuria.. Pero bien sea por
que 1a construcción sufriera largas para.lizacio
nes, o bien, y esto parece más verosímil, porque 
una vez ternninada parecie1·a mezquina en algu
nas de sus ~J1u•tes y sie sintiera la necesidad de 
da1'1a más amplitud y gi·aru:liosidad, Jo cierto es 
que no todo el edificio corresponde '<111 severo estilo 
del siglo xm, sino que una gran parte de él ma
nrifiesta ya las blanduras y fragiJ~dades• propias 
de la decadencia del gótico. 


De 1as posteriores vicisitudes del tempilo nos da. 
testimonio otro documento consignado por el señor 
Leguina, según el cual, a 9 de diciembre de 1534 
el emperador Carlos V da una provisión para que 
el corregidor o juez de residencia de 1as cuatro 
villas de la costa informe sobre la representación 
hecha por los vecinos de San Vicente, pidiendo por 
ocho años el vi.no que rentaba la fábrica de la 
iglesia, a fin <le pagar con ellos •al conde de Buen-


(1) Enrique de Leguina. Apuntes para la Mstoria de Sa11 
T' icente de la Barquera. Primera serie, pág. 18. (Donde el 
autor dice año, debe de entenderse era.) 
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día los 1.500 ducados que les había prestado para 
el ensanche de la iglesia, por haberlesi falta.do el 
dinero cuando ya tenían comenzada la construc
ción. 


Y finalmente, en el testamento del inquisidor 
D. Antonio del Corro, muerto en 1556, se expresa 
la voluntad del testador de que su cuerpo sea en
terrado en la capilla de San Antonio, construida 
por él, de la iglesia 'Parroquiad. de San Vicente. 


Una vez en presencia del edificio se aprecian 
claramente los disitintos períodos de la construc
ción: las dos puertas románicas cor.responden a 
los tiempos de D. Alfonso el de las Navas; sigue 
después cronológicamente una gran parte de las 
naves, construidas aún en el siglo XIII; en el cru
cero, mucho más moderno, se manifiestan ya los 
procedimientos consbructivos del siglo xv, y finrul
mente la capilla mayor, para cuya construcción 
adelantó dinero el conde de Buendía, y la capilla 
de San Antonio, edificada a costa del inquisidor 
de Sevilla, corresponden a los principios del si
glo XVI. 


Consta la iglesia de tres naves de igurul altum, 
e inte1·iormente ofrece una hermosa perspectiva, 
con sus esbeltos pilares, forma.dos por haces de 
ocho fustes cilíndricosi sobre basas de planta po
ligonal, remata.dos por ligeros caipiteles de hojas. 
Las bóvedas son de crucería, de dobles ligaduras, 
y las del crucero y 4e la cabecera, estrelladas. 


La capilla de San Antonio, situada a la iz
quierda, contiene dos he1,mosos sepulcros. En el 







' - 63 -


más antiguo, de carácter gótico, se ven Jas esta
tuas yacentes de un caballero y una dama de la 
familria Corro, con trajes del siglo xv. El más mo
derno contiene, sobre un lecho decorado según el 
gusto del Renacimiento, la estatua incorporada del 
licenciado Antonio del Corro, inquisidor de Sevi
lla, estatua que se supone labrada en Génova en 
la segunda mitad del siglo XVI. 


Exteriormente, la iglesia de Nuestra Señora de 
los Angeles, robusta y maciza, presenta un aspec
to casi militar. 







ARTE l!OZÁRABE. ."rnr,o X. 


Iglesia de Santa María de Lebeña. 







AllTE )IQZ..\llAllE. i:i!Gl.O :X. 


Interior de Santa María de Lebeña. 







ARTE MOZÁRABE. SIGLO X. 


Santa María de Lebeña.- Detalle del interior. 











ARTE ROl!Á:>!CO. 











ARTE RO)r..\ in co. "JG 1.o XII . 


Detalle -del,· claustro de Santillana. 















ARTE ROfü\NJCO. SIGLO XII. 


Interior de la colegiata de Castañeda. 







ARTE llOMÁNlCO S IGW XJ l. 


Interior de la co!egiata de Castañeda.- Detalle del ábside. 
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A RTE ROM!NIOO. SIGLO X JI . 


Puerta de la colegiata de Cervatos. 







A JITE llO:IIÁ NICO. SIGLO XIJ. 


Interior de la colegiata de Cervatos. 







A wrn ROl!ÁN ICO. SIGLO X lf: 


Iglesia de San Martín de Elines. 







ARTE 110)1..\XJCO. S JGJ.O :XJJ. 


Interior de la iglesia de San Martín de Elines. 







ARTE ROlIÁNICO. SIGLO XII. 


Interior de la iglesia de San Martín de Elines. 
Detalle. 







ARTE ROMÁNICO. SIGLO XII. 


Ábside de Santa María de Bareyo. 







ARTE ROMÁNICO. SIGLO XJJ. 


Interior de Santa María de Bareyo. 







AllTE llOMÁNICO. i:HGI.O X ll. 


Abside de la iglesia de Silió. 







ARTE R01IÁNJCO. IGJ,O X II. 


Puerta de Santa María de Piasca . 







ARTE ROllÁNICO. SIGLO xn. 


Detalle de la puerta de Santa María de Piasca. 







ARTE ROMÁNICO. SIGLO XIII. 


Interior de la iglesia de Ojedo. 







ARTE ROMÁ~'ICO . SIGLO X!Il. 


Puerta de la iglesia de Santa María de Yermo. 







Al lTE R011ÁNICO. SIGW XIII . 


Tímpano interior de la iglesia de Santa María de Yermo . 







ARTE GÓTIOO. SIOI.O X ll l 


Iglesia de Udalla . 
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ARTE GúTIOO SIGLOS XIII Y XVI. 


lnterior de la iglesia de Santoña. 











ARTE GÓTICO. C:tGLO XIII. 


Detalle de la iglesia de Santoña. 







ARTE R01IÁNIOO-GÓTIOO. SIGJ,O :XIII. 


Puerta de la iglesia de Laredo. 







ARTE GÓTICO. SIGLO XIIT. 


Iglesia de Laredo.--Nave central. 







ARTE GÓTICO. SIGLO XIII. 


Iglesia de Laredo.- Nave lateral del S. 







ARTE GÓTIOO. SIGLO XIII. 


Iglesia de Laredo.- Nave lateral del N. 







ARTE GÓTICO. SIGLO XJV; 


Puerta de la catedral de Santander. 







ARTE GÓTIOO. SIGLO XJJ[. 


Nave central de la catedral de Santander. 







ÁRTE GÓTIOO. SIGLO XIII; 


Nave lateral de la catedral de Santander. 







AI\TE GÓTICO. SIGLO XIII. 


Detalle de la catedral de Santander. 







ARTE GÓTIOO. SIGLO XIV. 


Claustro de la catedral de Santander. 







ARTE GÓTIOO. SIGLO XIII. 


Iglesia de_ Santo_ Toribio de Liébana 







ARTE GÓTICO. SIGLOS XIII y XIV; 


Iglesia de Castro · Urdiales. 
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Al\TE GÓTICO. SIOJ.OS XIII Y XIV. 


Ábsides de la iglesia de Castro· Urdiales. 







ARTE GÓTICO. , IGI.OS_XIII Y XIV. 


Interior de la iglesia de Castro·Urdiale::. 







ESTILO _l\OMÁNICO. SIGLO XIII. 


Puerta O. de la iglesia de San Vicente de la Barquera. 







ARTE GÓTICO· SIGLOS XIV y XV. 


San Vicente la iglesia de Nave central d~e la Barquera. 







Am'E GúTICO. SIGLOS XIV Y XV. 


Interior de la iglesia de San Vicente de la Barquera. 







ARTE DARROCO. SIGLO XVIII; 


Capilla del palacio de Torre Hermosa (Pámanes). 







ARTE DA.fillOCO. SIGLO XVIII; 


Capilla del palacio de Torre Hermosa (Pámanes). 







Talleres ESPASA·CALPE, S. A, 


Rlos Rosas, n6m. 24.-MADRID 


Precio: 2 pesetas. 







